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.1 N T R o D u e e 1 o N 

En la actualidad todavia es la familia el nücleo que 

sus ten ta a la sociedad. sigue siendo el matrimonio el 

principal sosten de la familia. lo que le da origen, y el 

nEcleo donde se establecen las normas destinadas a 

regular desde los integrantes de esos pequen.os 

conglomerados en lo particular. hasta el gran 

conglomerado constituido por la sociedad en lo general. 

Por tal motivo. como una consecuencia de nuestra 

coexistencia en un estado de derecl10. la regulación 

jurldica respecto del matrimonio como núcleo de la 

sociedad debe de ser clara. cot"pleta y abarcar todos los 

aspectos que de una u otra n1anera afecten a la familia y 

afecten llegado el caso las relaciones de las familias 

con terceros. 

Al estudiar al matrimonio como institución juridica 

se reglamentan debidamente los efectos que esta puede 

crear entre los cónyuges. respecto de los hijos habidos 

en su caso y en relación con los bienes. todo lo cual va 

encaminado a lograr esa arnli:inla necesaria para el buen 

dasenvolvimiento de la so1:iedad. 



Este tipo. de ·co~sideracio.nes crearon en nosotros una 

creciente inquietud.>.: :Pºr: est'udiar un aspecto muy 

importante de · . .'i·~~.: ~·egUi~c·i~fu~·s · que se dan respecto al 
-·~ ·:· 

matrimonío;en· ~~1~~1~~.con:1~s~bienes de los consortes . 
. ·~· ,, . ' .. : ,·· 

Esa inquietud se acrecentó cuando un tanto por cosas 

del destino y un mucho ·poi:- propia decisión. la vida nos 

dio la oportunidad de iniciar la práctica profesional en 

una Notaria Pública . 

En efecto. en el desarrollo del trabajo cotidiano al 

integrar debidamente la documenta'ción que se requiere 

previo y necesario estudio para llevar a cabo cualquier 

negocio jurídico donde vaya involucrada la transmisión de 

bienes. surgen cuestiones tales como que el que transmite 

adquirió siendo solter-i:> y acturilmente oG casado. o que 

adquirió siendo casado y ya ha enviudado o bien se ha 

divorciado. etc. 

Lo interesante de estos planteamientos. radica en 

los diversos efectos que en unos y otros casos se 

producen y que deben ser previstos y resueltos 

debidamente para llevar a buen término la culminación del 

negocio juridico de que se trate. 
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Desde ··el D9recho -Romano se estab_leció la forma de 

resolver los efectoS en 

En nu9stro propio devenir juridico las diversas 

legislaciones han dado tratamiento diferente a estas 

cuestiones pero siempre las han tomado en consideración 

ya que han reconocido su importancia en lo referente a la 

armenia que debe prevalecer entre los cónyuges y a la 

necesidad que tienen los terceros que entren en relación 

con uno u otro de los consortes o con ambos respecto a 

todo lo que se refiere a los bienes. 

La figura juridica que regula las relaciones entre 

los cónyuges respecto de sus bienes. ha sido denominada 

capitulaciones matrimoniales y su celebración forma parte 

importante del acto del matrimonio llegando a ser tal 

esta importancia, que muchas legislaciones preven la 

entrada en vigor de una regulación supletoria, cuando los 

consortes no expresan formalmente su voluntad de 

constituir las capitulaciones. Independientemente de lo 

anterior. otras legislaciones inclusive la nuestra 

exigen que los cónyuges c1:insti tuyan expresamente 

capitulaciones matrimoniales en los términos establecidoa 

en la ley respectiva. 
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No obstan'te la 

legislativa respecto de 

asiduidad en la regulación 

la figura que nos ocupa. en ia 

práctica se ha notado muchas veces que algo que el 

legislador estableció pensando en proteger determinados 

intereses conlleva en su rea~lzación algo totalmente 

contrario a lo que se pretendió, al realizar los diversoS 

actos prácticos que pongan a prueba la regulación 

j urldica: se observa por ejemplo que se requiere mayor 

formalidad para su realización. que se debe de tomar en 

consideración la falta de conocimientos jurldicos de los 

contrayentes.que es necesaria una forma diferente de 

publicidad para su control. etc. 

Por tal motivo. el presente trabajo una vez 

establecidos someramente los antecedentes históricos y 

jurldicos de la institución que nos ocupa. establecida su 

naturaleza y las fortnas que adopta en base a la 

legislación que la L~egule. se avocara a proponer 

humildemente pero CC>n deseo ferviente y firme 

propósito de despertar alguna positiva inquietud que en 

el ámbl to de lo real pueda ! levar a cambios que en el 

futuro le den a la institución la importancia que merece 

en base a la importancia de las cuestiones que .regula. 

algunos planteamientos que a nuestro entender traer!an 

iv 



como consecuencia una mejor manera de realizar en la 

práctica la protecció'n '.de los intereses que con esta 

figura jurídica se p~ete~d~ lograr. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS 

REGIMENES PATRIMONIALES. 

Las capitulaciones matrimoniales. tema fundamental del 

presente trabajo. no podrán existir jamás sino como un 

contrato accesorio de.l matrimonio. de tal manera que en el 

desarrollo de la exposición siempre aparecerán unidos ambos 

conceptos jur1dicos y en muchas ocasiones habrá la necesidad 

de aclarar cuestiones referentes al matrimonio. para poder 

explicar conceptos inherentes a los regímenes patrimoniales 

del matrimonio. 

l .. l. . DERECHO ROMANO 

En el di;. re cho romano 

matrimonio como principio 

encontramos 

fundamental del 

la figura 

surgimiento 

del 

de 

contratación entre consortes. Asi pues; el matrimonio es la 

plena y legitima unión y convivencia de hombre y mujer. 

El matrimonio del antiguo Derecho Romano implica poderes 

maritales absolutos sobre la persona de la mujer (MANUS

MARITI) por virtud de los cuales ésta pasa a formar parte de 

la casa del marido al cual ~ued~ sometida. 



Existla en ei Derecho Romano el mat1·imonio CUM-MANUS que 

podla tomar dos formas: 

COEMPTIO: Que era la institución trad.icional de la 

compra de la novia en la cual el pater familias da a sus 

hijas en casan1iento. 

CONFARREATIO: Que era la forma ritual de la 

celebración del matrimonio consistente en un sacrificio 

ofretndado a Jtlpi tar petr la cual se consagra formalmente la 

comunidad de ritos y de vida entre los cónyuges, entrando la 

mujer como verdadera exigencia bajo la MANUS - MARITl'. 

Se acept6 en el nerecho P.ornano el matrimonio USUS en 

donde el marido pod ia adquir-ir la MANUS-MARITAL sin 

necesidad de que mediase alguna de celebración 

(COEMPTIO y CONFARREATIOJ. por el simple transcurso de un afio 

ininterumpido de vid;.J matrimonial. (USUS -CONVIVENCIA) en 

estos casos la {MANUS) produclase por el (USUSJ legitimo 

n1atrimonio válido a11te el Deracl10 Civil. Este matrimonio era 

conocido o llamado en el Derecho Romano como matrimonio SINE

MANUS. 
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En el matrimonio SINE-MANUS la mujer no entraba bajo el 

poder ni por tanto en i~: fa~ili~ agnaticia del marido. 
·~.:'-' 

.... í: ,' '.::.~;'.:" ¡· : 

,·: ~ ~i'.: ~--.'~.·.····\•O< ... ·:\;;¡~:~:/ .: ' 
P0r ot.ra· ~:·par:t'e·.~;leXi'.St'ia · ~l· llamado IUS-CONUBI que era la 

'• ··~_·, ·~._--... 't .. :·~t.;·/:'f",.'· >::1' ::';0·::..: ._·;, '¡ 

capacida·d d~-.-~.on"ti'.~~-r::m~-t~Í'm6nio· válido para el Derecho Civil 

el cual ·al ~~i~ci~i~ no se podia dar entre Patricios y 

Plebeyos. pero con posterioridad se estableció la igualdad de 

clases en materia de matrimonio siempre y cuando fueran 

ciudadanos romanos, pues no podia existir entre éstos y los 

peregrinos. 

La unión MARITAL sin IUS CONUBI se establec!a entre 

parejas que estaban afectadas por un impedimento para 

contraer matrimonio co1110 en al caso de un patricio con una 

plebeya en Jos pi i111erc1~ Lil?mpos. 011 los casos de un 

ciudadano romD110 con un peregrino al existir un impedimento 

para el matrimonio, esta unión sólo podia ser considerada 

como una especie de concubinato. 

Por su parte el concubinato era una forma de unión 

legitima de hombre y mujer. base de una comunidad mutua de 

vida. Pero la concubina no comparte jurldicamente el rango y 

posici1:5n social del marido nl sus hijos entran en la patria 

potestad del progenitor. 

3 



El Concubinato es incompatible con el matrimonio pues 

tiene el c~ráct'~1~ .. mo11og~mico· al igual que aquél y por tanto 

no puede otra relación de análoga 

naturaleza. 

que era la unión 

conyugal ·de· ~SC!'av6·s. admitida so lamen te de hecho y sin 

ninguna consecuencia jurídica que lo iguale al matrimonio. 

pero esta unión podria tener efectos jurldicos despues de la 

MANUMISSIO es decir después de la liberación del esclavo. 

Asl mismo. habr la las IUSTAE-NUPTIAE o justas nupcias 

con amplias consecuencia~ jurídicas. en contraposición con 

esto. el concubinato tenia consecuencias juridicas que si 

bien aumentaban µoca a pocn nunca 1 lanaron al nivel del 

matrimonio justo. 

No obstante lo a11terior. an1bas eran dos formas matrimoniales 

con elementos comunes. tales como: 

A) Eran uniones duraderas y monogámicas de hombre y 

mujer. 

B) Ambas tenlan la intención de procrear hijos y 

apoyarse mutuarnent~ en lo vida. 



C) Ambas formas eran solan1ente respetadas y en ninguna 

se exig1an formalidades juridicas ni intervención del estado. 

1.1.1. DE LOS BIENES DENTRO DEL MATRIMONIO. 

El principio fundamental en el derecho Romano respecto a 

los bienes durante el matrimonio era la absoluta separación 

de bienes. 

Asi. en el matrimonio cum-manus como una consecuencia de 

que la mujer pasaba a formar parte de la agnatio del marido 

constituyéndose este e11 su pater familias y considerándose a 

ella como una hija mas. sus bienes pasaban a formar parte del 

patrimonio del marido. 

Por otra parte en ~1 matrimonio sine manus la mujer 

conservaba su propio patrimonil:>. al igual que su calidad de 

hija de su padre natural y solamente en I"'elación con sus 

hijos cuya patria potestad adquiría el marido. se estableció 

la preeminencia de este. en tal virtud al conserv~r la mujer 

su propio patrimonio el 1uarido sólo podla ser un simple 

administrador siempre y cuando la mujer le confiriese un 

mandato al respecto: y aún más. en el caso de los bienes 

dotales estos se entregaban al 1uarido para ayudar a la 
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subsistencia de .la unión conyugal razón por la cual en caso 
·, ' .'·. ·. -

de. disolución de::és·t·a: · tenla. la: obligación .de restituirlos. 
--- ... -,· . 

. , . ;~ .. :··.:. :/::~~~'.';";\)~ ,: ,t:;_~} >.:::_·_: - -_ ' ' 

Como··· P~;.~f'.,:jZtt~;C\,~'i~fffZ :'~~¡~~;j\(slf ari ter iormen te expuesto se 

justff1c:~ .:1··~ 'afirmación',en·'el··•.sentido de que en el matrimonio 

roma11.; r~\11.i ;~;~ ~~,;~~\~~;[~"~'f~'¡;J.'~i: de separación de bienes . 
. "'" 

- ,.-
La úniCa :fol:-ma en que .. el Derecho Romano suaviza un poco 

el estrict6 principio de separación de bienes es mediante la 

dote porque de alguna ntanet"'a tales bienes formaban un 

patrimonio comt1n ya que- en principio los bienes dotales se 

aportaban para la subs:istencia del matrimonio. (gastos). no 

obstante lo cual de cualquier forma habla la obligación de 

devolverlos a la disolución del vinculo matrimonial. 

Asl. la Licenciada MARIA CARRERAS. sefiala que en Roma 

11 existió el matrimonie• c:wn rnanu en el cual la mujer ingresaba 

a la familia del marido y todos sus bienes eran adquiridos 

por éste. Tal matrimonio fué sustituido por el sine manu en 

el cual la mujer no ingresaba a la familia del marido sino 

que continuaba sornetida a la potestad paterna y si era sui 

juris. conservaba todo su patrimonio sobre el cual el marido 

carecia de derecho. pero entonces para que hubiera 

contribución de la mujer a los gastos del hogar. se 

estableció en P.oma la obligación por parte del. padre de la 

6 



esposa o por esta misma de donar al· marido un conjunto de 

bienes para costear las necesidades de la ·familia 

originándose asi el Régimen Dotal" (l) · 

1 • 1 . 2 . LA DOTE • 

Para establecer una-,.":noticia sobre los antecedentes de 
· .. · .. , 

esta figura juridlca" partiendo del Derecho Romano. podemos 

decir que desde::.sus·:~·p'i~l~~~rc::>S tiempos el marido tenla derecho 

a que la rnuj.er ·a'Poi .. ·ta~:.·~ ·c~ertOs bieties para ayudarle a cubrir 

los gastos del hogar (honera-domus). el valor de esos bienes 

quedaba determinado por convenciones entre los cónyuges o sus 

representantes (Pater Familias). 

La dote podla tomat· div1n.·:;: .. 1s fo1·mas ya que incluso podia 

consistir en una promesa a cumplir en el futuro. o en la 

remisión de una deuda a 1:arg1:> del mat·ido, etc. La pod!a 

aportar el Pater Familias. la misma esp1:isa o incluso un 

l CARRERAS Mal donado Maria. "Algunas 

consideraciones en relación a la sociedad conyugal 11
• 

Editorial el Foro. Or-góno de la Bai·ra Mexicana. Colegio 

de Abogados. Sexta época número 15 oct-dic. México. D.F .. 

1978 < 
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tercero y entrab~·en el_pa~rim~~io __ del marido o de su Pater 

Familias segLln el. caso;·:.pei'o ia pesar de ésto la finalidad 

tan raro. con problemas de 

carácter dotal casi . n~ exis,tian. pero con el tiempo se 

estableció la práctica de casarse con mujeres ricas que 

aportaran buena dote para después repudiarlas y conservar 

bienes dotales:: E!::tn r1rc1plc•.i<'1 que lar. clJversas autoridades 

buscaran la forma de prot~ger a la mujer para que en caso de 

repudio pudiese recuperar los bienes dotales. Tales medidas 

de protección llegaron a constituir acciones de carácter 

pLocasal raspa ldada.s p1:.r d i::;posi e iones cuyo contenido 

consistla en verdaderas prohibiciones de gravar o enajenar 

los bienes dotales a cargo del marido. 

Asl se puede estal,lecer •1ue el derecl10 del marido a los 

bienes dotales más que un derecho de propiedad es un derecho 

de usufructo pero i:on caractarlsticas 1nuy espec1.ficas ya que 
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no pod!a disponer de los frutos en su· propio. beneficio, 

debiendo destinarlo~ al sostenimiento del hogar conyugal. 

En apoyo éte'.', lo el marido era un mal 

adminis~1.;a.aor· ·o :'.'.~~~\I~:¡·~~~~fa~~n ~t.~'. ~a esposa podla reclamar los 
. ' ... -··- ·.,-.·; 

biene.S do·t·~·1es ::.~\.fi'i1 <~"~,·.;·~n·cargarse de su adntinistración y 

utiÍiza; .,u ;pr~~:~i·~ para satisfacer ias necesidades dei 

hogar. 

Junto a esta institución de la dote existieron en el 

Derecho Romano unas do1tacio1tes ltecl1as por el futuro marido en 

favor de la mujer. estos bienes permanecían en el patrimonio 

del donante pero no se podlan gravar. ni hipotecar por lo 

cual pudieran confudirse con los bienes dotales, sin embargo. 

a la muerte de uno de los 1:ó11yuges el sobreviviente recibla 

tales bienes en propiedad de manera de que si el donante era 

Estas donaciones con el !; iempo también se permitieron 

durante el matrimonio pero con las mismas 

caracterlsticas de St?t" un premio para el cónyuge 

sobreviviente ra~ón por la cual no pueden ser confundidas con 

la dote. e 2 i v e Jl 



2 DERECHO GERMANICO 

Al respecto de los antecedentes 'de Derecho Germánico . 
. . -, , 

sólo daremos una breve noticia·· en·. Corico.rdancia con las ideas 
',.,' ,, 

expuestas por el maes_tr9: Ma:C-t'iíiez. Arrieta que nos dice: 
.. ,_,., .. 

~~:::pu:s ::n~::2:~m:¡i~d¡~J:~~~f~~~'~:f:0::~ D:::ch:e:::::::s cu:: 
comunidad no es . co·n·,;cfd;;-. ·<con. seguridad. existiendo la 

posibilidad de cj.'.;2~'.~'.h~~;,./ i aparecido con te111poráneamen te. de 

manera independ!en te!" en diversos paises europeos. 

En el Derecha· ·Romano no se les conoció. pues en los 

matrimonios cum-manu operaba la absorción del patrimonio de 

la mujer al de su marido. de tal suerte que entre ellos no se 

daba ninguna especie de comunidad. Y por lo que hace a los 

matrimonios sine-manu cada cónyuge conservaba la propiedad de 

sus bienes. A partir de la calda del itnperio de Occidente 

aparece el régimen de Mendietas en el que los haberes de la 

mujer se confundlan c:i:.1n los del marido y éste a su vez 

prometla a aquella la mitad de sus bienes presentes y 

futuros. de donde se trata de desprender que en el derecho 

romano vulgar existió la comunidad. 

SOHM Rodolfo "Instituciones de Derechos Privado y 

romano 11
• Segunda Edición. Editorial Gráfica Panamericana. 

s. de R.L. México. 1951. 
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Sin embargo la mayoi.-1a de las opiniones doci:rinarias 

pretenden ver el ori~en ·-de la comunid~d ·e11 ~l Derecho 

Gerniánico." ( 4) 

11 1<.iP'p .:'.."~·-Y~.q~.~:f;. _;·-a·firma'rí qu~.; la ·:1nayOria .'. d.e ... ·i~·~·.'.: pueblos 
_, . ~ . - - . . . - . -

alemai1e~. é·n-:-,,~1-: .. ::·cu·~s·c;";::de-~~ia.;:·:·-E·d~Ct::M~dia ·e·yo1L(c.ióna-ro!1.·Jlacia ur~a 
~ ~~~-~~ 

forma'· de;· cóhiiú\.·id~d~-.r·detbI·~·í;~a·s·:· ... ·. :.·( 5")~; 
'\-: ; . .· '~~ ~ :<~'.<- -:-.· .. 

:;<c.'-'. :~~}.~· · ,· '.\.: .x::~·:\: ~;:.~~,·-\ ~-~,·-~,~-: ;':~·:•:-· ;f,,;~ · · 
1 • 3 DERECHO •::FRÁNcri:s':. . ",,., " ·•. 

"El d~r~ého'. '· ~~~i1~~~· '}!.guió la· tradición romana y 

ya que la muje1 .. conservaba. sus propios bienes. lo mismo que 

el marido. y los bienes dotales eran los únicos que se 

so1"et1a11 a r~glamentación especial puesto que eran lo 

3 FLORlS y MARGADANT "El Derecho Pt·ivado Romano". Undécima 

Edición. Editorial Esfinge. S.A. México. 1982. 

4 MARTINEZ Arr ieta Tomás "Régimen Patrimonial di?l Ma tr imonlo 

en México''. segunda Edición. Editorial Porrua. S.A. 

5 Et-INECCERUS. Ludwing: Kipp. Theodoc Wol f. Martln. 

Tratado de Derecho el.vil. T. Cuarto. Vólumen I. 

Traductores: Blas Pérez Gon=á.les y José Alguer. 

Barcelona. 1953. 
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destinados a ayudar al s6stenimiento ~amiliar. Asi, la 

sea los 

la 
. ,. -. :·'. •' 

cuan t la ·de ).as·:~ ~1·~·11e~· ·_dc:;·ta·1a·~. 

La adopción del régimen dotal sólo podrla tener lugar 

por 'declaración expresa contenida en las capitulaciones 

matrimoniales. 

La dote constituye una liberalidad por tratarse de una 

donación ya que al constituirse habla una transmisión 

de propiedad sin contraprestación. Podia consistir en la 

entrega de una masa de bienes o el pago de pensión anual. ya 

que generalmente era constituida por los padres de la esposa 

y podia darse el c~so de que careclera11 de bienes o de que no 

quisieran correr riesgo poniéndolos a disposición del yerno. 

aunque para evitar el peligro. el derecho Francés siguiendo 

al romano. estableció la inalienabilidad de los bienes 

dotales tanto i111nuebles como muebles lo cual en muchos casos 

fué perjudicial porque quedaban fuera del comercio. y otras 

veces r-esultaba cont;raL·ii:> a lo::': fines de la dote ya que por 

no poderse enajenar se impedía hacer frente a las cargas del 

hogar. 
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Además, esos bienes eran inembargables e 

imprescriptibles como consecuencia de la inalienabilidad. 

afectándose asl derechos de terceros. A esto se debió que la 

dote tuviera que _constituirse expresamente en las 

capitulaciones matrim~ni~les. 

De. acu9rdo :·con: 'esté sistema. la administración de los 

bienes·. dot'aie;;;• é:1~)rt;·E!spónd!a al marido. lo mismo que los 
... _, ,- : .-:..:~: 

frutos de· ellos. ~·,;•j',;í1'cto '.'a la mujer al margen de esos frutos. 

E1~a antes de celebrado el 

matrimonio·~ o con posterioridad y se 

distinguió con distintos afectos. la dota estimada en que los 

bienes perteneclar1 al marido, y la inestimada en que 

perteneclan a la rnujer. 

Otros diversos reglmenes patr-imoniales se han 

establecido en las di:stintas legislaciones y a través del 

tiempo, siempre con la finalidad de determinar la forma de 

sostenimiento de la familia con los recursos de ambos esposos 

y de establecer los derechos y obligaciones de cada uno 

respecto de sus bienes. 

Se ha planteado la interrogante en el sentido de cual 

deber ser la posición del derecho frente a l.a estructura 
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económica del matrimonio. Las respuestas set"ialan tres 

posturas: 

debe 

La primer~ en''.el .,sen'Ú.do, de que 

. inclui:r'i.IB~~.~~::.\/l~1pera t i,vas 

el ordenamiento juridlco 

que impidan a los 

con t ráyen t~es,;i :O~~~i~f.J¡;.f~/oi'gaii i zac ión económica. Una segunda 

postura;. ·~-.. c~·ri tr~r~i~\ .. ?t¡;t,:El.1i1\91l te. pretende libertad absoluta 
::»' . ,'e,.•',. ··"'·· ' 

para los futtiro~ es~osos para fijar su régimen patrimonial. y 

la tercera postura. moderada que puede considerarse 

intermedia: Permitir que los contrayentes determinen su 

régimen, dentro de un marco legal. De esta manera ni el 

estado abandona un asunto de trascendencia como es la vida 

familiar ni tampoco impide que sean los consortes los que 

determinen lo que consideren que es más conviene a su vida en 

común; esta t~rcera p1::i:;oiclón es la 11\c''ls adecuada y la que 

adoptan la mayor parte dt? las legislaciones y asl es sabido 

que cada pals reconoce determinados sistemas dentro de los 

cuales puede_n colocarse los contrayentes escogiéndolo a 

través de las capitulaci1::i11es 111atriíl1oniales. 

Por vla de ejemplo y para enfocar hacia aquellos 

ordenamientos jurldicos que han constituido antecedente del 

nuestro. es conveniente seña.lar como en el derecho Francés 

originalmente se negó a los futuros esposos la libertad de 

determinar su rt:igi1111?11 111atrimonlal y por tan.to no hubo 
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capitulaciones. posteriorméí1te se ies ··permitió modificar 

ciertas reg.las. ·del reg.imen. iinpll.esto ·.~:::·!J~/:~·l.timo tuvieron ya 

la posibilidad de ele.éición libre deL:regimen. existiendo sólo 

ciertas restricciones basadas en el oiden.pdblico. las buenas 

constumbres y algunas normas prohibitivas (Ejemplo, no podian 

disminuirse los poderes del marido respecto de los bienes). 

Por otra parte. la elección del régimen era definitiva. 

escogido al celebrarse el matrimonio no podía ya variarse ni 

siquiera por voluntad de la pareja. 

Además de los regímenes convencionales ha existido en 

Francia un rffigimen legal con carácter supletorio. es decir 

aplicable sólo a falta de capitulaciones matrimoniales. 

Ese réglman legal fué originalmente el de comunidad de 

muebles y gananciales en el c11al eran da la comunidad: todos 

los bienes muebles. los frutos de sus bienes propios. los 

productos de su trabajo y los bienes inmuebles adquiridos a 

titulo oneroso durante el matrimonio. Una reforma al Código 

civil limitó la comunidad sólo a gananciales, que comprendían 

únicamente los bienes muebles o inmuebles adquiridos durante 

el matrimonio a titulo oneroso, los que adquieran por su 

trabajo y demás ingresos. 
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Asi. cada . uno de los esposos conserva la propiedad 

exclusiva respecto de sus bienes. de modo que hay tres masas 

de bienes: la. La de los bienes del mar ido: 2a. La de los 

bienes de la mujer y Ja. La de los bienes comunes afectos a 

las necesidades del hombre. 

Los bienes comunes son administrados únicamente por el 

marido, regla que no puede suprimirse. Se dacia que el 

marido 11 es el seflor y amo de la comunidad''. Sus facultades 

son casi ilimitadas y lleva a cabo inclusive actos de 

enajenación. La mujer por el contrario no administra y si 

lo hace debe ser con autorización del marido y bajo su 

vigilancia. (6) 

El Derecho Espaílol sigue el misulo sistema en la organización 

económica del matrimonio: En primer lugar libertad de los 

contrayentes p .. ~ea p¿i.:·t.-H· n t:t·uvés d1:0 lns 1:-apltulaclones, y 

como régimen supletorio el de la sociedad legal de 

gananciales con las caracteristlcas ya sefialadas. 

6 PLANIOL y RIPERT. Tratado Práctico de Derecho Civil. 

To1uo. VIII. P. 572. 
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1.4. MEXJ:CO. 

Actualmente en el Der·echo Mexicano no se reglamenta la 

dote misma que se re·g1~rc.1entó. en el Derecho Romano y por 

influencia de éste en el o~·racho Civil Mexicano en los 

Códigos de 70 y 84. 

México no podla escapá.r a· la necesidad de existencia y 

reglamentación legal de ciertos reglmenes a través de los 

cuales se manejen los bienes de los esposos y se determinan 

sus obligaciones de carácter pecuniario en beneficio de ellos 

en particular y en general de toda la familia. y asi a la ex

pedici1~n. en al año de 1870. de nuestro pL·imer Código Civil. 

se deja sentir la influencia tanto del derecho Francés como 

1nás directame11te d@l Espanol y s@ sigue el sistema de 

reconocer en primer lugar el derecho de los contrayentes a 

decidir libt·emente la si tu.:::,ción que sus bienes hablan de 

tener durante el matrimo11io, ntanifestando su voluntad a 

través de las capitulaciones matrimoniales. pero en virtud de 

que no constituyó una obligación redactarlas. en ausencia de 

las mismas y de manet·a supletoria, la ley estableció un 

régimen legal en lo que llamó 11 contrato de matrimonio con 

relación a los bienes d8 los 1:011sortes". ( 7) 

7 CARRERAS MaldonaUo Mat·1a. ob. cit. PP. 45 y 46. 
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1.5. CODIGO CIVIL DE 1870 

En el Código Civil de 187.o. se manejaban las 

capi tulaciona·s matrimoniales en bá~e '"a lo establecido en el 
; .-. _, 

articulo 2099 que eSt"ahrecS·. que· -_01 ·contrato de matrimonio 

puede celebrarse bajo el .-églnien de sociedad conyugal o de 

separación de bienes.' bcijo una dualidad de reg !menes 

matrimoniales que a la luz de los preceptos que lo rigen. se 

antoja más aparente que real ya que se le da preeminencia al 

marido sobre la mujer llegando al caso aún tratándose de la 

separa'7i6n de bienes. a establecer en 131 articulo 2210 la 

prohibición para la mujer de enajenar los bienes inmuebles ni 

los derechos reales sin el consentimiento del marido, o en 

caso de oposició11 por parte de éste sin autorización 

judicial. 

No importa que en el articulo 2208 S8 establezca que los 

cónyuges conserven la propiedad y administración de sus 

bienes muebles e inmuebles y el goce de sus productos; si de 

cualquier manera existe esa discriminación para la mujer. 

atento a lo que l1emos co11siderado en el articulo 2210. 

Independientemente de lo establecido en el articulo 2099 

cuyo contenido ha quedado asentado con anterioridad. el 

Código en estudio preveé otro régimen matrimonial·. ya que si 
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bien el articulo 2112 define a las capitulaciones 

: ... ·:< 
constitUir~.la soéi0dád. ~'ól.Uritar.i~: o la separación de bienes 11 • 

el sus preceptos a regular la 
. . ,:.: 

socieda·d volun_taria. y el ··c'api tu lo cuarto regula la sociedad 

legal con lo cual se establecen en realidad en el 

ordenarnien to que nos ocupa tres reg imanes matrimoniales en 

cuanto a bienes a saber: sociedad voluntaria, sociedad legal 

Y separación de bienes. 

Al respecto y en apoyo de lo anterioL el Licenciado 

Cipriano Gómez Lat·a. manifiesta lo siguiente: 

"El Código de 70 estableció ya las capitulaciones 

matrimoniales corno (lactos qlJe los esposos celebran para 

constituir ya sea la sociedad voluntaria. la separación de 

bienes y para la admi11i:i'tl'dCió11 Ue ésto~.; en uno y otro casos. 

El sistema de este Código postula. en realidad tres 

reg!menes. la sociedad legal. que era la existente por 

mandato expres~ de la Ley. a falta de capitulaciones 

expresas, cor1siderando como bienes propios de los esposos los 

que durante la sociedad adquirlan por don de la fortuna, por 

donación. etcétera. Después se reglamenta la sociedad 

voluntaria que es la pactada libremente, con capitulaciones 
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especificas, .Y por último. el· régimen de separ.ación de bienes 

celeb.rarse . ., :-·_ e~~·re~a·me:~ te . 'con 
.- ,· ..... ·-,.!·.•. _,-- . ,\:·, ·-

que debería capitulaciones 

anteriOres _- ai·- -'.:ln-~t~_iril~-~~i~:~ ~, >','. diiratÍ-te ;'.ést:e. en virtud de 

convenio.;de .·:{éls•:'.0~1l.~~r·)?s·'.,~:.·ixJ.ii~'~ ~!~'niia •jÜdicial". 

--~- :- Y' -~-·.;f'.::; ):t~\~?~.;-;-:,.c 

( 8 J 

Es in-teresan t-~ -~~L~é_Sá_f.ta~3f;·,;: a·1. : "1-..espec to algunos de los 

é¡ue- -( ~ l·-·~·b¿,~'.;¡·=~-~~-~;-~J~-1?/~-~~J~J~:~~~~ :::·~¿; tab 1 ece 
···.·•· '· >}i'i,:'•:.:y:'.::;,,,< •>: ... 

aspectos en relación con 

la reglan\entaci6y1 .'- ... qrt;'c~:'.~~.·r de las capitulaciones 

dif~:.t~-~~~'7~~~~e-. 16" establecido en la actual 

legislación, asi el articulo·\· 2115 estableció algo muy 

matrimoniales ya que 

:.:; '" 

que_ ·:1·~9 .'··ca Pi tulaciones matrimonia les importante, esto es 

En concordancia con lo anterior. el articulo 2117 

establece qut? "la que se haga en las 

capitulaciones deberá anotarse en el protocolo en que éstas 

se extendieron y en los testl1t1011ios en que éstas se hubieren 

extendido so pena de que 11d surtieran efectos contra 

terceros". (articulo 2118). éstas formalidades nunca se 

llevaron a cabo y tampoco se establecieron sanciones 

congruentes por su incumplimiento, se sefiala en el articulo -

8 GOMEZ Lara Cipriancl. '' Los Regtmenes Patrimoniales en el 

Matrimonio''. lnter-Juris. n~mero uno enero abril 1980 

México, D.F. 
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2119 que 11 los pactos celebrados· con, tal infracción serán 

nulos'' pe~o como v.erem·.os·:··:.n~á.s:.'.:.::td~-1-~·ri_t.e '.'hasta - la :fecha no se 

respetan tal ·tip~ "d~_-·_d·~~-~~-~~~·:~r~·~~~~'~'.,::.:~·.:.~~~~ci'~·~e la vigencia de 
.. .--,:.:- - --.'-·: .. . :...·" .. :-_-,;;-.,. i, .... -'.>·J. 

dichO ordenamlen to .ta,npo_~o"-?se·+obs"ervaroh', 

PO< 8 " po<Os .,;.~;l~fi~,É\•:.~: ... 'º8 <•q"'•Hoo 

que deberá col~ ~~-~~í.~.~:~~1.~) ·scr-i'tura de cap! tulac iones 
•' • <S' r«"; :t::s-f·.~/'.:'. 

matrimoniales en ·1~/::q·~r;:.:~.~.-,~~~?ns.tituya sociedad voluntaria. 

tales raquis! tos ·s1:u1·7~--~-~~'.- ~nj-~: .. ¡_~-n-:t:~:~-_: -

lo. El invantarlo de 16s bienes que cada esposo aportare 

a la sociedad con expresión de su valor y gravámenes: 

20. La declaración de si la sociedad es universal o solo 

de algunos bienes ó valoras: expresándose cu~les sean 

aquellos ó la parte de su valor que deba entrar al fondo 

social: 

Jo. El carActeL~ que hayan da te111-:n· los bienes que en 

común ó en particular adquieren los consortes durante la 

sociedad: asl co11to la 1nanera de probar su adquisición: 

4o. La declaració11 de si la sociedad es sólo de 

gananciales expresándose cuáles deban ser las comunes y la 

parte que a cada co11sorte l1aya 1je corrasponder. 
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so. Nota e.Sp~~i.fi_-~ád~·.d~_-:'_l~s d~udas de cada contrayente; 

con expresión de si:;,;¡.' t61;d;,,; .;;,.;ia·l .ha de responder de ellas 
.. ''" .. ·.~ ' ; 

o sólo de las que ·g9·_-:Có-1l:·tZ.:.'ai·giitl'.. durante la sociedad. sea por 
:·~·~º' :·;·. ' 'r.;/ 

ambos consor.tes·. ó pos. :~L~·1_.qu·r~r~ .,·,da. ei"los: 
•'·-~·:':·<; ?~-"' 

>'' :/¿.:.:;: ,,, .é~~:·;-'i'-.:-.,·' 

60. La decl~ra~{Ó;~<·~~;~·1~~:Jt\~~'1;'te de las facultades que a 
·~ -- -~:.-r ..... ,.<_º_.t~<'.'.~::~;·-~~;. :·,_. . 

cada consorte corresp·o_f'.ltjan,Jr~;·'.\la'-'administración de los bienes 

y en la percepción ·de ;·j:c;S:'.'./~útps; con expresión de los que de 
c.','/'.•.··'';·. ; ·,·' .-

estos y aquellos puedBJ:-c;;Bd.9. '_Uño Vender, hipotecar. arrendar, 
. ; :<~. -:· " 

etc.. y de las condiciQn.eS que para esos actos haya de 

exigirse. 

La ley no diferencia a la mujer del hombre. y en los 

articules subsa•:UBnt;es hétbl.:i de las formas en que se he de 

regir y administrar la sociedad de las cuales a manera de 

ejemplo me11cionamos las siguie11tes: 

1. - Los esposos pt:>d lan establecer todas las reglas que 

crean convenientes para la administración de la sociedad. 

siempre que no fuera11 contrarias a las leyes. 

2.- Era 11ula toda capitulación en cuya virtud uno de los 

consortes haya ds percibir todas las utilidades: as1 corno la 

que establecia, que alguno de ellos era responsable por las 
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pérdidas y det.idas comunes a una par te que· exceda a la que 

proporcionafmen té' coi-.resporid ia a su capital o a las 

uno de los consortes sólo 

debia t~ner una cantidad fija, el otro consorte o sus 

.hered9raS· deberlan pagar la suma convenida. hubiera o no 

utilidades en la sociedad. 

El articulo 2156 establecia que el dominio y posesión de 

los bienes comunes reside en an1bos cónyuges mientras subsiste 

la sociedad (refiriéndose a la sociedad legal) y el siguiente 

articulo establir,1<:~1 q11(1 rd mr1r lelo puodc-i nunjonar y obligar a 

titulo oneroso los bienes muebles sin consentimiento de la 

mujer establecio:-ndo en los darnás articulas excepciones para 

la mujer. llegando al caso como ya vimos con anterioridad. de 

que aún tratándose da la separación de bienes se establezca 

en el articulo 2210 la prohibición para la mujer de enajenar 

los bienes muebles, ni los derechos reales sin consentimiento 

expreso del marido o en caso de oposición por parte de éste 

sin autorización judicial. (9) 

9 Código Civil del Di,.trito Federal y Territorio de la 

Baja California de 1870 Editorial Imprenta. José Batiza. 

México 1870 
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1.6 CODIGO CIVIL DE 1884 

En relación con la legü;.l'.'ci'7n establecida por el código 

Civil de 1884. ·r~spe~~P: al/,te~na~:q·ue .. no;,. oc~pa. sigue casi al 

pie de la letí.-á :!ii 'c6d.i'g,..;);i';,fY. d·e: l~?O ~ Como consecuencia se 
'.··::.:··.- - ~ .~~;:,~;.:-.:· ~ .~~ ~· 

establecen tres req!menes~i:'1iial:r iíi1oniales. a saber. sociedad 

legal. sociedad vo1u';,:~~vx:~{~{~~~~~~t;1¿n de bienes. 

En efecto, el artii~:¡:~~2.f~lt,:establece que el matrimonio 
, ,..'"' . ~><: : -/':~~~y 

puede celebrar bajo :;>t;:r~9,t.,~en de sociedad conyugal o el se 

de separación de bien~~:.;~~-~l!í~~al que su antecesor. en éste 
:. .. ___ . -

código se hace la mencii'óñ "eri el articulo 1967. de que la 

sociedad conyugal puede_.·.- ser voluntaria o legal. No obstante 

lo anterior, el capitulo III regula la sociedad voluntaria a 

partir del articulo 1986 y el capltlilo IV regula la sociedad 

legal a partir del articulo 1997. 

En el capitulo II denominado de las capitulaciones 

matrimoniales. '3n al a1~t1i::ulo 1978. se ,:_,:;otableca el concepto 

d8 las mismas en los siguientes térn1inos 11 Los pactos que los 

esposos celebran para constituir. ya sociedad voluntaria. ya 

separación de bienes y para ad1ninistrar estos en uno y otro 

caso". 
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Lo antet'"i•:>t'".·es congruente con 91 man13'jo doctr-inario que 

el legisladoi· .del 84 hace respecto de los conceptos en 

estudio tomamos en consideración que las 
:' .. ·. -...... ,·:; <:: -. ,\: . -:· . ·.. : . - ~ ' ' -

capitur8:CÍ:~h~~·;;·:::Í1~·~f~·i::¡~·1:1~n·i·afS.s son pactos establecidos por los 
--:,\{~::<fi;¿:r~· . 

esposOs;·:'· 110:''.f)'líSdS\'.:= i·~~6i'Uir.",en dichos pactos a la sociedad 
.· ';.'..1~"~:.:~·~}~~~·~'.g~~:-·~··:· -. ', ·. ','' ._.. ' 

legal Y~ f':~()~~1tf~~•~\¿~.~f~{j.~á • sófo en los casos en que 

pt'"ecisamente ·.· los::.~~·.cónyuqes·,·~-no ·hubiesen pactado nada al 
, ··.'f. ,_;~...:~:·j(1~-/:~i~4;,~:Y~}~::!::::~~~.:.: .. _: · · 

respecto.· ·En ·'ob:•a·s·;;:pa'labr.ás ;·~1 igual que la legislación de 

el 109¡:¡:~:~~-'.(!~~~1:~~: ,.,la omisión de las partes 1870, 

de que los có11yuges no pactasen nada al respecto. 

En relación al tema que nos ocupa es importante señalar 

que tanto en el C1:5dit-Jf'.'I Ci.vl l. d1:ll 70 r:-1.:i1111.:i en el de 84 las 

capitulaciones 1natrin1011iales no sola1uente deben set'" otorgadas 

en esi:ritura püblii::a si111) que cualquier altet""ación hecha en 

las mismas en base a la ley deberá otorgarse en escritura 

pública y con interve111:ió11 de todas las p~rsonas interesadas. 

A mayor abundamiento cualquier alteración en las 

capitulaciones deberla ser anotada en el protocolo en que 

estas se hubieren extendido. asi como e11 los testimonios que 

de las mismas se hubieren expedido. 
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Ambas legislaci_oru~s sancionaban la falta de estos 

requisitos determinaildo qúe. si los mismos no hubieren sido 

obsel."vados se alteraciones éstas no 

producirían efe~t6~'co11tra terceros. Y en lo concerniente al 

otOL"'garnlento de.-1as .. éapitulaciones o a las alteraciones de 

las mism~s la falta de las for111alidades acarreaba su nulidad. 

(10) 

1.7 LEY DE RELACIONES FAMILIARES 

La Ley de Relacio11es Familiares promulgada el 9 de abril 

de 1917. después del triunfo del constitucionalismo establece 

una serle de novedad0s •:i11 la legislación me>:icana en relación 

con el tenia que nos ocupa refere11te a las relaciones 

patri111oniales entr8 la~ c1~11so~tea. 

En efecto. los Códig1:is de 1870 y 1884 como ya hemos 

visto anteriormente. establec!an en relación con los bienes 

de los consortes la sociedad legal en tanto que la Ley de 

Relaciones Familiares establece como régimen oficial. segtln 

los articulas 270 y 271 el de separación de bienes. 

10 Código Civil del Dlstrlto Federal y Territorio de la 

Baja California de 1884 Editorial Herrero Hermanos. México 

1901. 
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Al respecto. en su párrafo quin.to. la exposición de 

motivos del citado ordenari1ie11 to justifica su postura 
" : ·,:. ::.·.· ··.· 

remontándose inc~."ús"é/ a~~'.~,::.º.~~e~:Í~o ·Romano. y as! nos indica que 
•":_' ···;-:>. 

en el Derech6·· ROmB.no.::::'fiiBrldO<· la familia no solo fuente 

derechos civil:;~;~,~3~\:~~~ién una institución poli ti ca, 

natura_! Qu_~· d:ódo~Z.:g~·:i:-a:r:a\ alrededor del 11 pater familias" 

tenia una·>·~~Ü;~:~:~}~,~~d>':~-.~~~oluta sobre los hijos y sobre 

. -. _, .. 

de 

era 

que 

la 

estos. de. ··.ta.1' manora quA 1:1:u11n ya se htJ expuesto al estudiar 

los an~ecedentes del Derecho Ron1ano en el mismo se establecía 

~ajante1nente la separación de bienes. (11) 

Siguiendo el orde11 de ideas expuesto para justificar los 

motivos de los legisladores de 1917 estos indican que los dos 

cuerpos legislativos i.nm8dlatamente anteriores a la ley que 

nos ocupa. al considerar al vinculo matrimonial como 

indisoluble aceptar1do la idea ca11ónica del mismo le llegaron 

a dar a la relacio11 patrimonial de los conyuges el carácter 

de una sociedad univt::1rsal de tiempo il~mitado que no dejaba 

de subsistir sino por voluntad expresa de ambos cónyuges y 

previa autorización judicial que sólo ss otorgaba por causas 

11 ANDRADE Manuel. Ley de Relaciones Familiares. 

Segunda Edición. Ediciones Andrade. S.A. 1964. P. 2. 
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graves a juicio del Juez· .. con lo cual se dejaba totalmente 

desprotegida a la mujer ya que 'e1·. solo ·hecho de que celebrara 
un acto de matr'in1o_n_i_~: .. J."~<.'~e·j~·~·-~, :L-1úp:edida de celebrar el 

convenio más in~~~:~;,~if.~,~&~rir·~~~~'.'~~/1t~aposici6n del precepto 
consti tucionB:1 _.-.:q.~ .. ~-~~~C~~~;~:.-~:~~~·~6a~~r~:frl.9~f.lc~z. cualquier pacto que 

:::::::ci:o:e· .. ~:t{;;e,·JJ0i~2~i~~.:~,~l~~n:e~::~abo e irrevocable 
e :-;t ·:· '. . ; '; ;-, .':~~-,'--; . '· 

De tal manera. se consideró permitir que al cambiarse el 

concepto de la unión matrimonial y la disolución del 
matrimonio también debería de modificarse el concepto 

inherente a las relaciones patrimoniales de los consortes 

estableciendo la separación de bienes. pero bajo un concepto 

totalmente opuesto al de Derecho Romano ya que en éste. la 

separación de bienes era un~ cor1s0cuencia de la total 

sumisión a que se encuentra sujeta la mujer respecto del 

n1arido: en ta11t•~ que ~l co11cepto del legislador del 17 gira 

alrededor de la idea de considerar que ambos cónyuges tienen 

iguales derechos y la 11ecesaria capacidad para administrar y 

disponer de su patrin1onio. 

El estudio de las disposiciones de la Ley de Relaciones 

Familiares respecto al régime11 patrimonial de los consortes. 

12 L•3Y Lll3 Helu1.:lu111·..t:..1 F.1111111.c.JrL~:.1. U!-'. Cl"l'. l'. 2 
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que se encuentra enclavado en el cB.p! tul o :XVIII denominado 

11 ~el con.tr~,t~·.-: .. de~·,~~~-t-~'.imo:~i~ con r'elación a los bienes de los 

consort~s':?.7;f).j~~:~~; J,~e ,el. leg i.slador no obstan te que en 

la exp.o~iclón\de·:'n~o_ti~os·,:se.·· exPreSa en el sentido de que las 

~ i ~p-~~-i:,~~~-;~~'l{!':":i:~;1~:~.Jl~~-~~- ~·¡:·¡y~ '~~:1i. 

El~:i~?~jfiiE~ dlsposic~ones de la Ley de Relaciones 

F.3.~_1:i:·~:~-~::~~~-;j'.~f;·~~~'.:~-~~:<~.l·· régimen patrimonial de los consortes. 

que· --·s·~ ·. ~~-'?~~n ti~~-· encla'vado en el cap! tul o XVIII denominado 

"Del contrato de matrimonio con relación a los bienes de los 

consortes". nos enseña que el legislador no obstante que en 

la exposición de motivos se expresa en el sentido de que las 

disposiciones de la ley van encaminadas a establecer la 

igualdad entre los cónyuges en realidad tiende a proteger a 

la mujer. as! ~l articulo 273 que establece la posibilidad de 

que los consortes co11ve11ga11 en que los productos de su 

trabajo. profesión lniiuGtria o comercie> se dividirán entre 

ellos en deter1ni11ada proporcion siempre que la mujer tenga en 

los p1·oductos del marid1J la misma representación que ella 

conceda a éste en los suy1::is. estableciendo como pena por la 

infracción del precepto la nulidad del acto. y que promueve 

la igualdad. se desdice a co11ti11uación con lo establecido en 

el articulo 274 ya que en esté la Ley cot1cede a la mujer la 

posilibidad de que el marido le dé a asta una representación 

mayor que la que ella le co11ceda a él. 
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A mayor abundamiento, en el sigui en te párrafo la Ley 

permite qu!3 el marido conceda:. a ·la mujer parte de sus 

productos o de los ·b{eáes au.i1que ésta no preste ningtln 

trabájo ni eje1~za profes.lóÍ1 O' i~-dustria o no tenga bienes 

propios .. 

. . 
No obstante lo anteriOt·, el articulo 274 dice que los 

actos hasados en el precepto anterior (articulo 2?3) sólo 

surtirán efectos respecto a terceros si no comprenden más de 

la mitad de los frutos o productos. dAbiendo además constar 

en escritura pública debidamente registrada si se tratare de 

bienes rafees. 

De lo ar1terior $e d~spra11de que aunque la Ley de 

Relaciones Familiares establece como régimen forzoso el de 

separación de bie11es entre los cónyuges. deja la Puerta 

abierta para el establecimiento de una verdadera sociedad de 

gananciales. o en participación. en la cual, los bienes de 

los cónyuges continuar~11 siendo de su exclusivo dominio. pero 

los productos de el los o ds par te de el los. serán comunes. 

También se suprlfllió la sociedad legal reglamentada por 

el Código de 84. sin embargo se permitió a los cónyuges el 
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establecimiei1 ti:> de una en 

participación. 

, El. ari:.1~11'i'~ ·,276\ ¿~n·c·a'd·~,:··á·····f~Vor. d~-1' có.n'yugá inocente. la 

opción ~ ~;;c~~~~.·'~·ht~~ ~~s ;~~ci~n~~.> pa~a ejercitar en contra 

del có~yug~Jd~i'.".~;iit<í'x\) su .c~n~éniC>. ésto es. puede optar 

por é~igir:'.<,;J.,'<:;~O(~~:.l'mie·;;~'e;/?~~,z~~h\de la obligación. o pedir 

la' rSSCiS.iÓO d01 ·.··~f"eCto: Par·~··-1~·-.Sucesivo con el cumplimiento 
. . ......... · .. ,·.··· ·, ,.·'· . 

El articulo 277 establece a favor de la mujer un derecho 

preferente sobre los productos de los bienes del marido y 

sobre sus sueldos salarios y honorarios para alimentos de 

ella y de sus hijos menores. El mismo derecho se extiende 

sabre los blen8s Uf;)l 111arid1:"1 pero en este caso después de que 

se paguen con el valor de estos los créditos hipotecarios o 

prendarios legalinente establecidos. 

De lo anteriormente expuesto. se desprende lo que se 

afit·maba al inicio del estudio de este capitulo de la Ley o 

sea que a pesar de la igLi~ldad invocado por el fegislador en 

realidad se esta buscando la protección de la mujer, y esto 

no obstante que en c-d articulo siguiBnte se establezca el 

misrno derecho para el rnarido cuando la mujer tenga que 
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contribuir en todo o e11 parte para los gastos de la familia y 

del hogar. 

... . .· .. 

La , ley tambi'én '.::pr~v~·~·/. lbs .:~asas en 

adqu le~en :-.··b i~~;~.~::~:·::~~· -~~~~~:~b',/~[~i·i:·~;:·;~:·ci~·~·á;c ión. 

que los cónyuges 

herencia, legado o 

por cualquier otrp Hi~"~~ ~i~~:~i:tº u one1·oso º por don de la 

·fort.únii' . .':~v·:~asf ~ á1:.\1·~~~-·t~~l~·:t~~7 .. ·~~f··dispone que "en tanto se hace 
.'f ... _:.:·. 

la división deberén ser administrados por ambos o por uno de 

ellos de acuerdo con el otro pero en tal caso. el 

administrador sólo sera ma"ndatario del otro y para el caso de 

que los bienes comune~i fueren inmuebles o muebles preciosos. 

estos no se podrán enajenar sino de co~ún acuerdo''. (13) 

En realidad. no entendemos el porqué de la tlltima parte 

del precepto citado. ya qui~ ui a.lgu11n d13 los cónyuges es 

considerado respe1:to de determinados bienes como un simple 

administrador. como tal sólo administra. no tiene en ningún 

caso facultad de disposición. 

De tal ma11era. si bien los articulas 270 y 271 

establecen el principio de que el hombre y la mujer al 

celebrar el acto de matr·imonio conservarán la propiedad y 

administración de sus bienes que a cada uno pertenecen, asi -

13 Articulo 279. L8y de R@lacio11e~ Fan1iliares. 
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como de sus f~utos ,y'.. ·ac·cesiones; y los salarios. sueldos. 

honot'"at""ios y gS.nan~.1~~·: ·ya el ~rticulo 272 abre la puerta a 
.· . ' ., -

la posibilidad· de :·que los: cónyuges puedan convenir en que .. ,.. ' ..:. , 

S.!gunos de tale"s · produdt6s siempre y cuando queden 

debidamente especificados sean comunes. para posteriormente 

establecer en los articulas subsecue11tes las premisas ya 

antes comentadas que lleva el afán proteccionista hacia la 

mujer que imbula al esplritu del legislador. (14) 

No se establece la separación de bienes como en el 

Derecho Romano. ya que aunque en el Derecho Romano se 

establecia también la separación de bienes. aqui eran los 

bienes estrictame:tntf:• del hombr-e. en este caso el pater 

familias quien al caer la mujer bajo su potestad pasaba a ser 

dueño de sus hijo~. de la 8spostt y de los bienes (IN MANU 

VIRI). 

El cristianismo por su parte prosiguió con lo 

establecido en el De1~ach1J Romano dando la misma autoridad al 

marido por comparaI.'"lO 1::011 Cristo y a la esposa con la 

Iglesia. 

14 Articulas 270, 271 y 272. Ley de Relaciones Familiares 
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1.8 COOIGO CIVIL DE 1928. 

Ex is te úna .. di fSrenc ia .·tundari1en tal. en·. -la reglamentación 

del Código aC:t~a~ ·r~specto a ras/le~"tsr~·ciones anteriores, en 

relación .éon la' formal id ad •r;.~ll~'ri.J~;; para la celebración de 
:;(·-1,:·, 

las. ca_·p·~,t.liiacf:~nes matriffic;n·1aieS~· .. ·:, .j" 
: .. ;~_:/·>--·-· <'' 
'"' . :.''· -- <',:--: 

__ Asi. ·_en l;.s :an·~·":~~i:z;f.M~/f1ae:1.ºnes se ex1g1a para la 

cel;.¡,l:~~ió;;·. de. - este' .a_c_to,·~·:_l_a< formalidad de la escritura 
~-· ..... , -·· ~·:>-'- .. ·.:'.-·~,·:_· .:_'.--- ..... :~-.( __ u~::i¿~~~-;··'.,~~~i;.<:.;:f,E~~-· -·:. ;. :· . . 

ip.llbl}é~_:- y ·.para>cualquier;;·,·alteración que del contrato que se 

hieles~; tambiér1 ~e -;~-~-J~~y~:;\'¡~-·escr i tura pllblica asi como la 

ariOt~ci"ó_~-·- .. Co~·;:~~-~~~:,~~·-f:~i~·~---·~:~~ . .'~! protocolo donde se hubiesen 

·otorgado 
~:<· 

las c;,'~~¡:g.il~'~l:~-~ capitulaciones. Lo anterior se 

encontraba regulado ·en lrJS articulos 1981, 1982. 1983 del 

Código Civil de 1804 y 2115, 2116, 2117 del código Civil de 

1870. 

En el Código Civil <lctual ya 110 se requiere esa 

formalidad que por otra parte se considera absolutamente 

necesaria si se tiene en cuenta que la misma implica la 

necesaria seguridad ya que se trata de un acto tan importante 

como este contrato acc•=-'Sorio de aquel acto tan solemne que es 

el matrimonio. 

En efecto el articulo 165 del Código Civil vigente, 

establece quiEJ las cl.1(.:d tul!t'-'ÍCJrion matrimoniales . en que se 
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const l tuya la sociedad conyu·gal, constarán en escritura 

pública sólo cuai\d1::i los, /con tia tan tes se transfieran la 

propiedad de "'bienes e.uva tr·ar:ismislón requiera de tal 

requisito para ser Válido.'~· .. (15) 

Además. de a Cuerdo ' c_o"n el articulo 210 las 

capitulaciones ma tr i~~~ck~.1 i:~-J.~~:,_ en las que se pacte la 

separación de bien~·s;.{~:;~-tf:3S -de la celebración del matrimonio 

no requieren ·c1:in~t·at~: ... ~_;.;·:;.~~critura pública y sólo si se pactan 

durante el matrimo1li'O'; se observaran las formalidades 
' ' ' .... --,,' ''• 

e>:igidas para i"d.'._tl.-''¡¡n~'l¡·;tsión u.~ los bit!.'119.S da que se trate. 

¿Qué significa lo anterior? Simplemente que el 

Legislador ya no le concede al acto en si la importancia y la 

formalidad de la eser i tura publica y sólo cuando 

el ordenamiento establece esta formalidad para la transmisión 

de determinados bien~~: a los que cor1.sid0ra dignos de la 

celebración de l~ escritura pública para su transmisión. 

e~ige la escrituración 

15 LEYVA Gabriel y CRUZ Pon ce Lisandro. 11 Código 

Civil de 1928". Grupo Miguel Angel Porrlla. 

Porrlla. S.A. Abril 1989, 
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En conclusión. a nuestro. juicio indebidamente, la actual 

legislación no le confiere al acto de las capitulaciones 

matrimoniales, la formalidad que por la importancia que 

representa en la vida de los cónyuges debe requerir, o sea 

escritura pública para su celebración. escritura pública para 

sus modificaciones. e inscripción de una y otra en un 

registro especial. 

36 



CAPXTULO XX 

LOS REGXMENES PATRXMONXALES 

2.1 CONCEPTO 

Régin\en se define como un conjunto de normas creadas 

pa~a regular determinadas situaciones o insti tu clones de 

car cter social ya sean económicas o juridicas. 

En relaciót1 con el patrimonio habt•á que determinar 

previamente el concepto del mismo para posteriormente 

establecer su regulación y enseguida aspee! ficar cual 

es la forma en que est~n regulados los bienes 

se rafii:aore .=il m,;it.rimonl•:l 

en lo que 

Asl, los autot·es clasicos Aubry y Rau en Francia y 

entre nosotros maestro Antonio de Ibarrola, 

entendieron el patrimonio como una aptitud de la persona 

para tener obli9aciones y derechos de carácter 

pecuniario. Esto es. consideraban que el patrimonio era 

como una bolsa vacl.a que en un momento dado podia 

con tener bienes pero también obl igai:iones a cargo del 

titular. (1) 

1 DE IBARPOLA A.1l tonl•:i. Quinta 

Edic:ion. Editorial Porrua. S.A. México. 1981 
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Por otra pat·te. Planlol y Ripert consideraban al 

patrimonio atendiendo al destino de los bienes que lo 

contenían; de tal inanéra que pensaron al patrimonio como 

un conjunto de bienes afecto a un fin determinado. (2) 

- '·:·<·'. :,~---
Desde. est~ p~-nt·c;·'. d9 Vista· cada persona puede tener tantos 

patrimon~6s como"corijuntos de bienes tuviese afectos a un 

fin. 

Actualmente existe otra corriente doctrinaria 

encabezada por el maestLO Ernesto Gutierrez y González 

que considera que el patrimonio no solamente esta 

constituido por bienes de carácter pecuniario sino que se 

deben incluir en el mismo también los bienes de carácter 

moral como el ho11or. la reputació11. el derecho a la 

imagen pública. etc. 

Da el mencionado autor define al 

patrimonio en los siguie11tes términos: 

2 PLANIOL Y IUPERT. Tratado di;> Derecho 

Clvll Francés. 14 tomos 1946 Cultural. S.A. Habana. 
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11 Es el ·Con~unto de bienes pecuniarios y morales. y 

;una persona que · constituyen una 

( 3) 

'·<'~·: ~ ~~_;: ~:~·'. .~3~ '¡ 
!'~~·:.·.;:-·,para <·.~·~Lacionar 

- '7·;.·. 
al matrimonio con la 

:. institUciÓn 'jurídica del patrimonio será necesario dar 

una ··noticia breVe de éste en cuanto a su naturaleza y 

efectos que produce. 

Edgard Baqueiro y 1=!1'.)salia Buenrostro consideran que 

para atender al problema de la definición del 

matrimonio se debe de ver desde dos puntos de vista: 

''Como acto jurldi•:o es u11 act·~ voluntario efectuado 

en un detenninadQ tl~z.mpo y lugar ant8 el funcionario 

que el estado designa para realizarlo y llevando a cabo 

todas las demás for111alidades establecidas por la ley. 

3 GUTIERREZ y González Ernest•:l. El J?atrimonio. 

Editorial José M. Cajica Junior .. S.A. 1971. P. 36 
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Como estado matrimonial. es una situación general y 

permanente. consecuencia del acto j urldlco que lo creó 

originando derechos y obligaciones que se traducen en un 

especial género de vida 1
'. (4) 

Como consecuéncia de ese estado matrimonial se crean 

una serie de efectos jurld.icos que afectan a las partes 

en el matrimonio o sea a los cónyuges. 

Estos efectos juL-idli:i:>s se dan en L-elación con los 

mismos cónyuges. con los hijos y los bienes. 

Para los fines de este estudio nos interesan los 

efectos juridicos que se da11 e11 r8la1:ió11 con los bienes 

no porque los otros no sea11 importantes sino porque 

tienen un campo especifico para su estudio que no 

objeto de este trabajo. 

es el 

De esta manera. al hablar de los efectos j urldicos 

del matrimonio rosp1H:l.n .. 1 loti" bii~ne:~ 011 nuestro actual 

derecho nos estamos refiriendo a las capitulaciones 

matrimoniales que necesariamente deben regir 

relaciones patrimoniales de los cónyuges entre si. 

4 BAOUEIRO. Rojas Edgard y otra. OP. CIT. P. 85 
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An ter iormen te, . habL"" ia ; habido· la necesidad de tra taZ:. 

otra institución, juridl.¿a llamada dote. pero como ... ,. 

actua1~1er:it.e .. no ·"~~-t~'::: 6'o:n-t:~hipl:~dá" 
'v '•!..' r/'.;.'._- -,_."~,:'{-:::.~"";"-~'~,~ ' ' 

por nuestro derecho 

::::~.:::_~e~;;~~i~_~i~&~~~l~~~rra~·~:ardt:ferd:ncieasste 
trabajo 

con los 

regi~1er¡ .. s p.it~imo~!ª,le" -y 'el matrimonio. 
"-!··-><· ... ¡ ;:~~'.:_::~· 

Expuesto lo anterior podemos decir que 11 la palabra 

patrimonio viene del latln patrimonium y significa: 

Bienes que se heredan de los ascendientes. o los bienes 

propios que se adquieren por cualquier titulo. También se 

identifica la palabra patrimonio. con el vocablo riqueza. 

Riqueza P(-'r su parte. significa abundancia de 

bienes. y bien o bienes sig11ifica utilidad en su 

concepto más atnp 1 ic1" . ( 5 J 

En basf3 a lo ant•·n-ior. podemos ~stablecer que los 

regímenes patrimoniales del n1atrimonio son el conjunto de 

normas establecidas por los cónyuges o los pretendientes 

con apoyo en la Ley. para regir sus relaciones durante el 

matrimonio en lo co11ducente a los bienes y sus productos. 

5 GUTIERREZ y Gonz~lez. OP. CIT. P. 16 
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2. 2. SITUACION JURIDICA QUE GUARDAN LOS BIENES DE LOS 

CONYUGES 

Los bienes de los esposos constituyen su patrimonio 

y la base económica de su unión; asi dicho patrimonio y 

los efectos del matrimonio sobre éste se encuentran 

organizados y regulados dentro de los diversos sistemas 

legales de los paises. En nuestro sistema. el patrimonio 

de los cónyuges est~ regulado por u11 conjunto de normas 

dentro del Código Civil. dentro de las cuales se 

encuentran regulada.s las capitulaciones matrimoniales que 

constituyen una parte importante del régimen patrimonial 

del matrimonio. (6) 

2.3. CLASIFICACION 

Los criterios d1:, 1:l;11-7ifica1::ió11 cJe lo.'3' regimenes 

patrimoniales del matrimonio son variadisimos y obedecen 

a distintos motivos. As!. 611 cua11to a la formación o 

no de una masa de bienes se habla de: Concentración o 

separación: en cuanto a su forma de establecimiento: 

institucional o legal, contractual y obligatorio: 

atendiendo a su 11aturaleza o modo de operar: Dotal. de 

6 BAQUEIRO Rojas Edgaz:-d y otra. OP. CIT. P. 6~ 
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comunidad. de unión de bienes. de separación, de 

participación y de comunidad de administración conjunta: 

en lo tocante a su modificabilidad: mutables e 

inmutables. 

El maestro Cipriano Gómez. considera con razón que 

si la clasificación parte de una regulación en Derecho 

Positivo. ésta se facilita ya que sólo se deberá 

atender a la let~a de la Ley. (7) 

La tarea se complica cuando haciendo abstracción del 

Derecho Positivo se atiende a los elementos. conceptos 

o situaciones que pueden tomarse en cuan ta para elaborar 

la clasificación. 

Siguiendo el pensamiento del citado tratadista los 

regímenes patrimoniales del matrimonio pueden 

clasificarse Pn LPr; t.o ... nnino:>" t;lgulant:oG: 

7 GOMEZ Lara Cipria111). 

123 

REV. CIT. Capitulo 
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2. 3. l. ATENDIENDO A LA FORMACION O NO DE UNA MASA DE 

BIENES:. 

' .·'.' _1: 
Esta ciasificación .éri~-i~·r-~~---~res· posibles sistemas: 

a) Regimenes de concentración. Que a su vez. 

encierra dos sistemas: el de absorción de la 

personalidad económica de la mujer por el marido o de 

adjudicación al esposo de la fortuna de la mujer y el 

sistema de unid~d de b len0is: En este caso el régimen 

patrimonial hace surgir una comunidad de bienes es decir. 

se forma una masa unitaria y común. 

b) Regim1-~n~13' de sepa1·ación: Se dá el caso de que 

la propiedad de los bienas pertenecia exclusivamente al 

marido o la mujer. aqul se compre11de11: 

Regimenes de separación de bienes. 

2 De u11ion de bienes. 

3 Régimen dotal. 

e).- Reglmenes de tipo mixto: Los regimenes· de 

tipo mixtc, se cara e ter izan por la circunstancia de que 

cieLtos bienes pr1:-:1'an a formal:' pal"' te d~ la m~sa con\ún y 

otros bienes continúan siendo pLopiedad exclusiva de uno 
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de los cónyuges. Un tipico ejemplo es la llamada sociedad 

de gananciales en la que los ·socios conservan la 

propiedad de los bienes aportados y lo IJnico que forma 

parte de una masa común, son precisamente los 

ga~anciales. o sea el producto eco11ómico de los bienes. 

2.3.2. REGIMEN INSTITUCIONAL O LEGAL: 

Esta régimen es el que está establecido en la ley 

para ser aplicado fundamentalmente en dos casos: 

Cuando los cónyuges no pactan nada al respecto; y 

cuando los cónyuges según el sistema legal no tengan 

libertad para ~scoger ningún régimen y éste les sea 

impuesto legislativa111ente. 

Para el maestt·o Gómez Lara el establecimiento de 

este tipo de t·89i.1111?111 se hac~ ne1.:Q1.,;-ario por diversas 

razones: no siempre los cónyuges están en posibilidad o 

actitud de pa•:tar algún sistema. De alli que la propia 

legislación tutelar1do el núcleo familiar establezca bases 

familiares para el caso de omisión o insuficiencia. 
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2.3.3. REGIMEN CONTRACTUAL: 

Como su en este régimen son los 

esposos los que -·~,:t·J.·:·n~'·n;~·/i·:~.:·~>r1bertad para escoger y regular 
.. ,, . ' ' .· . 

el régimen pa,tr'·¡·~o~I~j/~::_~;/·~---~~- quieran suj atarse. 

Seiiala el autor en comento: "Creemos que con ciertas 

reglas de protección que por lo demás ya han sido 

establecidas en tnuchos códigos. debe mantenerse una 

amplia libertad de los consortes para pactar el régimen 

patrimonial que les guste y que convenga a sus intereses 

y propósitos". (8) 

2.3.4. REGlMEN OBLIGATORIO: 

Este se i~pla11ta cuando no se deja a los esposos la 

1 ibertad de pactat' alqún :;-istema dot:erminado sino qua 

están obligados bajo el imperio del régimen patrimonial. 

único que reglaruentó el legislador. U11 ejemplo de éste lo 

tenemos en la Ley de Relaciones Familiares de 1917, que 

estableció como único régi111en el de separación de bienes. 

8 GOMEZ Lara CipL·iano. OP. CIT. P. 125 
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2.3.S. LIBERTAD DE PACTO. O SUJECION FORZOSA 

"El. 7~~\gc~~'.~~·~·~/i~:,,{J:t,~;c~s establece dos principios 

f undamen tales··~0:.en't1'.rel·aC!'ón<,·con el . _esta tu to pa trirnon ial de 

los espo~~/.f1":~.j/~~~:fW~~~f+i;/~~ estos principios es de la 

variedad ·de -los,-·;.re.glmenes~/.económicos patrimoniales o sea 

, aq·uai, e~ --i·~~~-~~---,~:fQ}f~J~'1:~~~~~~~:,_:_:~ :ab~tiene de imponer a los 
, ...... -,·-.r{_,._, .. ,.,;:;: 

futuros esposos -;~.h-·:_·;~~~-~:~,~~~i~(~~-trimonial determinado ... de 

tal modo que al·~ c~·J.·~};-~~'~::_·su contrato con motivo del 

matrimonio. los espósoS 0stán en libertad de adoptar el 

que más les convenga. y so lamen te en el caso de no hacer 

uso de esa libertad el código les impo11e el régimen de 

comunidad'' ( 9 J 

2.3.6. REGIMENES EN RELACION CON SU MODIFICABILIDAD 

Desde este punto de vista. los reglmenes 

patrimoniales se clasifican e11 mutables e inmutables. 

a) Mutables: So11 aquellos que pued~n modificarse ya 

sea por voluntad de los cónyuges. por disposición de la 

9GOMEZLaraCipriano. OP. CIT. P. 125 
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ley o por resolución ju~icial. 

b) Inmutables: _.son aquellos que no pueden 

modific.9rse por, q_ue ·,su· iOmutSb.llidad está establecida en 

la ley. 

De esta fc·rma, puede implantarse un régimen 

obligatorio sin dejar a los esposos que puedan pactar 

algún sistema determinado en esta minarla se encuentra 

Argentina. Bolivia. Perú y Venezuela donde los cónyuges 

no pueden elegir sino que están obligados a casarse 

bajo el imperio del Régimen Matrimonial Legal único que 

reglamenta el legislador. (10) 

Pero existe toda una gama de posibilidades 

legislativas al respo1:to. si damo1; una 1;,jeada al Derecho 

Francés, el Código Civil Francés establece dos principios 

fundamentales en relación con el estatuto patrimonial de 

los esposos. el primero de esos pr"incipios es el de la 

variedad de los reglmenes económicos patrimoniales o sea 

aquel en que el Código se abst lene de imponer a los 

esposos un régimen patrimonial determinado, sino que les 

10 GOMEZ Lara Cipriano OP. CIT. P. 126 
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ofrece la elección entre los cuatro que son: régimen de 

comunidad~ régirÍ\en -. sfn co~unidad, régimen de separación 

de bieries y :ré-gi"rit~ri-:r':~-6'.~a·1·)·-E·n caso de no hacer uso de esa 
' . ':-".·>:,:·:-; .. ~·.: -

libertad el cÓdig~.:·1·~·s·:_.·-: .impone el régimen de comunidad. 

Esta caracteristica del sistema 

tradicional Francés·' se produjo porque .... El Código de 

Napoleón debió pronunciarse. al determinar las relaciones 

patrimoniales de los esposos. en una cuestión donde la 

oposición entre el derecho del medio dla y del norte era 

muy pronunciada. Por eso, dejó en libertad a los esposos, 

para elegir uno e11tre los sistemas cónyugales autorizados 

y que son los siguie11tes: 

Comunidad Legal: En ella existe una masa de bienes 

indivisos común. formada por lo que 1:ada cónyuge aporta 

al matrimonio. Puede haber una comunidad total; pero de 

ordinario sólo compre11de algunos bie11As en particular. 

Régimen si 11 C1.:.mu11 id ad: ~'odos los bienes de los 

cónyuges continúan siendo propios de cada uno de ellos y 

no hay comunes: peeo el esposo los administra y 

usufructúa. Es el régimen del Derecho Germánico llamado 

de administración y g·~·=e del marido. 
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Reglmen de separacion de bien~s: Análogo al anterior 

pero en·. él .la esposa goza de una .. relativa capacidad para 

dispáner de 'sus bienes ·y de sus rentas. Como observan 

colin y c~pitant en-; - ~~~~::·sistema al matrimonio no 

Régimen Dotal·: en él la caracteLlstica es la dote 

inalienable por naturaleza, llevada por la esposa y que 

cuenta además. con divet"'sas gaLantlas. (11) 

2.4. REGIMENES ACI'UALES EN NUESTRO SISTEMA JURIDICO 

En base a lo establecido en el Código Civil para el 

Distrito Fedsral @11 s1J capitulo IV denominado ''Del 

contrato de matrimonio con relación a los bienes". as! 

como los capitulas V y VI del mismo ordenamiento los 

regímenes actuales que existen en relación . con los 

bienes de los cónyuges en nuestro sistema juridico son 

básicamente dos. a saber. sociedad conyugal que se 

encuentra regula1ja 011 el capitulo V y separación de 

bienes en el capitulo VI. 

11 GOMEZ Lara Cipriano. OP. CIT. Passim P. 123 a 126 
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Ahora. ~ien ·existe un tercer régimen que la doctrina 

ha denominado. mi_xtO: ;y_·: q~e_ no es sino la consecuencia de 

pactar una ·soCiedcld,: conyugal que no incluye todos los 
! • ,• ...• -~ 

bienes de uno u· Ótt~·o- é:ónYu9~ ·o ambos. por lo cual los 
. ' . . . 

bienes no incluid6i e11 l~· ~ocledad conyugal deberán estar 

regidos forzosa1nente por separación de bienes, con lo 

cual se crea este sistema mixto, que no es otra cosa que 

una combinación de l1;)S dos regímenes establecidos por el 

legislador del veintiocho, 

El articulo 178 del Código Civil establece que el 

contrato de matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de 

sociedad conyugal o el de separación de bienes, 

A mayor abu11damiento el articulo siguiente al 

definir las capitulaciones matrimoniales establece que 

estas son los pactos que los esposos celebran para 

constituir la Soci8dad Conyugal o la saparación de bienes 

y reglamentar su administración en un1;) y otro caso. con 

lo cual el legislador ratifica el hech•;) de que en nuestro 

sistema jurldico únicamente existen esos dos regirnenes 

matrimoniales y e11 su caso una mezclad~ ambos. (12) 

12 Articulo 179 d°"l Código Civil Vigente 
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:s. DIFERENCIA .ENTRE PATRIMONIO FAMILIAf;: Y f;:EGIMENES 

MATRIMONIALES EN CUANTO:A BIENES 

' !· 
\- t ne ir-• io .dí-:] 

l,ra cn.:p' i i c:ar 

~Ot" ia dE!l 

1 
pns i t.fet_- ar .. lo 

:eter·mi.11¿_;,clo .. 

i.:ratci e! 

éste c:.~pltulo·.· .dcac:;ici.1110~ que. 

jurídicamente a l~: 

.µntr imo11icJ 

e amo Lll1 

1.1net: cte· ·· j as ::~m~~'~ ~·as 
- .. .·. . ia ·,·d~1~··.:w1i-·~adcn 

qt.te C·?íl 

'' un í-in 

o~sde este punto de ~ista f~l p~tri1noni·~ d~ ~a1n1lia 

endr·:La a ser 11n lcls t~~rminos ele t.r:tl i·uo1·ia. un putt·j.1THJn10 

f=eci::a.c:i·::in va q1 .. 1e S'::!i;Jún B~~qu~111·0 y J:;1.18n1·t-¡ ... _.,tr·o 1'F';,.1tr·imunir:J es 

1 i:t1n..iu.ntCJ de? hienes .:d=ecto ··.\ un ·fin .. 

en.::err.1 11 • <.t:::~:· 

El clel CürhQo C i •.ti l ílCJS lLldic:i=.:1 qué 

)lenes pueden CJbjeto as:í. 
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habitación de la familia y en algunos casos por una 

parcela cultivable. 

La familia 'b"S'ñefi-éiaria no es en ningt1n caso la 

ti tu lar de ·10S·.·· bl."-ene·~ ·: q_1:1_a.:: ···const"i tuyen ·el patrimonio 

pero disfrutar de tales 

bienes. o sea·. dei:-eého de habitar la casa y en su caso 

de aprovechar los frutos de la parcela. Esto es 

aplicable tanto al cónyuge que lo constituye como a las 

personas a qui~nes tie11e ol)ligación de dar alimentos. 

El derecho que tiene la familia beneficiaria es 

intransferible. aunque por justa causa la autoridad 

municipal puede autorizar que se de en arrendamiento o en 

aparcarla por u11 afio. 

En los términos del Articulo 730 del Código Civil 

los bienes a factos al patrimoio f..=11ni Liar sólo pueden 

tener como valor máximo la cantidad que resulte de 

multiplicar por 3.650 el importe del salario minimo 

vigente en el Distrito Federal en la época en que se 

constituyó el patrin1onio. 

53 



El procedimi~nto constituir el patrimonio 

familiar queda determinado de la siguiente manera: 

El miembro de la familia que desee constituirlo lo 

manl festará por escrito al Juez de su domicilio, 

precisando los bienes que se pretenden afectar a fin de 

que puedan quedar inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad. 

Además deberá comprobarle al Juez: 

a) gua es mayor de edad o está emancipado. 

b) Que esta domiciliado en el lugar donde se quiere 

constituir el patrim1J11io. 

e) La existencia de la familia a cuyo favor se va a 

constituir el patrimo11io. La comprobación de los vinculas 

fa mi 1 lares que se hará mediante la exhibición de las 

copias certificadas •ie lds actas del Fegistro Civil. 

d) Que los bienes destinados al patrimonio son 

propiedad del constituyente. y que no reportan gravámenes 

fuera de las servidumbres. 

e) Que el valor da los bienes que van a constituir 

el patri1nonio no ex.cede del fijado en el articulo 730 al 

cual ya hemos l1~chQ r~fere11cla. 
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... ·.,:··:, 

la .const'1'tu~i-ón~~~.:·d9;1.: P.~ .. t-rimonio y ordenará que 
' -'' .-,-; .. <::~~t~:i;'¿:·:.-;:/')~,~·- :,::;. . 

las inscr.ip'c_ione.s·,.:;-.'.:cor'respondientes en el 

Púb:i"1~/;> .. :.~-;á:~~?{-~:~:'.~,:~~
1

;~:~~~.'~:,~~,~-~d. lndepend len temen te 

se hagan 

Registro 

de lo 

tienen derecho de disfrutar del 
. -- ~- .... :-.. ,- ~-- . ::· 

pa.trirnonio familiar puede exigir judicialmente la 

constitución del mismo. 

Por otra parte. el patrimonio familiar puede 

extinguirse en los siguientes casos: 

l.. Cuando los beneficiarios cesen de tener derecho 

de percibir alimentos. 

2. Cuando sln ~AIJR~ j1J:~tlficadA ,j~jo11 de habitar por 

un a~o la casa afecta o de cultivar por su cuenta durante 

dos años la parcalu. 

3. Cuando se demuestre que hay gran necesidad o 

notoria utilidad para la familia con la extinción. 

4. Cuando los bienes afectos se expropien por causas 

de utilidad pública 

Por último diremos que los bienes afectados al 

patrimonio fami llar tienen la caracter istica de acuerdo 

al articulo 727 del C1~dl90 Civil de ser lna.l ienables y 

no poder ser suj~tos a embargo o gravárnen alguno. 
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De lo· antes e~puesto podemos desprender que la 

diferer:icia en~r:e. pB.~r.lmonlo de familia y capitulaciones 

matrimoniales ··.en.::cuanto a bienes. está 
•• • F ~ 

en que. en tanto 

que el patr.im0ni0 .. .'d0 familia. sólo puede constituirse 

respecto·~·:.~:~,~~.¿;~~."~¡:~·.:~·.; ·una parcela con las caracter lst i cas 
-·',: 

que han queda'd~.:.:·~~-~~-~~~·¡~cidas, las capitulaciones pueden 

abarcar los los cónyuges acuerden pudiendo 

incluso referirse .. a l~ fatalidad de su patrimonio. 

El procedimiento para constituir uno u otro es 

diferente segtln se explicará en su momento en el curso de 

este estudio. 

La foL·ma d1=.- •:>.>-:t. i.ll•Julr ·~l pat1·i1111.)nlo de familia o los 

regimenes matrimoniales en cuanto a bienes también es 

diferente ya qut:i en caso del primeL-Q, el articulo 741 

establece limitativamente las causas de extinción; en 

tanto que los reglmenes patrimoniales del matrimonio 

tienen también como causa natural de extinción la 

voluntad de los co11trayentes. 

En tanto que l•:>S bienes afectos al patrimonio de 

familia son inalienables, inembargables y no pueden ser 

sujetos a grav~1ne11 alguno. los bienes de los c~nsortes no 

son sacados del comercio. 
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~or ,lo _qu6 se: re' fiera·. ar.· patrimonio 

debe de que~.ar.~ .i~s·cL.:ftO·:·:·,-·e-O;~·el .. Registro 
··~::::·, 

<'·•'• ·F·( •• ·. ' 

las .capl_t_U:_i·~~--i'?rl~s ~.'·'': ma trilnOniales ya 

familiar siempre 

Público: no as! 

que solo se 

r.:.iscl-i°bit"..án~!2:6J~:rlt;il;·~_"< en. :~~-1-~-~Í.Jd de ellas 
··; .. 2·.::, ·-;·-_;_:.¡;,,-.• _, ..... , 

se transmitan 

En efecto sólo se inscribirán las capitulaciones 

matrimoniales en base a lo anterior. cuando por las 

mismas sa transmita11 darechos sobre inmuebles. 6 derechos 

tales como la propiedad. una hipoteca. etc. 

El patrimonio familiar siempre se constituye para 

protección y benefic:io de la familia en tanto que los 

r0glmenes patrimoniales del matL .. imonio son pactos para 

determinar la forma de administrar u11 patrimonio común 

o de desinteresar a los cónyuges respecto a los bienes 

del otro cónyuga segú11 el caso. 
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CAPITULO III 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

3 . 1 CONCEPTO 

3.1.1. JURIDICO 

A continuación damos algunos conceptos de naturaleza 

juridica respecto a las capitulaciones matrimoniales que se 

consignan en diversas enciclopedias jurldicas: 

"Contrato que en consideración a un matrimonio futuro 

o ya contraido, celebran los cónyuges a fin de regular el 

régimen económico". ( l) 

"Contrato o 1:1)11ju11to de c1.:indicio11t:.."'S 4ue se estipulD.n 

en el matrimonio en relación a los bienes presentes o 

futuras". (2) 

1 Nueva enciclopedia u11iversal ''Carrogio''. Carrogio, S.A. 

de ediciones, Barcelona. Volúmen quinto, 1984. P. 1809. 

2 Diccionario enciclopedico planeta. Tomo segundo. 

Editorial Planieta. P. 843 
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"Conciertos que se hacen entre los futuros esposos y 

se autorizan por escritura pública. al tenor de los cuales 

se ajusta el regi~en ·,. écéú16mico· de la sociedad conyugal. 

Escritura p~blica en~q~~ SO~sta~ tales pactos••, 
. '.;.~ '; . '' -·:~<·:~·: 

·::> -.. _,: 

( 3) 

:-.::::·· ,. 
11 son un c.ontJ:at·o·, q_ue.-·se ·Otorga en consideración a un 

matrimonio proyectado o celebrado ya para establecer el 

régimen económico que ha de regular los bienes de los 

cónyuges y sus relaciones de orden patrimonial. o pera 

modificar el antriorrnente establecido•• (4) 

Como puede notarse. de los distintos conceptos de 

carácter juridico que han quedado transcritos 

anteriormente. en algunos de ellos se considera a las 

capitulaciones matrimoniales como un contrato pero en otros 

se habla también de conjunto de condiciones o de conciertos 

entre los esposos de tal manera que aún que la corriente 

mayoritaria los considera como contratos en algunos casos 

trasciende dicha consicleración. 

3 Enciclopedia Salvat. Dlccionario. Tomo tres. 

Salvat Editores. S.A. P. 661 

4 Diccionario enciclopedico Uthea. Volúmen dos. 

Editorial Hispano Americana. P. 959 
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3,1.2 DOCTRINJIL 

1.- Según Planiol. "los regimenes matrimoniales forman 

el estatuto que regula los intereses pecuniarios de los 

esposos entre si y en sus relaciones con los terceros••. (5) 

2.- Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara. las definen 

como un ••contrato que se celebra en atención a un 

matrimonio y que tiene por objeto la fijación del 

régimen a que han de sujetarse en él mismo los bienes de 

los cónyuges. Son 11ulos los pactos que los esposos hicieren 

contra las leyes o ·1os fines 11aturales del matrimonio'' (6) 

3. - Para el maestro Roj ina Vi! legas no cabe duda que 

las capitulaciones son un contrato de tal manera que aunque 

no nos da un concepto especifico de la institución. a 

través de su clara exposición y al comentar lo establecido 

en el articulo 179 del CóCigo Civil que nos dice que "las 

capitulaciones matrimt.)niales son los pactos que los esposos 

celebran para constituir la sociedad conyugal o la -------

S PLANIOL M. 

Habana.1938 

y Ripert J. 

6 DE PINA Rafael y Rafael 

Derecl10 Civil Francés. La 

de Pina Vara. Diccionario 

de Derecho. Décima Segunda Edición. Editorial Porrúa. S.A. 

México 1984. P. 139. 
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separación de bienes, concluye que en consecuencia 

expresamente la ley corisi~era que por lo que se refiere a 

los bienes. los coOsortes deben celebrar un contrato 

pactando uno u otro sistema 11 • (7) 

Consecuente con su modo de pensar el maestro nos dice 

capitulaciones que se cumplan con todos los elementos 

esenciales y de validez de los contratos en los términos 

establecidos por las disposiciones del Código Civil. (8) 

Para la Licenciada Sara Montero Duhalt ''La naturaleza 

jurldica de las capitulaciones es sin duda la de un 

contrato por ser un convenio entre las partes que crea o 

transmite derechos y obligaciones. 

7 ROJINA Villegas Rafael. Derecl10 Civil Mexicano. Tomo 

segundo. Derecho de Familia. Octava Edición. Editorial 

Porrúa, S.A. México 1993. P. 343. 

8 ROJINA Villegas Rafael. OP. CIT. P. 344 
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En razón de que deben···celebrarse con anterioridad 

al matrimonio. se les ha .considerado sujeto a ·condición 

suspensiva ... o también sujetas a plazo determinado cuando 

existe ya la fecha prevista para la boda. o como contrato 

de carácter accesorio .. , 11 (9) 

3.J..3 LEGAL 

Y'a vimos que en los términos del articulo 179 del 

Código civil. las capitulaciones matrimoniales son los 

pactos que los esposos celebran para constituir la sociedad 

conyugal o la separación de bienes y reglamentar la 

administración de éstos e11 uno y en otro caso. 

3.J..4 PERSONAL 

Amplia11do el co111:epto y e11 co11co1·da11cia con las ideas 

que se sustentan an el prese11te estudio. podemos decir que 

las capitulacio11es matrimo11iales s~11 el convenio de 

carácter accesorio que celebran los contrayentes en 

atención al matrimo11io para reglamentar en los términos de 

la ley todo lo concernie11te a los bienes y a su 

administración. 

9 MONTERO Duha l t Sara. Dar echo de Familia. Editorial 

Porrúa. S.A. México 1992. Quinta Edición. 
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3. 2 NATURALEZA 

MATRIMONIALES 

JURIDICA DE LAS CAPITULACIONES 

Es importante atender al concepto de las 

capitulaciones para determinar su naturaleza, diversos 

autores nos dan sus puntos de vista en relación con el 

mismo: damos enseguida una noticia referente a diferentes 

puntos de vista doctrinales en relación con el tema. 

3.2.1. LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES COMO CONVENIO. 

Galindo Garfias nos indica que las capitulaciones 

matrimoniales son el convenio que celebran entre si los 

cónyuges. para establec~r el régime11 de propiedad y 

disfrute de sus bienes presentes o que en lo futuro les 

pertenezcan. asl como los frutos de sus bienes. (10) 

Para el maestro Galindo Garfias se trata de un 

convenio sin que en su df3iflnición del concepto nos aclare 

si se trata de u11 co11ve11io e11 sentido a1uplio o un convenio 

en sentido restringido. 

10 GALINDO Garfias Ignacio. OP. CIT. P. 563 
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3. 2. 2. LAS CAl' l 'l'ULACI ONP.S MATRIMONJ:ALES COMO 

CONTRATO 

Por su parte Edgard Baque ira Rojas y Rosalia 

Buenrostro Baez. al hablar del régimen patrimonial del 

matrimonio. nos dicen que por tal se entiende el conjunto 

de normas que regula todos los asuntos pecuniarios. 

propiedad. administración y disposición de los bienes da 

los cónyuges. as! como los derecl1os y obligaciones que al 

respecto se generen entre ellos y entre los cónyuges y 

terceros tanto al mo1ue11to de celebrarse el matrimonio 

mie11tras dure y cuando llegare a disolverse. (11) 

Para los autores en cita si bien no utilizan ni la 

palabra convenio ni la palabra contrato en su concepto de 

régimen patrimonial del matrimonio. del mismo se desprende 

que lo consideran como un •:ontrato ya que indican que son 

normas que regula11 e11tre otras cosas los derechos y 

obligaciones que al L·especto se generen entre ellos y 

terceros. 

11 BAQUEIRO Rojas Edgard y Buenrosti-o Baez Resalla. P. 85 
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Ahora bien; en rela.ción con las capitulaciones 

matrimoniales, rnén¿ioff~n·:-que-<algunos autores entienden a 

condición de que- ef .~;.:ma·tr.'iini::fri-fo · se celebre. otros las 
'-·" ., __ 

consideran com"o :~~~~-;;-~ >~·'.~t'_~'~I-'.~--1~.tO del matrimonio y no como 

algo accesorio ya que ~~ trata de una institución compleja 

de la que emanan Lelaciones patrimoniales cuya regulación 

sólo se encuentra en las capitulaciones o en la Ley. (12) 

Por su parte el maestro Sánchez Meda! en su libro 

"Contratos Civiles" unicamente maneja en el grupo de los 

contratos a la sociedad conyugal sin entrar en detalles en 

relación con el concept1:. genérico d1~l cual forma parte la 

sociedad conyugal que son las capitulaciones matrimoniales. 

sin embargo al hablar de la capacidad de las Partes para 

contratar con relación a la sociedad conyugal establece que 

para celebrar el contrato de capitulaciones matr-imoniales 

sea bajo el régimen de sociedad conyugal o de separación de 

bienes no se aplican las reglas generales sobre la 

capacidad de las partes para contratar. (13) 

12 BAQUEIRO Rojas EdgaL-d y Buem·ostro Baez Rosaiia. P. 89 

13 SANCHEZ Meda! Ramón. Contratos Civiles. P. 339 
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En lo que se refiere al maestro sAnchez Medal ya vimos 

que él utiliza especificamente la palabra contrato al 

referirse a las capitulaciones matrimoniales por tanto. lo 

ubicamos en_ ,la 'corriente doctrinaria de quienes lo 
'· .. : ..... 

considerari 'coma··cont~ato. 

Es i~teresante hacer notar que como se vió con 

anteri~ridad, el Código Civil en su articulo 179, define a 

las capitulaciones como los pactos que los esposos celebran 

para constituir las sociedad conyugal o la separación de 

bienes y reglamentar léj administración de éstos en uno y 

otro casos, el legislador esquivó hábilmente el compromiso 

de alinearse a la corriente de aquellos que lo consideran 

convenio y simultáneamente las define con toda propiedad 

porque independientemente de su naturaleza de contrato o de 

convenio. se trata efectivamente de pactos. 

3.2.3 LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES COMO 

CONTRATO ACCESORIO 

Ya se mencionó al tratar el punto de las 

capitulaciones matrimoniales como contrato. lo tratado por 

Edgard Rojas Baqueiro y Resalla Buentrostro por su parte el 

Doctor Martinez Arrieta adopta una actitud ecléctica al 

respecto. asi, escribe que la mayoría de ·los autores 

pretenden calificar a las capitulaciones como un contrato 
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de carácter accesorio·· pe1·0 el tratadista que nos ocupa 

considera _q·~e.·~o'>~~st'án :·~.i-l. ,lo ·correcto ya que si el contrato 

es acuerdo;·- pB.ra -'<\:rSar 
¡·.;;"' :.'.;..:. .·:>< 

un o transmitir derechos y 

obligaé:iones • ~itt~:\.,qú,;~~J:(t~ándose 
bienes celebrada· -.<~'.~·~{ ,-.-:~· an ~e~ ior !dad 

de la separación de 

al matrimonio no 

encajar1an, éstas. ·corÍ ·la';,f,inalidad del contrato, Y que de 

igual manera sucede - en. el caso de sustituir durante el 

matrimonio a la sociedad conyugal por la separación de 

bienes pues en tal caso se están modificando derechos y 

obligaciones o al menos extinguiendo y por lo tanto. dice. 

no coincide cott la teleologla del cor1trato. (14) 

Seílala al respecto que las capitulaciones en las 

cuales se fincan la separación de bienes no son un contrato 

sino un co11venio e11 sentido estricto. indica que en 

relación con las capitulaciones por las que se instaura la 

sociedad conyu~al efectivamente tienen como fin la creación 

de derechos y obligaciones. y por lo tanto dice. poseen 

esencia contractudl. 

Nos gustarla l1acer un co1nentario al interesante 

concepto sustentado por el Doctor Mart!nez Arrieta: 

haciendo a un lado lo establecido con la sociedad conyugal 

en la que el hecho de que se trata de un contrato es un 

consenso unánime al que desde luego nos adheri~os. habria 

que anal izar lo que res:pecto a la separación de bienes 
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establece el ilustre. tratadista, Si dicl10 régime11 nace con 

anterioridad· o al 'ili·o~Snto -de ·cefebrarse el matrimonio. de 

cualquier manera su vigen~ia ~~tará condicionada a la 

celebración del vincul.o. _matrimonfal y su objetivo será 

crear mediante normas · convenC:ionalmen te establecidas los 

derechos y obligaciones _que los consortes consideren 

convenientes en relación con sus bie11es y que deberán 

regir durante el matrimonio o hasta el cambio de las 

capitulaciones matrimoniales: por tanto en este 

caso consideramos que su naturaleza es esencialmente 

contractual no sólo por lo expuesto anteriormente sino 

aplicando a contrario sensu el mismo razonamiento que el 

tratadista que nos ocupa utilizó al indicar que el contrato 

es un acuerdo para crear o transmitir derechos y 

obligaciones ya que asl mis1no el convenio en sentido 

estricto modifica o exti11gue esos derecl1os u obligaciones y 

len dónde se est'1n modificando o extinguiendo derechos y 

obligaciones en el caso que nos ocupa?. 

Por otra par te. cuando la separación de bienes 

acontece durante el matrirnonio sustituyendo a la sociedad 

conyugal, si consideramos que se están modificando e 

incluso extinguiendo derechos y obligaciones y por tanto 

14 MARTINEZ Arrieta Tomás. OF. CIT. P. 39 
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estamos frente a u11 co11ve11io strictu sensu. 

3.3 FUENTES DE LAS CAPITULACIONES 

Partiendo de la base de que las ·capitulaciones son 

pactos que los cónyuges deben celebrar previamente a la 

celebración del matrimonio. simultáneamente con él o con 

posterioridad al mismo. pero siempre de una manera 

accesoria en total dependencia con dicha institución 

jurídica. se podrla llegar a la conclusión de que la fuente 

de aquellas es la 1Jni611 ca11yugal De hecl10 algunos autores 

asl lo consideran. pero nosotros pensamos que ésta más que 

su fuente. es un acto juridico solemne que necesariamente 

debe existir como su sustento. De tal manera. al celebrarse 

tal acto juridico solen111e es indispensable que se regule lo 

concerniente a su régimen patrimonial mediante las 

capitulaciones. y por otro lado. no pueden éstas existir si 

no tienen el sustento de un matrimonio contraido entre los 

mismos celebrantes d~ tales pactos. 

Recordemos que el matrimonio produce efectos jur1dicos 

en relación con los cónyuges. en relación con los hijos y 

011 relación con los bie11es y que precisamente estos efectos 

j urldicos en cuan to a los bienes de los consortes. son 

regulados a tr-avés de esos pactos denominados 

capitulaciones n1atrimc11iales. 
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Lo ánterior. ·a·s un J:.es'Ultado de la regulación 

juridica a_l respecto.'- _as'_{ el 'ar:ticulo 178 del Código Civil 

establece que el: co·n trato ·da· ..... rriS.trimonio debe celebrarse 

bajo el régimen de ~~ciad~~ _conyugal o bajo ei de 

separación.de bienes. 

En nuestra legfslación los capitules IV. V y VI del 

Código Civil regulan todo lo concerniente a las 

capitulaciones matrimoniales. desde la necesidad de que se 

establezcan obligatoriamente como acesorias al matrimonio. 

hasta sus caracteristicas, requisitos, efectos y formas de 

terminación. 

De lo anteriorn1ente expuesto. no queda más que 

concluir que en 11uestt·o sistema jur1dico la fuente de las 

capitulaciones es la ley. 

3.4 REQUISITOS PARA CONSTITUIR LAS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Tomando en consideraciór1 lo que ya se ha expresado con 

anterioridad durante el desarrollo del presente trabajo. 

esto es, que las Capit11laciones Matrimoniales son un 

convenio accesorio del matrimonio. y que por lo tanto no 

pueden existir sin el sustenta de dicha ·institución 

juridica, debemos concluir que el primer requisito para 
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constituir la's capitulaciones matrimoniales. es la 

celebración• del: mi~~~ .. · 

Asi~ el articulo 178 indica que el contrato de 

mat~im6nio debe de celebrarse bajo el régimen de sociedad 

conyugal o de separación de bienes. De ahi se infiere que 

al momento de la celebración del matrimonio se debe de 

pactar si no se hizo con anterioridad. lo concerniente en 

relación con los bienes de los contrayentes dentro de las 

opciones que permite la ley. 

Esta interpretación del ordenamiento legal se refuerza 

con lo que establece el articulo 180 del Código Civil. en 

el sentido de que las capitulaciones matrimoniales pueden 

otorgarse antes de la celebración del matrimonio o durante 

él, debiendo entender que al referirse a su celebración 

durante el matrimonio. la ley se está refiriendo a una 

posible modificació11 a los pactos originales. o en su 

defecto a subsanar un pt)Sible error 1:01netido durante la 

celebración del acto consistente en que tales pactos no se 

hubieren llevado a cabo. 

Siguiendo la linea de pe11samiento trazada al 

principio de este seg1nento deberemos de establecer también 

como requisitos para celebrar las capitulaciones 

matrimoniales la mayor parte de los que son necesarios para 
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llevar a cabo el acto j urldico solemne que es el 

matrimonio, a saber: 

a) cumplir con la edad requerida para contraer 

matrimonio y otorgar cdpitulaciones. o en su caso haber 

obtenido la dispensa. 

bJ Consentimiento de los que ejerzan la patria 

potestad, del tutor. a·del juez en sus respectivos casos. 

c) HabeL requisitado o presentado el convenio del 

régimen por el cual se haya optado o inclusive una mezcla 

de ambos. 

d) Manifestar que no tienen impedimento para contraer 

matrimonio y por lo tan to. para constituir las 

capitulaciones ntatrlmoniales. 

e) Formular un inventarlo de los bienes que conformen 

el patrimonio de los pretendientes. 

f) Establecer con exactitud el Activo y Pasivo de cada 

uno de los contrayentes. 

Cumplidos estos ri::iquisitos que de manera· enunciativa 

se mencionan se podrán formalizar las capitulaciones 
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matrimoniales ante el Ju~z del .. Fegistro Civil. lo anterior 

en los términos de los articules relativos del Código 

Civil. 
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CAPITULO IV 

SOCIEDAD CONYUGAL 

4.1. CONCEPTO 

Para el Maestro Sánchez Medal la sociedad conyugal es 

el contrato por el que los consortes al momento o después 

de celebrar su matrimonio convienen en que cada uno de 

ellos conceda sobre determinados bienes de su propiedad al 

otro cónyuge. una cierta participación en las utilidades de 

dichos bienes. pagadera a la terminación del mismo 

contrato. (1) 

El concepto del Maestro Sánchez Meda! es congruente 

con sus ideas. ya que él considera que la sociedad conyugal 

que regula nuestro código es meramente una sociedad de 

gananciales. pero consideramos que no es congruente con la 

reglamentación establecida en nuestro Código Civil Vigente. 

l SANCHEZ Meda l . Ramón "De los Contratos Civiles". 

Editorial Porrúa. P. 337. 
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En efecto. el aL·ticulo 164 nos dice que la sociedad 

conyugal puede comprender no sólo los bienes de que sean 

duefios los esposos al formarla sino también, 

adquieran en el futuro. 

los que 

Si el articulo 164 se interpreta debidamente es 

indispensable concluir que al no establecer distinción 

entre los diversos tipos de bienes de que pueden ser dueños 

los consortes se esta refirie11do a cualquier clase de bien. 

sean muebles o inmuebles. sean rentas o productos. sean 

tangibles o intangibles. etc. 

A nuestro modo de ver. la con fusión en que incurre el 

Maestro Sánchez Medal, se deriva de que en el ordenamiento 

j uridico se exigen detorrninadas formal j clr:ides cuando como· 

consecuencia 

determinados 

válidamente 

formalidades. 

de la sociedad conyugal se transmiten 

bienes que para que la 

requiere11 la observancia 

transmisión opere 

de determinadas 

Pero esto no deriva del contrato de sociedad conyugal. 

sino de la naturaleza de los bienes que se transmiten y de 

su reglamentación legal: de maner·a que 1 as capitulaciones 

de sociedad conyugal son totalmente válidas 

independientemente de los biene~ que se transmitan por 

efecto de la celebración, solamente que para que opere la 
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transmisión deberán llevarse a efecto todas las 

formalidades exigidas por la ley. 

Por otra parte. consideramos que el concepto 

sustentado por el maestro Galindo Garfias se atiene 

claramente a la voluntad del legislador plasmada en la 

reglamentación que hace de la sociedad conyugal. 

Asl. en su primer curso de Derecho Civil nos dice que 

11 el régimen de sociedad conyugal. establece una verdadera 

comunidad entre los consortes. sobre la totalidad de sus 

bienes presentes y futuros o sobre unos u otros. o bien. 

sobre parte de éllos y sus frutos o solamente sobre éstos 

segón convengan en las capitulaciones correspondientes. 

Puede además incluir la sociedad entre cónyuges una 

coparticipación sobre los productos del trabajo de uno de 

los consortes o de ambos". (:?) 

Nos adherimos plenament8 a este concepto en la 

inteligencia que del mismo se desprende que se trata de un 

contrato co11 las caracter1sticas que establece dicho autor 

y que han quedado plasmadas con anterioridad. 

2 GALINDO Garfias I<;¡nacio. OP. ClT. P. 565 
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4.2. NATURALEZA JURIDICA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Habiendo establecido cual es la naturaleza juridica de 

las capitulaciones matrimoniales. corresponde ahora 

determinar algo que ha sido largamente debatido entre los 

tratadistas de la materia y que se refiere ha establecer la 

naturaleza jurldica de la sociedad conyugal. 

En efecto. tal inquietud no procede con tanta 

impor·tancia en el caso de la separación de bienes habida 

cuenta de que en dicho régimen patrimonial del matrimonio. 

cada cónyuge conserva la propiedad y administración de sus 

bienes, por tanto no surge ningún nuevo vinculo jurldico en 

relación con tales bienes que pudiera dar pie a tratar de 

elaborarle una estructura que la contenga y la encuadre 

dentro de una u otra figura jurídica. 

No sucede lo mismo con la sociedad conyugal en virtud 

de qu~ al hacerse participes ambos cónyuges de las 

consecuencias económicas de su patrimonio derivadas del 

matrimonio. se modifican la estructura de la propiedad y 

admintstración de los bienes que lo contienen y eso da pie 

a la formación de un nuevo vinculo jurídico que es menester 

determinar en cuanto a su naturaleza. 
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Al respecto los autores se encuadran en diversos 

grupos a saber. los que consideran a la sociedad conyugal 

como una sociedad, los que la consideran como une 

copropiedad. aquellas que consideran que se trata de una 

masa de bienes afecta a un fin común, y aquellos que 

piensan que es una comunidad en mano comtln. En relación 

con el primer grupo tal y como pasaremos a estudiarlos en 

adelante, hay una corriente que la considera como una 

sociedad civil con personalidad juridica y para otra 

corriente se trata de una sociedad civil sin personalidad 

jurídica amén de que un tercer grupo considera que se trata 

de una sociedad civil con personalidad jurldica atenuada y 

entre nosotros. un ilustre civilista piensa que se trata de 

una simple sociedad de gananciales. 

4. 2 .1 

JURIDICA 

SOCIEDAD 

El maestro Rafa el 

CIVIL 

Rojina 

CON PERSONALIDAD 

Vi llegas no solamente 

considera la sociedad conyugal como una sociedad sino que 

además le confiere personalidad jur1dica ya que opina que 

una caracteristica i1nportante para constituir una sociedad 

es el consentimiento el cual crea a la persona moral. se 

apoya en los art1culos del 183 al 203 del Código Civil para 

decir que por virtud del consentimiento pará aP,ortar 

determinados bienes se crea una persona juridica distinta 
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de las personalidades de cada uno de los consortes y con 

patrimonio propio. 

Se apoya además en el articulo 25. fracción III del 

mismo ordenarnien to que establece que son personas morales 

las sociedades civiles quienes pactan y se obligan por 

conducto de sus representantes: concluye por lo tanto que 

la sociedad conyugal corno sociedad civi 1 constituye una 

verdadera persona moral ya que aparte de lo antes expuesto 

las capitulaciones matrimoniales comprenden un activo y un 

pasivo que constituyen el patrimonio de la sociedad 

conyugal. además es necesario determinar quien será el 

administrador. con lo cual dice, se crea el órgano 

representativo necesario en toda persona moral. y se 

establecen las bases par~ liquidarla. (3) 

Los argumentos que 11os da el ilustre tratadista 

mexicano no nos convencen de que la sociedad conyugal 

conlleve la naturaleza de la sociedad civil y mucho menos 

que tenga personalidad jurídica propia. porque si bien es 

cierto que existe un patrimonio afecto a la sociedad 

conyugal. ésto no quiere decir que la sociedad adquiera un 

patrimonio autónomo, ya que la aportación que se hace a la 

3 Articulo 25 del Código Civil 
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sociedad conyugal debe devolverse a cada cónyuge que 

los aportó cuando la misma se extingue, y a mayor 

abundamiento al enajenarse un bien perteneciente a la 

sociedad conyugal debe de ser enajenado mediante el 

consentimiento de ambos có11yuges y no por el consentimiento 

de la sociedad. a través de su administrador como seria el 

caso si la sociedad conyugal constituyese una persona 

moral distinta de sus integrantes, a mayor abundamiento el 

argumento que esgrime el maestro Roji11a Villegas apoyándose 

en lo establecido en la fracción III del articulo 25 del 

Código Clvll sólo serla válido sl se pudiese demostrar que 

dadas sus caracter!sticas la sociedad conyugal es una 

verdadera sociedad civil. lo cual no queda demostrado en la 

tésis del ilustre maestro. (4) 

... 2. 2 . 

.JURIDICA 

SOCIEDAD 

El maestro Sá.nchez 

que considera a la 

CIVIL SIN PERSONALIDAD 

Meda! se adhiere a la corriente 

sociedad conyugal como una 

sociedad pero difiere de Rojlna Villegas por que considera 

4 ROJINA Vi llegas Rafael. Compedio Derecho Civil. 

Tomo l. Editorial Porrúa. Vigésima Edición. 1984. PP. 338 

a la 341. 

ªº 



que es una sociedad oculta sin personalidad juridic.a y 

con un funcionamiento similar al de la asociación en 

participación. 

Piensa que esta sociedad tan sui géneris que él 

concibe solo genera a favor de los socios derechos 

personales o de crédito que consisten en obtener una cuota 

final de liquidación para el caso de la disolución de la 

sociedad conyugal. "r.'a derive esta de un cambio de régimen 

patrimonial en el matrimonio o de la disolución del vinculo 

matrimonial. pero dice. que con forme a nuestro Código Civil 

la sociedad conyugal no da nacimiento a un derecho real de 

copropiedad sobre los bienes a ella asignados. 

La sociedad conyugal dice y en esto tiene razón, no 

transmite por si misma bienes ni derechos reales. puesto 

que la aportación que se hace a la sociedad conyugal no es 

en propiedad ya que los bienes deben devolverse al final a 

cada cónyuge que los aportó de tal manera que la aportación 

solo es en cuanto al uso o aprovechamiento de tales bienes 

toda vez que si los bienes sujetos a la sociedad conyugal 

quisieran transmitirse al otro cónyuge, esto se deber6 

hacer mediante otro instrumento jurldico como puede ser la 

donación en su caso con todas las consecuencias de carácter 

jurldico y fiscal que el acto traslativo conlleve de 

acuerdo a su naturaleza. por tanto dice, la sociedad y la 
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copropiedad son ciertamente dos conceptos juridicos que se 

contraponen de tal manera que se excluyen el uno del otro. 

Como consecuencia. continóa. toda vez que por la 

sociedad conyugal no se crea una persona moral distinta de 

la de los cónyuges ni se aportan los bienes en propiedad. 

considera que es absolutamente indispensable que en forma 

expresa se nombre al cónyuge administrador y que se le 

can f !eran expresamente por el otro cónyuge las facultades 

necesarias para llevar a cabo su cometido pues de lo 

contrario la sociedad conyugal será inoperante y no 

producirá utilidades susceptibles de reparto a su 

liquidación. 

Continúa afirmando que la sociedad conyugal es por 

tanto una sociedad pero oculta y desprovista de 

personalidad juridica. razón por la cual tiene como normas 

supletorias no los preceptos de la copropiedad sino los de 

la sociedad civil en los términos de lo establecido por la 

dltima parte del articulo 183 del Código Civil. 

A mayor abundamiento dice, no se trata de una 

copropiedad por que si as! fuera los copropietarios no 

estarian obligados a pern1anecer en la indivisión segdn lo 

establece el Código Civil en sus artlculos 939 y 940. 
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Manifiesta que la situación juridica de la sociedad 

conyugal es similar a la de una asociación en participación 

ya que en esta t.ampoco hay personalidad jurídica ni razón 

social. y el asocian te es el 11nico ti tu lar de los bienes y 

resp.onsable~·.en ... i'as-: ·;;.elaciones j ur!dicas con terceros siendo 

internas las relaciones entt'"e asociante y asociado. como 

acontece en las relaciones de los cónyuges con terceros y 

de los cónyuges entre si. (5) 

A nuestro en tender. en los mismos argumentos que el 

maestro Sánchez Meda! esgrime para apoyar su criterio 

encontramos los necesarios para rebatirlo: en efecto, si se 

tratara de une sociedad tal como se encuentra reglamentada 

esta f !gura j urldi ca. no habr la necesidad de recurrir a 

argumentos tales como el que él nos dá de que es una 

sociedad oculta. si lo hace asi es precisamente porque su 

concepto no encuadra dentro del concepto de sociedad que 

establece la ley: de la misma manera la asociación en 

participación está debidan1ente reglamentada en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y no hay porque confundir 

a esta figura con la sociedad conyugal que también está 

especlficamente reglamentada en el Código Civil como una 

figura jurídica completamente independie11te. 

5 SANCHEZ Meda l Ramón. De los contratos . civiles. 

Editorial PP. 344. 345. 346.347. 348 y 349 
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Lo que ocurre es que en la sociedad conyugal existen 

ciertos rasgos que la pueden acercar al concepto de la 

sociedad civil. otros que la hacen semejante a la 

asociación en participación y tiene otros puntos de 

contacto con la copropiedad. pero al tener una regulación 

especifica esto le da rasgos propios que unidos a todos los 

demás la hacen una figura jurídica independiente creada 

para definir y regular las reÍaciones patrimoniales de los 

cónyuges que optan por este régimen matrimonial para 

manejar éstas relaciones durante el matrimonio. 

4.2.3. SOCIEDAD 

JURIDICA ATENUADA 

CIVIL CON PERSONALIDAD 

El creador de esta tésis es Julien Bonecasse. quien al 

respecto dice que tal concepto se descompone en varias 

proposiciones. 

En base a la primera proposición dice. la comunidad 

entre esposos es una sociedad civil. ya que en base al 

Código Civil. la sociedad es un contrato por el cual dos o 

varias personas convienen en poner alguna cosa en comtln a 

fin de dividirse los beneficios en su caso. Y no hay duda 

que en la comunidad conyugal existe una agrupación. en la 

cual se pone una cosa en común. elemento esencial del 

contrato de sociedad. En lo referente al consentimiento. 
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es indudable que en la comunidad entre esposos también se 

encuentra la 11 affectio societatisº o firme intención de 

agrupar esfuerzos para alcanzar un fin común. 

De tal manera, dice. los elementos esenciales de toda 

sociedad se encuentran reunidos en el seno de la comunidad 

entre esposos. 

Explicando su segunda proposición Bonecasse dice que 

la comunidad entre esposos es una universalidad juridica lo 

cual es del consenso •_Jeneral entre los autores que han 

estudiado la comunidad. pero como la noción de 

universalidad no explica la naturaleza juridica de la 

indivisión y de la personalidad moral. se debe agregar una 

tercera proposición a las dos prlm~ras mismas que se 

reducen a los siguiente: Primera.- Es una sociedad. 

Segunda.- es una universalidad jurldlca. 

Bonecasse se re f lera a su tercera proposición, 

diciendo que la comunidad entre esposos es una sociedad 

civil con personalidad atenuada. 

Considera que por la fuerza misma de las cosas es 

necesario considerar a la comunidad entre esposos como un 

sujeto de derechos. y por tanto, como una persona ~oral. ya 

85 



que la personalidad se absorbe en la noción de sujeto de 

derecho. 

La cuestión es saber si éste sujeto de derecho 

revestirá en toda su integridad la personalidad moral o si 

en vez de esto, se trata de una personalidad atenuada, si 

bien considera Bonecasse que la comunidad entre esposos es 

una personalidad moral. esto no signi f lea que deba ser 

idéntica ésta personalidad a la de una sociedad mercantil 

ordinaria. máxime que en materia de sociedad, la 

personalidad jurldlca se n1aniflesta bajo aspectos muy 

diferentes. 

Lo que hizo el legislador en opinión de Bonecassa fué 

reconocer en la comunidad e11tre esposos con relalción a la 

sociedad civil y a las sociedades mercantiles. una 

personalidad adaptada a su razón de ser. (6) 

4.2.4 SOCIEDAD DE GANANCIALES 

Alberto Pacl1eco en su estudio de la sociedad conyugal 

6 BONECASSE Julien. Elementos da Derecho Civil. 

Volúmen XV. Tomo III. Regímenes matrimoniales y Derecho de 

las sucesiones. Editorial José Maria Caj ica Jr: México, 

1946. 
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en el Código Civil según las reformas del treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, considera 

que la sociedad conyugal no implica una copropiedad entre 

los cónyuges porque este no es su efecto seg1ln la ley. 

considera que interpretando el articulo 194 del Código 

Civil de manera congruente con toda la reglamentación de 

dicho ordenamiento al respecto y con nuestros antecedentes 

legislativos der·ivados de los Códigos Civiles del 70 y 84, 

la sociedad conyugal desciende directamente de lS sociedad 

legal que regulaban tales ordenamientos. sistema que 

admi tia la existencia de bienes propios de cada cónyuge 

quedando sujetos al régimen de la sociedad legal 

exclusivamente los gananciales; considera que nuestra 

práctica no hace sino corroborar lo anterior. es por eso 

que, dice, el cónyuge 1::asado bajo el régimen de 

sociedad conyugal puede adquirir bienes personalmente sin 

que el otro cónyuge tenga al momento de la adquisición nada 

más que un derecho. mismo que no se hace efectivo sino 

hasta que la sociedad se disuelve o se trata de disponer de 

dicho bien. 

De tal manera. piensa que los bienes adquiridos 

durante el matrimonio son de la propiedad individual de 

quien los adquirió. pero en el momento de enajenarlos 

necesita el cansen t imien to del otro cónyuge en virtud de 

que el efecto de la sociedad conyugal que ambos pactaron es 
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el de hacerse coparticipe·de las ganancias que durante el 

matrimonio existan. razón por la cual se requiere la 

presencia de ambos en el acto de la disposición: pero uno 

.de ellos. el titular del de1·echo comparece disponiendo, 

mientras que el otro Llnicamente da su consentimiento. En 

conclusión para el Dr. Pachaco la. sociedad conyugal es una 

Sociedad de Gananciales. (?J 

Consideramos que si se cumplen los requisitos 

establecidos por el Código Civil al celebrar las 

capitulaciones matrirnordales en los términos del articulo 

185. que prescribe que las capitulaciones matrimoniales en 

que se const~tuya la sociedad conyugal deberán constar en 

escritura pública cuando los cónyuges pacten hacerse 

coparticipes o transferirse la propiedad de bienes que 

requieran tal formalidad pera su transmisión y si tomamos 

en cuenta que en los términos del articulo 186 la 

alteración que se haga de las mismas deberá también 

otorgarse en escritura pública haciendo la respectiva 

anotación en la inscripción del Registro Público de la 

Propiedad. es de notarse que la reglamentación establecida 

7 PACHECO Alberto. La Sociedad Conyugal en el Código 

Civil según las reformas del 31 de diciembre de 1966. En 

revista de Derecho Notarial Mexicano. México. Volrimen II. 

No. 5 PP. 113 a la 120 
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en el Código civil es la indicada para la adquisición o 

transmisión de derechos reales y si a mayor abundamiento 

complementamos lo anterior con lo establecido en el 

articulo 184 que dice que la sociedad conyugal puede 

comprender no sólo los bienes de que sean duef'ios los 

esposos al formarla sino también los bienes futuros que 

adquieran los consortes. hemos de concluir que la intención 

del legislador es que se transmitan los bienes llevando a 

cabo como es natural todas la formalidades que para tal fin 

se requieran del Registro Público de la Propiedad. es de 

notarse que la reglamentación establecida en el Código 

Civil es la indicada para la adquisición o transmisión de 

derechos reales y si a mayor abundamiento complementamos lo 

anterior con lo establecido en el articulo 184 que dice que 

la socied~d conyugal puede comprender no sólo los bienes de 

que sean dueños los esposos al formarla sino también los 

bienes futuros que adquieran los consortes, hemos de 

concluir que la intención del legislador es que se 

transmitan los bienes llevanclo a cabo como es natural todas 

la formalidades que para tal fin se requieran. 

Lo que sucede en la práctica es que generalmente no se 

cumple con dichas formalidades pero esto no significa que 

el legislador reguló una sociedad de gananciales. 

89 



4.2.5. COPROPIEDAD 

De acuerdo a .10 establecido por el maestro Martinez 

Arrieta. la tésis de la copropiedad "Es .... una de las más 

tradicionales. Laurent la hizo suya en su obra ''Principes 

de. droit civil". conforme a este sistema basado en la 

indivisión romana. no existe en realidad una masa común. 

sino más bien porciones indivisas de determinados bienes 

propiedad de los cónyuges. De tal suerte, cada consorte 

posee de manera alícuota. por mitades. el ius utendi. 

fuendi, y abu tendi. por lo que para regular la sociedad 

conyugal se estará a lo dispuesto en el capitulo sexto del 

titulo primero del libro segundo del Código Civil en todo 

aquello que se deba suplir". (8) 

4.2.6. MASA AFECTA A UN FIN ESPECIFICO 

La Licenciada Maria carreras Maldonado en su obra 

11 Algunas consideraciones en relación con la Sociedad 

Conyugal": considera que el término sociedad conyugal se ha 

prestado a mal interpretar la naturaleza de la institución. 

manifiesta que el empleo de dicho término por su parte se 

debe llnicamente a la necesidad de ser acorde con la ley 

para lograr un mejor entendimiento y no por considerar que 

8 MARTINEZ Arrieta Tomás. OP. CIT. P. 99 
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el mismo sea correcto. 

Es tajante a1 afirmar que la naturaleza jurídica de la 

llamada sociedad conyugal no es el de una sociedad a pesar 

del nombre y de que el mismo ordenamiento establece que la 

sociedad conyugal se regirá en lo referente a lo que no 

esté expresamente estipulado. por las disposiciones 

relativas al contrato de sociedad (articulo 183 del Código 

Civil). 

La autora antes cita da esgrime diversos argumentos 

para negarle el carácter de sociedad: 

11 l.-· No se crea una persona moral al establecer el 

régimen de sociedad conyugal como sucede al nacer una 

sociedad. 

2. - No se requiere hacer aportaciones al constituirse 

el régimen como en el caso del ingreso a una sociedad. y 

basta que uno solo de los cónyuges adquiera para que tales 

bienes p'ertenezcan a los dos. 

3.- En el caso de la sociedad las aportaciones dejan 

de pertenecer a quien las hace y pasan a pertenecer a la 

sociedad. 
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4.- En la sociedad los socios pueden representar 

porciones de diferente valor en tanto que los cónyuges 

siempre representan un cincuenta por ciento cada uno de 

ellos y; 

5.- En tanto que la sociedad se constituye mediante un 

contrato autónomo el Régimen Matrimonial nace como 

resultado de un convenio derivado del matrimonio. nunca en 

forma independiente. 

Conc'luye la maestra Carreras exponiendo su tésis al 

respecto y dice que. por lo tanto. la llamada sociedad 

conyugal no es tal. sino una comunidad de bienes ya que 

por tal régimen se establece un patrimonio común en el cual 

sean titulares ambos 

patI"imonio constituye 

esposos. considera que 

una unidad independiente 

dicho 

del 

patrimonio personal de cada uno de los cónyuges ya que está 

dedicado a un fin determinado. es decir. es un patrintonio 

de afectación''. (9) 

El patrimonio en cuestión o co1nunidad de bienes puede 

extinguiI"se pI'evia liquidación poI' voluntad de los cónyuges 

que quieran adoptar un I'égimen diferente 

consecuencia de la disolución del matrimonio. 

9 CARRERAS. REV. CIT. PP. 53. 54, 55. y 56 
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4.2.7 PROPIEDAD EN MANO COMUN 

Señala el maestro Castan Tobeiias que. 11 Esta tésis es 

de origen germano y es aceptada en la actualidad por la 

mayoría de los tratadistas y considera los bienes de la 

sociedad conyugal como un patrimonio autónomo separado y 

común del que serian titulares indistintamente e 

indeterminadamente los cónyuges sin tener ninguna de ellos 

el derecho actual a una cuota.•• (10) 

OPINION PERSONAL: 

Por nuestra parte. al comentar las diversas opiniones 

de tan ilustres juristas. henios dado los argumentos para 

concluir que consideramos a la sociedad conyugal. corno una 

institución especifica. SU! GENERIS que participa de 

algunos elementos de la sociedad civil. la asociación en 

participación y 

explicado pero 

la 

que 

copropiedad. como 

es totalmente 

ya ha quedado 

independiente de 

cualquier institución con la cual se le quiera comparar por 

que fué creada para regular es pe el f icamente determinadas 

situaciones jurldicas de la misma manera que a la sociedad 

civil se le creó para regular determinadas situaciones ----

10 CASTAN Tobeñas José. Derecho Civil Español Común y 

Foral novena edición. Tomo V. Voltlmen Primero.· Maclrid. 

Reus, S.A. 1976. P. 1013 
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j Ür!dicas y lo mismo se puede decir de las demás 

insti tucion.es j uridicas con las que en determinado momento 

se pretende ligar a la sociedad conyugal sin tener en 

consideración que el legislador le dió la suficiente 

importancia para crear una institución jurídica totalmente 

independiente a fin de regular específicamente las 

relacio11es jurídicas que por su propia naturaleza caigan en 

dicho contexto legal. 

4. 3. REQUISITOS 

CONYUGAL. 

PARA CONSTITUIR LA SOCIEDAD 

En primer lugar hablaremos del convenio donde los 

cónyuges o pretendientes pactan el régimen al cual deberán 

sujetarse. as.1 el art1cul•::i 169 del. Código c.;1vil establece 

que "Las capitulaciones ma tr irnoniales en que se establezca 

la sociedad conyugal deben contener: 

I. La lista detallada de los bie11es in1uuebles que cada 

consorte lleve a la sociedad. con expresión de su valor y 

de los gravámenes que reporten; 

II. La lista especificada de los bienes muebles que 

cada consorte introduzca a la sociedad; 
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III. Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada 

esposo al celebrar el matrimonio. con expresión de si la 

sociedad l1a de responder de ellas. o únicamente de las que 

contraigan durante el matrin1onio. 

consortes. o ·por cualquiera de ellos: 

ya sea por ambos 

IV. La declaración expresa de si la sociedad conyugal 

ha de comprender todos los bienes de cada consorte o sólo 

parte de ellos precisando en este último caso cuales son 

los bienes que hayan de entrar a la sociedad: 

V. La declaración explicita de si la sociedad conyugal 

ha de comprender los bienes todos de los consortes. o 

solamente sus productos. E11 u110 y otro caso se determinará 

con toda claridad la parte que en los bienes o en sus 

productos corresponda a cada cónyuge: 

VI. La declaración de si el producto del trabajo de 

cada consorte corresponde exclusivamente al que lo ejecutó 

o si debe dar participa~ión de ese producto al otro 

consorte y en que proporción: 
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VII. La declaración terminan te acerca de quien debe 

ser el . administrador de la sociedad. expresándose con 

claridad lBs facultades que se le conceden: 

VIII. La declaración acerca de si los bienes futuros 

que adquieran los cónyuges durante el matrimonio pertenecen 

exclusivamente al adquirente, o si deben repartirse entre 

ellos y en qué proporción; 

IX. Las bases para liquidar la sociedad. (11) 

Deciamos que primeramente se requiere un convenio. En 

los términos del articulo 183 lo que no esté expresamente 

es tipulado en dicho convenio se regirá por lo establecido 

en materia de sociedades. 

El articulo 185 exige la escritura pública cuando el 

convenio por el cual se constituya implique pactos por los 

cuales los esposos se transfieran la propiedad de bienes 

que ameriten tal requisito para que la transferencia sea 

válida. 

Además, si posteriormente alteran las 

capitulaciones dicha alteración también deberá otorgarse en 

11 Articulo 189 del Código Civil Vigente 
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escritura póblJ.ca y deberá hacerse la correspondiente 

anotación en el p,rotocolo en que se otorguen las 

capitulaciones y en ,la inscripción del Registro Pdblico de 

la Propiedad. ,Es~d'seigdn lo establecido en el articulo 186 

del Códi_g,o 'C,iviÍ. --~¿e>/además agrega que sin estos requisitos 

la :alteraciÓri._h~ sUrt'i"rá efectos contra terceros. 

Otros requisitos importantes para constituir la 

sociedad conyugal lo establece a contrario sensu el 

articulo 190 del Código Civil cuando prohibe el pacto por 

el cual uno solo da los consortes haya de percibir todas 

las utilidades asl como el que prohibe que en uno de ellos 

sea responsable de todas las pérdidas y deudas comunes que 

excedan a la parte de benef i(:ios que le correspo11dan dentro 

de la sociedad conyugal. 

4. 4. BIENES QUE LA INTEGRAN 

En principio. como todo patL"imonio podemos pensar que 

la sociedad conyugal tiene un activo y un pasi.vo y que 

dentro de su activo están tanto bienes coi.·porales como 

incorporales. as1 como hay deudas constituyendo el pasivo 

de la sociedad. 

De acuerdo con el criterio da la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. no es esencial la presencia 
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constante de fondo social para la existencia de la sociedad 

conyugal. considerando que no son aplicables 

supletoriamente las disposiciones relativas a la 

integración del capital social de las sociedades ya que en 

estas se debe anunciar el capital social a su constitución 

y en la sociedad conyugal. no sólo no es necesario 

serialarlo sino que casi siempre no se determina el fondo 

social fijo sino que además se pacta la posibilidad de su 

incremento en base a los beneficios y éxitos económicos de 

los cónyuges. dándose incluso el caso de que a la quiebra 

de uno o los dos có11yuges continúe la sociedad conyugal a 

la espera de mejores tiempos. 

A mayor abundamiento. la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. seflala que ~l si1uple rubro de sociedad conyugal 

no indica que los bienes necesariamente estén dentro de la 

Sociedad Conyugal, sino que deben estar expresamente 

considerados dentro de las capitulaciones y la falta de 

pacto al respecto en relación con los bienes de que eran 

duetios al celebrarse el matrimonio. no indica que se deban 

aplicar supletoriamente las disposiciones del Código Civil. 

para la sociedad civil. ya que si eso fuera resultaría que 

como el capital social se forma con aportaciones de los 

socios lo que no se hubiere aportado a la sociedad no puede 

pertenecer a ésta. (12) 
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En contra de estas opiniones de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación respecto al activo de la sociedad 

conyugal. la práctica tanto notarial como forense es en el 

sentido de considerar como bienes de la Sociedad Conyugal a 

los adquiridos durante el matrimonio cosa que apunta 

atinadamente Sánchez Medal. pero esto sucede como una 

medida de protección ante el hecho de que en la práctica se 

firman unas capitulaciones de machote que además muchos no 

conservan junto a la constancia de su acta de matrimonio. 

Entendemos que hay una flagrante contradicción entre 

lo estipulado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y la práctica notarial al respecto. pero debemos de tomar 

en consideración que no es el fin primordial de los 

negocios juridicos que éstos terminen en litigio y que 

deban ser fallados por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Hay un axioma jurldico que dice: '' Notaria abierta. 

juzgado cerrado". con esto se quiere ilustrar el aspecto 

preventivo que tiene la función notarial. que en este caso. 

ante la falla legislativa trata de prevenir futuros 

12 Sexta Epoca cuarta parte. Volúmen 11. P. 194. 

A.D.1307/57.Lucrecia Albert de Orbe. Mayorla de cuatro 

votos 
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conflictos estableciendo una práctica que no de lugar 

a cuestionarnientos posteriores en los cuales ya se 

encuentran involucrados terceros de buena fé que hayan 

contratado con los cónyuges o con alguno de ellos. 

Martinez Arrieta. hace una división respecto de los 

bienes que integran la sociedad conyugal considerando 

dentro de su activo los siguientes: 

l. Las aportaciones. 

Conviene recordar para denotar la importancia de las 

aportaciones. que el régimen de sociedad de gananciales 

parte de la idea de un patrimonio común compuesto por los 

ingresos del producto de los trabajos de los consortes más 

los frutos que produzcan los bienes propiedad de ellos a 

partir de la fecl1a de la celebración de matrimonio. 

De tal suerte. a la iniciació11 del activo de Ja. 

sociedad ganancial es menester que los consortes. aporten 

bienes que generen ganancias. 

2. Gananciales.- Al respecto explica, que son 

estos los bienes que constituyen el haber absoluto de la 

sociedad de gananciales .. 
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Los gananciales 'son la masa que se incrementa 

durante el matrimonio ~.P~rsigue como fin el sostenimiento 

de las cargas y ~n dltima ·instancia su división entre los 

consortes llegado el momento de la disolución y liquidación 

de la sociedad, 

Continúa explicando Martlnez Arrieta. que básicamente 

son bienes gananciales todos los adquiridos durante el 

matrimonio, asl canto las rentas y frutos de los bienes 

propiedad de los cónyuges antes del matrimonio. A menos 

que de algún o algunos bienes se hubiese hecho reserva al 

pactarse las capitulaciones. 

Enseguida. hace una referencia respecto a algunos bienes 

gananciales: 

Producto del trabajo de los cónyuges.- En la actualidad el 

articulo 169. fracción VI impone la necesidad de que los 

consortes declaren si el producto del trabajo de cada uno 

de ellos corresponde exclusivantente al que lo efectuó. o si 

debe dar participación de ese producto al otro consorte y 

en que proporción. 

Bienes adquiridos por herencia. legado o donación. 

Tradicionalmente se ha dicho que éste tipo de bienes no 
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ingresan al caudal de la sociedad de gananciales sino que 

son propios de cada consorte . 

.. . . . . Nos permitimos afirmar en este momento que los bienes 

proceden tes de herencia. legado o donación sólo forman 

parte del caudal social. si claramente resulta que fué 

voluntad del testador o del donante beneficiar al 

matrimonio y no a uno sólo de los consortes. 

Dones de la fortuna. - En la actualidad no existe un 

articulo que de manera diLecta o expresa resuelva la 

pertenencia de los bie~es adquiridos por uno de los 

causantes mediante una rifa o sorteo. 

E11 relació11 co11 ld opi11ió11 del Doctor Martlnez Arrieta 

respecto a los bienes adquiridos por herencia o donación, 

discentimos de la misma ya que en la actualidad no existe 

en el Código Civil ninguna disposición que le otorgue a 

esta clase de bie11es un tratamiento especial con la 

sociedad conyugal. de la misma manera que como bien lo dice 

el tratadista. no habla la Ley aspeclf ic~me1)te tampoco de 

los bienes adquiridos por don de la fortuna, por lo mismo 

consideramos que el tratamiento debe ser similar, es decir. 

al no discriminar la Ley cierto tipo de bienes, todos los 

bienes deberán ser sujetos al mismo tratamiento" de tal 

manera que si en las capitulaciones que establecen la 
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sociedad conyugal se pacta que todos los bienes que 

adquieran los cónyuges durante el matrimonio pasarán a 

formar par te de la sociedad conyugal as! deberá ser 

indepedientemente de la forma en que fueron adquiridos por 

los consortes. 

Bienes adquiridos de modo original durante el matrimonio.

Bajo este rubro queremos tratar la suerte de los bienes 

encontrados como tesoros. El Código Civil de 1830 en su 

articulo 2147 estipulaba. el tesoro encontrado casualmente. 

es pt"opio del cónyuge que lo haya. El encontrado por 

industria pertenece al fondo social. 

Esta misma idea fué conservada por el Código Civil de 1884 

en su numeral 2014. 

En la actualidad. el C1~db30 del 28 no tlene disposición 

alguna al respecto. por lo tanto. la suerte de tales bienes 

debe preveerse en las capitulacio11es que deben celebrar los 

consortes. 

sin embat"go el Código Civil de Tamaulipas. en la fracción 

XIII, establece básicamente que el tesoro encontrado 

casualmente o por industria por cualquiera de los cónyuges 

pertenece al fondo social. 
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Frutos. Este tipo de bienes constituyen. después del 

producto de trabajo de los consortes el renglón más 

importante del activo de la sociedad conyugal. (13) 

4.5. CAUSAS DE SUSPENSION 

4.5.1 DECLARACION DE AUSENCIA. 

El articulo 195 del Código Civil establece como causa 

de suspensión de la sociedad conyugal a la sentencia que 

declare la ausencia de uno de los cónyuges para lo cual 

habrá de relacionar dicho precepto legal con el articulo 

698 del mismo ordenamiento para concluir que esto sucederá 

si en las capitulaciones matrimoniales no se ha estipulado 

expresamente que continuén. 

El Doctor Martlnez Arrieta al estudiar el precepto que 

nos ocupa dice: "que la declaración de ausencia puede 

producir no nada más t!1l afecto de susponcler la sociedad 

conyugal sino también el de modificarla. sin que establezca 

la ley en que casos opera cada una''. (14} 

13 MARTINEZ Arrieta Tomás. OP. CIT. P. 102 

14 MARTINEZ Arrieta Tomás OP. CIT. P. 145 
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Sin embargo. considerarnos que el caso de la suspensión 

si está contemplado en el Código Civil cuando el articulo 

698 establece que la suspensión procederá cuando en las 

capitulaciones no se haya estipulado que continúe la 

sociead conyugal. 

En lo que se refiere a la modificación considera el 

maestro Martinez Arrieta, que se dá tal hipotésis si asi 

fué acordada en las capitulaciones y dá un ejemplo: la 

sociedad universal una vez declarada la ausencia de uno de 

los cónyuges se convertirá durante todo el tiempo que dure 

dicho estado en una sociedad de gananciales". ( 15) 

4. 5. 2. ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL 

Otra causa de susp8nsión de la sociedad conyugal la 

establece el articulo 196 del Código Civil en virtud del 

abandono injustificado por más de seis meses del domicilio 

conyugal por uno de los cónyuges. circunstancia que hace 

cesar para él los efectos de la sociedad conyugal mismos 

que no podrán rea11udarse si110 por conve11io expreso. 

15 MARTINEZ Arrieta Tomás OP. CIT. P. 144 
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4.6 

CONYUGAL 

La 

CAUSAS 

sociedad 

DE TERMINACION 

conyugal puede 

DE LA SOCIEDAD 

terminar durante el 

matrimonio o por razón natural al término del vinculo 

matrimonial. 

De tal manera que la mue1"'te de uno o ambos cónyuges, 

el divorcio y la nulidad del matt·imonlo dan término a la 

sociedad conyugal. 

4.6.1. TERMINACION POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

En lo referente a los casos en que la sociedad 

conyugal termina durante el matrimonio esto puede ser por 

mutuo consentimiento. asi lo establece el articulo 187. En 

los términos de este precepto si los cónyuges son menores 

de edad deben intervenir a fin de formalizar su 

consentimiento las mismas personas que lo otorgaron para 

formalizar el matrimonio. 
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4.6.2 TERMINACION POR LA MALA AUMINISTRACION A 

PETICION DE ALGUNO DE LOS CON.,-UGES O POR RESOLUCION 

JUDICIAL 

El articulo 188 establece otros casos en que la 

sociedad conyugal termina durante el matrimonio: cuando el 

socio administrador por negligencia o torpeza en la 

administración amenaza con arruinar al otro o con disminuir 

considerablemente los bienes comunes; también cuando el 

mismo socio hace cesión de bienes pertenecientes a la 

sociedad conyugal a sus acreedores: cua11do es declarado en 

quiebra o concurso o cua11do a juicio del Juez existe 

cualquier otra razón que lo justifique. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que aparte del 

mutuo consentimiento la sociedad conyugal puede terminar a 

petición de uno de los có11yuges o por resolución judicial. 

De tal manera que cua11do la terminación de la sociedad 

conyugal se dá durante el matrimonio y por mutuo 

cansen timiento la única razón para tal propósito es el 

cambio de régimen de las capitulaciones. 

En los casos en que la sociedad conyugal termina a 

petición de uno de los cónyuges o resolución judici~l esto 
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puede desembocar en el cambio del Régimen canyuge:l a el 

divorcio. 

4.6.3 PRESUNCION DE MUERTE 

\ ~ 
De acuerdo a lo establecido en el Articulo 7 en el 

Código Civil. la sentencia que declare la presunción de 

mue"rte de un ausente casada. pone término a la sociedad 

conyugal. 

4.7 LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Al término de la soi~iedad conyugal es consecuencia 

obligatoria la liquidación de la misma a fin de dividir el 

patrimonio común de ambos c1~11yuges asl. la fracción IX del 

articulo 189 del Código Civil. exige que las capitulaciones 

contengan las bases para liquidar la sociedad. 

El maest1~0 Mártinez Arrieta nos die~ "bajo el nombre 

de liquidación de sociedad de gananciales se comprenden 

todas las operaciones necesarias para determinar si existen 

gananciales .a fin de distribuirlos por mitad entre los 

cónyuges previas las deducciones y reintegros a cada uno de 

ellos de los bienes de su pertenencia. asi como de las 

responsabilidades que fueran imputables al acervo comtln 11 
• 

( 16) 
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El articulo. 20J·del,~6dlgo Ci~il establece que una vez 

disuelta la soc¡·ed·.;,·d ·se deberá formar el inventario sin que 
:,··-. · .. -·, - .·· ·. 

en el miSma· ·se·:··: i,·n~~i.U-~an loS objetos de uso personal 

de .los con;~~r,~e~ '.''~i->'e1 lecho ni los vestidos ordinarios 

los cuales serán.-de estos o de sus herederos. 

Una vez concluido el inventario en los términos del 

articulo 204 se pagarán primeramente los créditos contra el 

fondo social, en su casa se devolverá a cada uno lo que 

llevó al matrimonio y el sobrante se dividirá entre los dos 

en la forma convenida. en caso de pérdidas el importe se 

deducirá del haber de cada uno en proporción a las 

utilidades que les corresponderian. y si solo uno llevó 

capital de este se deducirán las pérdidas. 

Es necesario estable~er que la liquidación de la 

sociedad conyugal se podrá hacer por ambos cónyuges de 

comt1n acuerdo o si na hay convenio se manejará sobre la 

base del cincuenta por ciento para cada uno de los cónyuges 

respecto de los bienes de que son duefios. también deberá 

nombrarse un liquidador. 

16 MARTINEZ Arrieta Tomás OP. CIT. P. 154 

109 



4. 7. l. LIQUIDACION POR MUERTE DE UNO DE LOS 

CONYUGES 

Ahora bien, cuando la sociedad conyugal termina por la 

muerte de uno de los cónyuges el que sobreviva continuaré 

en la posesión y administración del fondo social con 

intervención de la representan te de la Sucesión. mi en tras 

no se verifique la partición (aI"ticulo 205 del Código 

Civil). 

4.7.2 LIOUIDACION POR DIVORCIO 

De acueI"do a lo establecido en el articulo 287 del 

Código Civil Vigente "Ejecutoriado el divorcio. se 

procederá desde luego a la división de los bienes comunes y 

tomarán las precaucio11es necesarias para asegurar las 

obligaciones que queden pendie11tes entre los cónyuges o con 

relación a los hijos .... " 

4. 7. 3. LIQUIDACION POR NULIDAD DEL MATRIMONIO 

Otra de las causas de la terminación del matrimonio es 

poI" nulidad cuando alguno de los cónyuges o los dos 

procedieron de buena o mala fé. a la acción para declarar 

la nulidad del matrimonio subsiste aún después de fallecido 

uno de los cónyuges siempre y cuando el fin de esta acción 
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sea para efectos .meramen t.e civiles. es decir patrimoniales. 

As! seflala el artlcuÚ,· .?·s.1_..que: "Declarada la nulidad del 

matrimonio se pr.;~ederá ·a la división de los bienes 
¡ .• .•.. : 

comunes. Los. produc.ta·s· ·,1·epartibles. si los dos cónyuges 

hubieran procedido de buen~~e se dividirán entre ellos en 

la forma convenida en. las,. capitulaciones matrimoniales; si 

sólo hubiere habido buen·a fé por parte de uno de los 

cónyuges a éste se aplicarán integramente esos productos. 

Si ha habido mala fé de parte de ambos cónyuges los 

productos se aplicarán a favor de los hijos. 

Ya quedó previamente establecido que en los términos 

de la fracción III del articulo 138 del Código Civil una de 

las causas de terminación de la sociedad conyugal es que el 

socio administrador sea declarado en quiebra. Ahora bien 

¿cuáles son los efectos de la quiebra en la sociedad 

conyugal?. Estos se verán en el sigui en te apartado del 

presente capitulo. 

4.6 DE LOS EFECTOS DE LA QUIEBRA EN LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 

En el caso de que uno de los cónyuges sea comerciante 

los bienes se verán inmiscuidos en los riesgos que integra 

esta actividad; estos riesgos serán por aj amplo, cese en 

sus pagos y de sus obligaciones liquidas y vencidas a las 
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que no pueda ha car frente el cónyuge deudor. lo 

anteriormente dicho siempre. y cuando este dentro de lo 

establecido en el articÜlo ·'163 ',de. la. Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos que ~stabl~ce que frente a la masa se 

presumirá que pertenecen al 6~riyuga· quebrado los bienes que 

el otro hubiere adquirido durante el matrimonio en los 

cinco afias anteriores a la fecha que se retrotraigan los 

efectos de la declaración de quiebra. 

Para proceder a la ocupación de estos bienes sin 

perjuicio de las medidas precautorias procedentes. el 

sindico deberá promover un incidente en el que. para 

obtener la resolución judicial favorable, bastará que 

pruebe la existencia del vinculo matrimonial dentro de 

dicho periodo y la adqulslclón de los bienes durante el 

mismo. 

El cónyuge podrá oponerse en dicho incidente o en el 

que se promueva e11 tér1nl11os de la sacción cuarta del 

cap! tul o cuarto que dl ch os bienes los habla adquirido con 

medios que podrían ser incluidos en la masa de la quiebra 

por ser de su exclusiva pertenencia o que le pertenecian 

antes del matrimonio. 

Cabe hacer notar que aunque el articulo 165 en su 

primer párrafo establezca que "Todos los bienes 
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pertenecie.n t~s a., la Sociedad 

en la masa dé la' qJieiÍ:>ra;' ~~l 
Conyugal quedan compre11didos 

cónyuge que quebrare. Aunque 

se· especi f iq·~,~·:'.:~pfC~~S:1í t"e. :. la -~·sociedad conyugal 11
• 

qued,ará \coni¡:iréndidC:í ',~'if; i~égimen de separación de 

hasta l:¡uS. n·o'. se '..~:~;~~~~:~z~-~~.¡~·~ · que tales bianes no 

también 

bienes 

fueron 

adquiridos·· con - f~·~d:~·s; --. provenientes de los acreedores. 

Fuera de tales bienes y como menciona el ar t lculo 166 con 

las excepciones establecidas en este capitulo la quiebra de 

un cónyuge no afecta a los bienes del otro ni a los 

salarios. sueldos. emolumentos y ganancias que obtuvieren 

por servicios perso11ales. empleo o ejercicio de profesión. 

comercio o industria. 

Si alguno de dichos bienes o su equivalente hubiere 

sido comprendido a la masa de la quiebra del otro cónyuge 

el duefto podrá reivindicarlo de modo incondicionado en la 

forma establecida en la st:3cción cuarta articulo 158 de la 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, 

Sólo si la sociedad conyugal fuere sobre los productos 

de los bienes quedarán en el supuesto de que no formarán 

parte de la masa de la quiebra. 
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CAPITULO V 

SEPARACION DE BIENES Y SISTEMA MIXTO 

5.1 CONCEPTO DE SEPARACION DE BIENES 

El maestro Francisco Lozano Noriega. no nos da un 

concepto especifico de separación de bienes. pero si 

tomamos en consideración que al hablar de capitulaciones 

matrimoniales las define como los pactos que celebran los 

que van a unirse o ya están unidos en matrimonio y que 

forman el estatuto que reglamentará sus intereses 

pecuniarios; podernos de ahl inferir que considera a la 

separación de bienes como un pacto celebrado entre los 

consortes. 

El maestro lo considera como el sistema más sencillo 

en virtud de que en él cada uno de los cónyuges conserva 

la propiedad y ad1nlnistració11 de sus frutos y accesiones 

importando además 

esposos. ( 1) 

la separación del 

1 LOZANO Noriega Francisco P. 473 
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Es de notar que al hablar de pactos el maestro elude 

la cuestión de definirlo especificamente como contrato o 

convenio. 

En términos generales los autores no definen 

especi flcamente el régimen de separación de bienes. de 

manera que habida cuenta de que se trata de una de las 

formas establecidas por la ley para implementar las 

capitulaciones matrimoniales se debe estar a lo que a su 

vez los autores definen como capitulaciones. 

Asl. para algunos se trata de un contrato, para 

otros será un convenio y otros hablan simplemente de 

pactos coincidiendo en general en el hecho de que por 

virtud del mismo los consortes reglamentan 

especi ficamente la separación para todos los efectos de 

sus propios patrimonios. 

s. l.. l.. PERSONAL 

La separación de bienes es el convenio por virtud 

del cual los futuros contrayentes o consortes pactan lo 

necesario a fin de que cada uno de ellos conserve la 

propiedad y libre administración de sus bienes durante el 

matrimonio. 
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5.2 NATURALEZA 

BIENES 

JURIDICA DE LA SEPARACION DE 

Se afirma por autores corno Roguin y Valverde qua la 

separación de bienes. más que constituir un régimen ea la 

ausencia de él. posición con la cual no está de acuerdo 

el Doctor Martinez Arrieta pues para él la separación de 

bienes al igual que cualquier otro régimen patrimonial. 

es una consecuencia legal forzosa e integrante de la 

institución jurídica del matrimonio gozando en 

consacuencia de la naturaleza propia de éste. (2) 

Asi. si el matrimonio es un acto jurídico solemne. 

la separación de bienes que es uno de los regirnenes en 

cuanto a bienes por el que pueden optar los cónyuges al 

contraer matrimonio. participa de tal naturaleza como 

acto accesorio de aquel. 

Pero independientemente de lo anterior. toda vez que 

no hay duda alguna da qua las capitulaciones 

matrimoniales de separación de bienes son en cuanto a su 

naturaleza un acto jurldico si bien dependiente de otro 

solemne que es el matrimonio. es menester establecer de -

2 MARTINEZ Arrieta. P. 168 
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la m_isma manera que se hizo con la sociedad conyugal. 

cual es especi ficamen te la naturaleza del acto j uridico. 

por el cual se crean las capitulaciones matrimoniales de 

separación de bienes. 

Cuando se trató lo . concerniente a la naturaleza 

juridica de las capitulaciones matrimoniales se dió 

noticia de las diversas opiniones sustentadas por 

tratadistas que las consideraban como contrato. y otros 

como convenio en sentido estricto y se comentó la tésis 

sustentada por el Doctor Martinez Arrieta quien af irrna 

que en tratándose de sociedad conyugal. la naturaleza 

Juridica de las capitulaciones es la del contrato y en 

tratándose de la separación de bienes. la naturaleza 

juridica de estas capitulaciones es la de convenio. (3) 

Nos remitimos a lo expuesto en dicho capitulo. para 

ratificar que un poco en contra de lo que opina Martinez 

Arrieta consideramos que la naturaleza jurídica de la 

separación de bienes participa del contrato cuando se 

constituye antes o simultáneamente con el matrimonio, y 

corresponde al convenio en estricto sensu cuando es 

resultado de una modificación posterior al matrimonio. 

3 MARTINEZ Arrieta Tomás OP. CIT. P. 89 
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5.3. REQUXSXTOS PARA CONSTXTUXRLA 

El articulo 207 del Código Civil nos habla de que 

puede haber separación de bienes en virtud de 

capitulaciones anteriores al matrimonio o durante éste 

por convenio de los consortes o bien por sentencia 

judicial. 

Nosotros hablaren1os del convenio a que hace 

referencia en primer lugar el articulo antes setialado. 

éste convenio nos dice el articulo 210. no es necesario 

que se formalice en escritura pública. bastará que conste 

en eser! to privado pues no existe transmisión alguna ya 

que los bienes de los cónyuges no sufren modificación por 

cambio de titular. Es importante seflalar lo que 

establece el articulo 215 respecto de los bienes que los 

cónyuges adquieran 011 común por donación. herencia. 

legado. por cualquier titulo gratuito o por don de la 

fortuna. en base a lo establecido .. :)n ésta precepto. y 

concordando con las reglas que rigen a la copropiedad. 

mientras no haya división tales bienes serán 

administrados por ambos a menos que acuerden que los 

administre uno da ellos. en cuyo caso se le considera 

mandatario. 
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El precepto que nos ocupa está inserto en el 

capitulo VI que regula la separación de bienes lo cual es 

lógico porque si hay sociedad conyugal se tendrá que 

estar a lo establecido en el convenio de capitulaciones 

para todo lo relativo a tales bienes. 

Esto significa que si se establece un régimen de 

separación de bienes no automáticamente los bienes se 

dividirán sino que los consortes tendrán que hacer todo 

lo referente a la división da esos bienes. cuando los 

esposos se conviertan en copropietarios por cualquiera de 

los eventos ahi señalados. 

Damos por hecho que para celebrar las 

capitulaciones. antes deberán los contrayentes cumplir 

con los requisitos que marca 

matrimonio y a su vez capitular. 

5.4. FORMAS DE EXTINCION 

la ley para contraer 

Las formas de extinción del régimen patrimonial en 

comento son realmente pocas. ya que como se ha set'ialado 

cuando hablamos de la naturaleza juridica de la 

separación de bienes. más que la existencia de·un régimen 

es la ausencia de él: de tal suerte. ésta régimen se 
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extingue por voluntad de los consortes cuando acuerdan 

cambiar el sistema patrimonial de su matrimonio; por la 

extinción del mismo que puede ser por divorcio. por 

anulación del matrimonio. o por la muerte de uno o de 

ambos cónyuges: también por la declaración de muerte del 

cónyuge ausente. 

5.5. SISTEMA. MIXTO 

5.5.l CONCEPTO 

El sistema mixto es aquel régimen patrimonial que 

participa de los dos sistemas establecidos por el Código 

Civil. es decir, que en dicho sistema ni la sociedad 

conyugal, ni la separación de bienes comprenden la 

totalidad de los bienes da los cónyuges de tal manera, 

que algunos de ellos están regidos por la sociedad 

conyugal y los que hayan queda.do fuera de la sociedad 

conyugal se regirán por la separación de bienes. 

En relación con su naturaleza juridica. habida 

cuenta de que es una combinación de los dos regimenes 

patrimoniales establecidos por la ley. paC'tic:ipa de la 

naturaleza juridica de ambos. 
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5.5.2 CARACTERXSTXCAS 

Aunque el Código Civil no estudia el sistema mixto 

como un régimen por separado. muchos lo ven implicito en 

los articules que nos hablan tanto de la sociedad 

conyugal como de la separación de bienes. al decirnos que 

el primero puede comprender no sólo los bienes de que 

sean dueños los esposos al formarla sino también los 

bienes futuros que adquieran los consortes: es decir# a 

contrario sensu. éste régimen puede comprender dnicamente 

los bienes de que sean dueños los esposos al contraer el 

matrimonio o los bienes que adquieran los consortes 

después de celebrado éste: con io cual existe la 

posibilidad de dejar 

ciertos bienes. 

fuera de la Sociedad Conyugal 

Por otra parte. el articulo 208 al decir que la 

separación de bienes puede set" absoluta o parcial. nos 

está indicando que algunos bienes pueden no estar 

comprendidos en dicho régimen y como consecuencia los 

bienes que no estén comprendidos en las capitulaciones de 

separación serán objeto de la sociedad conyugal que deben 

constituir los esposos. 
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En realidad pensamos que no se trata de un tercer 

régimen. más bien es una mezcla de los dos regirnenes 

establecidos en el Código Civil ya que la naturaleza de 

dicha mezcla será la de una u otra según la porción a 

estudiar. 

Otra cosa seria si estuviesemos hablando de un 

tercer régimen establecido en la ley con naturaleza 

juridica propia y caracteristicas especificas que lo 

diferenciaran da los otros dos. 

Habiendo establecido las caracteristicas de los dos 

regimenes patrimoniales regulados por al Código Civil y 

de la mezcla de ambos. asi como su naturaleza juridlca. 

pensamos que es oportuno mencionar en este punto algunas 

consideraciones al respecto. 

Entendemos con las alternativas que nos da la ley. 

que existe en nuestro sistema juridico libertad para que 

los contrayentes pacten sus capl tulaciones matrimoniales 

de acuerdo a su conveniencia pero siempre adecuándose al 

marco establecido por la misma. 

Estarnos de acuerdo en que se regule de tal ·manera. y 

no existan regimenes obligatorios o normas imperativas 
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que obliguen a los consortes a manejarse bajo un patrón 

instituido. 

En su estudio de "Algunas consideraciones en 

relación con la sociedad conyugal 11 la Licenciada Maria 

carreras nos comenta sobre las posturas que hay en 

relación de la posición que debe tener el Derecho frente 

a la estructura económica del matrimonio y a ese respecto 

señala que existe una primera postura en el sentido de 

que ''el ordenamie11to jurldico debe incluir normas 

imperativas que impidan a los contrayentes pactar su 

organización económica. Una segunda postura contraria 

totalmente. pretende libertad absoluta para los futuros 

esposos para fijar su régimen patrimo11ial. y la tercera 

postura. moderada. que puede considerarse intermedia: 

Permitir que los cotrayentes determinen su régimen dentro 

de un marco legal . De esta manera ni el estado abandona 

un asunto de trascendencia como es la vida familiar ni 

tampoco impide que sean los consortes los que determinen 

lo que consideren que es más conveniente a su vida en 

común ... " 

Como una consecuen1:::ia natural de esta tercera 

postura legal, los esposos pueden pactar un sistema mixto 
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donde coexistan dos regimenes como es el caso de nuestro 

derecho. 

continda diciendo la Maestra Carreras: 

Por via de ejemplo y para enfocar hacia 

aquéllos ordenamientos jurídicos que han constituido 

antecedente del nuestro. es conveniente sef'ialar como en 

derecho francés originalmente se negó a los futuros 

esposos la libertad de determinar su régimen patrimonial 

y por tanto no hubo capitulaciones. posteriormente se les 

permitió modificar ciertas reglas del régimen impuesto y 

por último tuvieron ya la posibilidad de elección libre 

del réginten. existiendo solo ciertas restricciones 

basadas en el orden público, las buenas costumbres y 

algunas normas prohibitivas (ejemplo no podian 

disminuirse los poderes del marido respecto de los 

bienes J. 

Por otra parte la elección del régin1en era 

definitivo. escogido al celebrarse el matrimonio no podia 

ya variarse ni siquiera por voluntad de la pareja ... '' (4) 

4 CARRERAS Maidonado Maria. OP. CIP. P. 45 
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Independientemente de la posibilidad legal de pactar 

un régimen mixto que participe de los dos regimenes en 

cuanto a bienes regulados en el Código Civil. existió 

anteriormente en nuestra legislación la posibilidad legal 

de establecer un régimen mixto al respecto no obstante 

que el ordenamiento juridico estableciese un régimen 

forzoso o un régimen supletorio legal que en la práctica 

fuese el que operaba. 

ASi, los Códigos de 70 y B4 que establecion la 

sociedad legal como régimen supletorio y la Ley de 

Relaciones Familiares que establecla el régimen forzoso 

de separación de bienes regularon determinado tipo de 

bienes para que da manera forzosa independientemente de 

la voluntad de los contrayentes quedasen sujetos a cierta 

regulación juridica. Nos estamos refiriendo a bienes 

adquiridos por alguno de los consortes como consecuencia 

da una liberalidad o por don de la foi- tuna, herencia o 

legado o de manera circunstancial como el tesoro: en 

tales casos la ley de alguna manera creaba un régimen 

mixto porque independientemente del régimen pactado entre 

los consortes tales bienes se conservaban por disposición 

legal dentro del patrimonio de su titular. 
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Actualmente no existe disposición en nuestro Código 

Civil. que nos indique cual es el destino de determinado 

tipo de bienes como los anteriores. a fin de poderlos 

encuadrar dentro de determinado contexto 

independientemente del régimen en cuanto a bienes que 

hayan pactado los consortes. 

Al respecto, la maestra Carreras sefiala que: 11 No 

hay en el Código Civil actual ningún precepto que 

resuelva la situación planteada (lCuál es la situación 

jurídica actual de los bienes que durante el matrimonio 

adquiere uno solo de los consortes como consecuencia de 

una liberalidad o por don de la fortuna? ¿pertenece o no 

a la sociedad conyugal? de modo que si las capitulaciones 

matrimoniales generalizan y sólo determinan que formarán 

parte de la sociedad conyugal los bienes futuros 

¿¡ncluiran a todos o quedarán excluidos los provenientes 

de liberalidad o don de la fortuna? expresando que su 

opinión personal es en el sentido. 

excluidos dando sus razones al respecto: 

de que quedan 

la. La ley establece que al adoptarse el régimen de 

sociedad Conyugal debe haber la declaración expresa en 

relación a los bienes que hayan de integrarla.. de modo 

que todo aquello que no se enumere queda fuera de ella. 
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2o. Siendo omiso nuestro Código Civil vigente, es 

decir, ha omitido la disposición que en el Código 

anterior expresamente excluia de la sociedad conyugal a 

los bienes que constituyen liberalidad o don de la 

fortuna. pero no habiendo disposición en contrario. es 

posible considerar no derogada dicha disposición del 

Código de 1884 y aplicarla actualmente. 

3o. La Ley Sobre Relaciones Familiares igual que el 

Código Civil actual establecen que los bienes que los 

cónyuges adquieran en comtln por donación, herencia o 

legado o por cualquier titulo gratuito u oneroso. o por 

don de la fortuna serán administrados por ambos mientras 

se hace la división. 

Esta es la única referencia a este tipo de bienes y 

si son adquiridos en común. es decir. por los dos, deben 

dividirse de modo que a mayor abundamiento si uno solo 

los adquiere, no formarán parte de la sociedad conyugal. 

4o. cuando una persona realiza una liberalidad a 

favor de otra. lo hace por determinadas razones 

especiales qua concurren en la beneficiada pero que 

pueden no exlstiL· 1::u1 el 1:6nyuge. /\s 1, an una donación 

que se lleva a cabo para proteger o ayudar a uno de los 
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esposos, si los bienes donados formaran parte de la 

sociedad conyugal. el. beneficio lo recibiria también el 

otro cónyuge sin haber la voluntad del donante en tal 

sentido. 

Piénsese que si el donante pretendiera beneficiar a 

ambos. la donación la harla a favor de los dos. 

Lo mismo sucede en el caso de herencia testamentaria 

o legitima. En la primera el testador designa a un 

heredero o legatario porque desea que a su muerte esa 

persona exactamente. goce de los bienes y si ellos 

entraran a la sociedad conyugal se violarla la voluntad 

del testador, pues equivaldría a que los herederos o 

legatarios fueran los dos. 

So. En el caso de la sucesión legitima el derecho a 

heredar proviene del parentesco de manera que tendrá 

derecho cada uno de los cónyuges. a heredar a sus 

respectivos parientes. más no al otro y por lo tanto no 

tiene derecho a percibir parte de la herencia pues en tal 

caso estarla heredando un pariente por afinidad. lo cual 

esta prohibido por la ley. 
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En relación a los tesoros al Código Civil da l664 

astablacia lo siguiente: 

El tesoro . Snco~trad'~ casualmente es propio del 

cónyuge 'qua lo hallar.a: ; El encontrado por industria 

pertenece al fondo social'' (articulo 2014). 

A.qui encontramos el espiritu de la ley: 

del fondo comtln lo que es don de la fortuna. 

Excluir 

En al 

Código .actual no eKiste disposición igual pero tampoco en 

contra. de modo que también puede considerarse no 

derogada y por lo tanto aplicable. 

60. Los bienes que se adquieren a titulo oneroso son 

consecuencia de la aportación, ahorro. esfuerzo. etcétera 

de ambos cónyuges y por tanto está justificado su ingreso 

a la sociedad conyugal. Tales circunstancias y no se 

presentan en el caso de liberalidad por parte de un 

tercero o de bienes provenientes de don de la fortuna. 

Concluya diciendo que los bienes adquiridos por uno 

solo de los cónyuges a titulo gratuito. bien sea que 

constituya una liberalidad o don de la fortuna no forman 

parte del fondo común. aunque el matrimonio se' haya 

celebrado bajo el Régimen de sociedad conyugal a menos 

129 



que en las capitulaciones se haya establecido 

expresamente su inclusión. (5) 

No estamos de acuerdo con lo que comenta la maestra 

Carreras al decir que esos bienes quedan excluidos de la 

Sociedad Conyugal. 

Porque como ya se mencionó anteriormente, la misma 

razón de que la ley no distinga entre diversos tipos de 

bienes los iguala a todos y lo único que podria sacarlos 

de la sociedad conyugal seria el mismo convenio de 

capitulaciones. pero a mayor abundamiento. la práctica 

nos enseria que generalmente se firma un machote 

que oficinas dal R~glstro Civil prop1~rcionan a loa 

contrayentes. y en el mismo se es t !pula que todos los 

bienes adquiridos por cualquieora de los cónyuges pasa a 

formar parte de la sociedad conyugal. 

La suprema corte de Justicia ha emitido tésis 

jurisprudenciales en ~elación con los bienes que se 

obtienen por don de la fortuna y otras que se refieren a 

los bienes adquiridos por herencia o legado asi, la tésis 

5 CAl'RERAS Mal donado Mat· la OP. CIT. P. 52 
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"amparo directo 838/1958. Juana Mora de cano. junio 3 de 

1959 unanimidad de 5 votos donante: Maestro Mariano 

Ramirez Vázquez. Jra. sala época. volúmen XXIV. cuarta. 

parta página 227 dice: 

SOCIEDAD CONYUGAL BIENES QUE NO INGRESAN A LA LEGISLACION 

DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

'Aún cuando el articulo 4o. tránsltorio del Código Civil 

del Estado de Veracruz. de 1932 establece: "Los bienes 

adquiridos por los cónyuges que no hayan definido entre 

si. a la fecha de entrar en vigor este Código el régimen 

de sociedad conyugal o el de separación de bienes, se 

considerarán como propiedad de ambos y se regirán por las 

disposiciones, aplicables de este Código a partir de la 

vigencia del mismo". tt·atándose de bienes adquiridos por 

uno sólo de los cónyuges por donación. herencia o legado 

no es necesario que haya estipulación algu11a al respecto, 

porque atento a lo dispuesto por el articulo 1853. del 

Código Civil de 1884. los bienes de los indicados 

conceptos. no ingresan a la sociedad de que forman parte 

los cónyuges, sino que son de la exclusiva propiedad del 

consorte que los adquiere' 
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lCuál es la razón .de esta tésis jurisprudencial? 

lPor qué emite un criterio totalmente contrato al de la 

disposición legal que en forma expresa se produce en 

forma contraria?. 

Creemos que la Suprema Corte de Justicia deberá 

manifestar su criterio cuando haya oscuridad en la ley. 

en ningl1n caso puede ir en contra de una disposición 

expresa que por su claridad no deje lugar a dudas. 

La tés is "directo 5065/1952 Pedro Martinez 

Resuelto el 30 de septiembre de 1955, por unanimidad de 4 

votos. Excusa del señor Maestro Garcla Rojas. Ponente el 

sefior maestro Medina Cabrera. dice: 

11 Bienes de los cónyuges. Propiedad de los bienes 

adquiridos por herencia por uno de los cónyuges, El 

articulo 215 del Código Civil del Distrito Federal dice: 

Los bienes que los cónyuges adquieran en com~n por 

donación. herencia legado. por cualquier otro titulo 

gratuito o por don de la fortuna. entre tanto se hace la 

división serán administrados por ambos o por uno de ellos 

con acuerdo del otro: pero en este caso. el que 

administre será considerado como mandatario''. 

132 



Este precepto expresa claramente que solo son de 

ambos los bienes adquiridos en comQn y no los adquiridos 

singularmente por uno solo de ellos. Por tanto a 

contrario sensu. el bien adquirido por uno solo de los 

cónyuges a titulo de herencia es de su exclusiva 

propiedad a pesar de qu
1

e exista sociedad conyugal entre 

ambos. 

Esta tésis jurisprudencia! a nuestro entender mal 

interpreta lo establecido en el articulo 215 del Código 

Civil y pudiera ser ésta la causa por la que el sefior 

ministro Garcla Rojas se excusó cuando la misma fué 

emitida. 

En efecto. la disposición legal dá directrices para 

el caso de que determinados bienes sean adquiridos en 

comtln por ambos cónyuges de una manera determinada pero 

se debe tomar en cuenta que al precepto se encuentra 

inserto en el capitulo de separación de bienes y, sólo 

establece la forma de administrarlos en tanto se hace la 

partición. 

El precepto nunca dice que solo son de ambos 

cónyuges los que hubiere11 sido adquiridos en con~n. para 
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determinar tal cosa deberá estarse a las capitulaciones 

matrimoniales. 

5.5.3 CAUSAS DE TERMINACION Y EXTINCION 

Siendo al sistema mixto una mezcla de los dos 

regimenes legales. las causas de terminación y extinción 

son las mismas que se han mencionado respecto de los 

bienes que están sujetos al régimen de sociedad conyugal 

y en relación con los que están sujetos a separación de 

bienes sus causas de terminación serán las mismas que se 

establecen para este régimen legal. En relación con los 

bienes sujetos a la sociedad conyugal. una vez acaecida 

la terminación deberé llevarse a cabo la liquidación de 

la misma cosa que no sucede respecto de los bienes 

sujetos a separación de bienes dada la naturaleza de este 

régimen patrimonial. 

Corno ya hemos mencionado, no está especificamente 

enmarcado en la ley el régimen mixto. las causas de 

terminación y de extinción serán las que hemos mencionado 

para la terminación de la sociedad conyugal sobre los 

bienes que asten sujetos a la sociedad: por otra parte 

respecto de los bienes que no estén formando p~rte de la 
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sociedad sino de la separación no es necesario que se 

haga liquidació~ alguna. (6) 

(6) REV. CIT. LIC. Carreras Maldonado Maria. P. 45 
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CAPITULO VI 

DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES Y SU IMPORTANCIA. 

La importancia de las capitulaciones matrimoniales 

está determinada por el hecho de que constituyen los 

instrumentos necesarios para llevar a cabo todo lo 

referente a la administración de los bienes de los 

esposos. 

En principio. la ley civil está consiente de esa 

importancia de tal forma que en la fracción V del 

articulo 98 relacionado con el articulo 97. exige como 

uno de los requisitos pa1~a contraer matrimonio el de 

presentar al juez del Registro Civil al convenio que 

deberá contener el régimen bajo el cual se ha de regir el 

matrimonio respecto de los bienes de los consortes. 

Nos parece ex1::elen te tal disposición pero 

desafortunadamente el legislador no fué más allá pues si 

revisamos las disposiciones al respecto. en el capitulo 

que regula las capitulaciones matrimoniales nos 

encontramos con que el articulo 185 del Código Civil 

establece que las capitulaciones matrimoniales en que se 
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constituya la sociedad conyugal deberán otorgarse en 

escritura pública cuando por virtud de las mismas se 

transmitan bienes que requieran tal formalidad pera su 

transmisión. 

Aqui. desafortunadamente la ley ya está 

discriminando y nos hace pensar que lo que en realidad 

le interesa no son las capl tulaciones matrimoniales en 

si. sino la clase de bienes que por las mismas en su 

caso se transmitan. 

Durante 

consideramos 

importancia 

el desarrollo del presente 

constancia 

trabajo 

haber dejado clara 

que a nuestro juicio 

de 

revisten 

la 

l~s 

capitulaciones matrimoniales por si mismas. de tal manera 

que no entendemos el porqué de dicha discriminación 

legislativa. 

En e~ecto, consideramos que seria necesario reformar 

el articulo 185 del Código Civil a fin de que las 

capitulaciones matrimoniales siempre se otorguen ante 

notario público. Para tal efecto. habrla que hacer los 

ajustes legislativos necesarios a fin de que los 

contrayentes presentasen al Juez del Registro Ciyil al 

momento de llevarse a cabo el matrimonio el testimonio 
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notarial correspondiente. y en el caso de modificación 

de las capitulaciones durante el matrimonio. 

subsistiendo la obligación que actualmente existe de 

tramitarlo judicialmente. se requiera la protocolización 

ante notario ·ptiblico. previa a la presentación ante el 

Juez del Registro Civil para que se tome constancia de la 

modificación en el libro respectivo. 

Siendo la importancia de las capitulaciones 

matrimoniales consecuencia de que tales pactos gravitarán 

sobre los consortes en lo referente a sus bienes y a la 

forma da administrarlos. es importante que ambos sepan lo 

que están haciendo de tal manera que el convenio 

correspondiente sea el resultado del asesoramiento y la 

consecuente ref lexion de cual es la mejor manera de 

pactar la voluntad de an1bos consortes. 

A través de nuestro derecho se ha notado la 

i11quietud de nuestros legisladores para proteger ciertos 

in teresas que a su modo de ver mere clan el resguardo 

legal. 

As!. el Código Civil de 1870 y posteriormente el de 

1884 en un intento de hacer más equitativa la tarea de 

la administración de los bienes de los cónyuges. 
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pretendieron mejorar según lo expresan los autores del 

Código Civil de 1870 en la exposición de motivos. la 

situación de la mujer conforma al aspiritu de la 

sociedad moderna para lo cual era menester modificar la 

legislación relativa a los derechos y obligaciones de 

ambos. ••tanto respecto de la propiedad corno de la 

administración de sus bienes''. (1) 

No obstante tan loables intenciones no se llevaron a 

la práctica pues ambos cuerpos legislativos crearon en 

sus preceptos una infraestructura en la que la mujer fué 

considerada corno una persona con una especie de 

incapacidad que la sorne tia en muchas ocasiones al 

estricto control ejercido por el varón. 

Seguramente esto motivó al legislador de 1917 que en 

la Ley de Relaciones Familiares tiende a la protección de 

la mujer a través de un sistema en el que establece una 

tajante división entre los intereses de ambos a fin de 

que cada uno administre y disponga de su patrimonio sin 

la injerencia del otro: pero siempre imponiéndoles la 

obligación de sujetarse al régimen único establecido por 

la ley. 

1 CODIGO CIVIL 1870 
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Asi llegamos a la leglslación de l92B en la que se 

establece la libertad de pactos dentro de las dos 

opciones que maneja el Código Civil. 

Creemos que la libertad de pactar es 

conveniente. pero también pensamos que es necesario el 

asesoramiento a fin de que una vez que éste sea dado 

correctamente. los consortes 

ejercitar debidamente su 

estén en 

libertad. 

aptitud 

Esto 

de 

es. 

independientemente de la necesidad formal. la razón 

principal por la que consideramos necesaria 

intervención del notario en la elaboración de 

capitulaciones matrimoniales. 

6.l PROBLEMA TIC/\ QUE SE PRESENTA POR 

AUSENCIA DE CAPITULACIONES 

la 

las 

LA 

Si bien en las anteriores legislaciones el problema 

de la ausencia de capitulaciones no se planteaba toda vez 

que existia un régimen legal como ya s1:0 ha estudiado 

durante el desarrollo del presente trabajo. el problema 

surge a la luz en nuestro actual Código Civil ya que en 

el mismo se establecen obligatoriamente dos reglmanas 

entre los cuales los consortes deben optar segan no~ dice 

el articulo 178~ el matrimonio debe celebrarse bajo al 
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régimen de sociedad conyugal o el de separación de bienes 

ó como una consecuencia natural de una sociedad parcial. 

una mezcla que incluya los dos regirnenes establecidos por 

la ley. 

A.hora bien ¿Qué sucede cuando por- cualquier 

circunstancia existe omi~ión al respecto?. 

El actual Código no establece un régimen supletorio. 

sin embargo. en la doctrina hay opiniones en el sentido 

de que indirectamente nuestro Código Civil lo establece. 

A.si. el Maestro Sánchez Medal nos indica que el 

articulo 172 que dice que el marido y la mujer mayores de 

edad tienen capacidad para administrar, contratar o 

disponer de sus bienes y ejercitar las acciones u oponer 

las excepciones que a ellos corresponden, sin que 

necesite el esposo del consentimiento de la esposa, ni 

ésta de aquel salvo en lo que se refiere a los actos de 

administración y de dominio de los bienes comunes, está' 

estableciendo indirectamente 

de separación de bienes 

como régimen 

habida cuenta 

supletor-io 

de que 

disposición legal está creando las bases para 

el 

la 

la 

administración y disposición de los bienes de cada.quién. 

( 2) 
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No coincidimos con el criterio sustentado por el 

ilustre maestro. pensarnos que tal precepto legal es 

una disposición general que debe de aplicarse en los 

casos en que se trate de bienes que par tenecen a uno u 

otro cónyuge. independientemente del régimen que hubieren 

escogido para manejar su patrimonio. 

Por nuestra parte consideramos que el Código Civil 

es claro al determinar en su articulo 178 que el contrato 

de matrimonio deberá celebrarse necesariamente bajo el 

régimen de sociedad conyugal o de separación de bienes. 

De tal manera. un matrimonio en el que no se haya 

cumplido con el t"equisito que mai-ca al precepto legal 

estará falto de un elemento indispensable en relación con 

los aspectos patrim1:.niales del mismo ya sea entre los 

cónyuges. ya sea entre los cónyuges con terceros. 

2 SANCHEZ Meda l Ramón . OP. CIT. 

L42 



Esto no significa que el acto solemne del matrimonio 

sea nulo o inexis~ente porque de acuerdo a nuestra 

legislación. tal requisito no afecta a la solemnidad del 

matrimonio en si, pero si afecta al desarrollo de las 

relaciones 

terceros. 

patrimoniales entre los cónyuges y con 

Hablando de este aspecto a nivel nacional, las 

diversas legislaciones prevean similar so.lución o en su 

caso. establecen la supl~toriedad. 

El principal alcance de este trabajo se limita al 

Distrito Federal y como reflejo podrá aplicarse a las 

legislaciones locales que legislen de manera similar al 

respecto. 

Por otra parte las legislaciones que prevean un 

régimen supletorio no forman parte de esta problemática. 

Ya indicabamos al principio de este segmento que la 

inobservancia del precepto legal debe acarrear como 

consecuencia la ineficacia de la relación toda vez que no 

hay preceptos aplicables a los actos celebrados después 

de la omisión. 

143 



Pero ¿ Será esta solución la más equitativa no sólo 

para los cónyuges que al fin y al cabo de alguna forma 

son responsables de dicha omisión sino también para los 

terceros que resulten afectados? 

Al respecto podria pensarse en que el problema se 

puede presentar de formas diferentes. por lo cual el 

tratamiento tendrá que ser también forzosamente 

diferente. 

De tal manera. puede suceder que no se celebren 

capitulaciones matrimoniales pero que los cónyuges al 

momento del matrimonio declaren que lo celebran bajo 

sociedad conyugal o separación de bienes; y en tal caso 

no obstante la ausencia de capitulaciones si hubo una 

declaración en determinado sentido. 

A.si. si se optó poL~ el Légimen de separación de 

bienes no hay problema. puesto que aan faltando las 

capitulaciones. cada uno de los cónyuges conserva la 

libre administración y disposición de sus bienes. 

Pero. lQúe sucede si el matrimonio se celebró en 

sociedad conyugal? el criterio de la suprema Corte de 

Justicia de la Nación es en el sentido de que no obstante 
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la ausencia de capitulaciones basta que el matrimonio se 

haya contraido bajo el régimen de sociedad conyugal para 

que ésta exista y hace incapie en el hecho de que tal 

omisión no puede ser motivo para que el matrimonio se 

rija por el de sepa.ración de bienes. ya que eso seria 

contrario al consentimiento expresado por las partes. que 

quedan obligadas no solamente a lo expresamente pactado. 

sino también a las cons~cuencias que según su naturaleza 

sean conformes a la buena fé. al uso o a la ley. Dice asi 

la tésls jurisprudencia!: 

SOCIEDAD CONYUGAL. SU EXISTENCIA NO ESTA 

CONDICIONADA A LA 

MATRIMONIALES. 

CELEBRACION DE LAS CAPITULACIONES 

Para que exista la sociedad conyugal 110 es necesario que 

se hayan celebrado capitulaciones matrimoniales. sino 

basta con la expresión de que el matrimonio se contrajo 

bajo el régimen de sociedad conyugal. La falta de 

capitulaciones matrimoniales no puede ser motivo para 

que se deje de cumplir la voluntad de las partes. ni para 

que se considere que el matrimonio deba regirse por las 

disposiciones relativas a la separación de bienes. lo que 

seria contrario al C1Jnse11ti111iento expr~sado. por las 

partes. quienes quedan obligadas, no sólo al cumplimiento 
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de lo expresamente pactado, sino también a las 

consecuencias que segón su naturaleza son conformes a la 

buena fe. al uso o a la ley.'' (3) 

De lo anterior desprendemos que. hábida cuenta que 

dicho matrimonio deberá regirse por la sociedad conyugal. 

y ante la ausencia de capitulaciones que nos indiquen en 

que términos se estableció tal sociedad y que bienes 

están afectos a ésta, asl como las condiciones de dicha 

afectación, todos los bienes de los esposos deberán 

considerarse en principio como suceptibles de quedar 

incluidos en la sociedad a excepción de aquellos que para 

su transmisión requieran de determinadas formalidades 

mismas que no se llevaron a efecto, Pero aqul si deberán 

incluirse dentro de la sociedad conyugal aquellos bienes 

qua se hubieren adqurido por uno u otro de los cónyuges 

ya existente el matrimonio. 

otro caso seria que no se celebren las 

capitulaciones al momento del matrimonio ni se exprese el 

régimen bajo el cual se lleve a efecto el mismo, en este 

3 Sexta Epoca. cuarta parte jurisprudencia. Tercera 

sala. Volómen XI. P. 194 A.D. 1307157 Lucrecia Albert de 

Orbe mayor1a 4 votos. 
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caso y siempre a e'.fecto. de no perder de vista el interés 

de los terceros consideramos que será necesario 

responsabilizar a cada cónyuge en lo personal con su 

patrimonio esto no porque se pretenda establecer como 

régimen supletorio la. separación de bienes. sino porque 

ante la ausencia de capitulaciones y de la expresión de 

voluntad al respecto. es justo que cada quien responda de 

sus actos y con su patrimonio. 

Desde luego. sin perjuicio de regular la situación 

para que de ah1 en adelante revista la formalidad legal 

que se requiera a fin de solucionar las cuestiones de 

carácter patrimonial del matrimonio. 

6.2 SOLUCIONES DERIVADAS DE LA PRACTICA NOTARIAL 

En la práctica notarial nos encontramos con la 

situación de que cuando leemos en un acta de matrimonio 

la mención de sociedad conyugal o de separación de bienes 

suponemos quienes nos avocamos a dicha práctica que 

estamos frente a la sociedad conyugal universal. es 

decir: que engloba a todos los bienes que tengan los 

esposos al momento del matrimonio y los que adquieran en 

adelante, as1 mismo. cuando encontramos el ~égimen de 

separación de bienes suponemos que también es universal. 
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nunca nos ponemos a pensar que el régimen pudo pactarse 

bajo móltiples alternativas que nos da la ley: es decir, 

podemos encontrar regimenes mixtos donde no 

necesariamente tengan los cónyuges que haber pactado. 

bajo un régimen estrictamente de sociedad conyugal o de 

separación de bienes. es por esto que manifestamos que 

una regulación más concreta nos darla mejores resultados. 

Los pretendientes cuando contraen matrimonio lo 

pactan bajo el Régimen de sociedad conyugal o de 

separación de bienes. ¿porqué?. Pues porque no conocen 

más alternativas y corresponde a los profesionistas del 

Derecho darle alternativas a los pretendientes o cónyuges 

que 110 las to1nan por ig11ora11cla. Esta es una de las 

razones de la costumbre arraigada en la práctica Notarial 

de limitarse a revisar únicamente las actas de 

matrimonio sin hacer una investigación más amplia 

exigiendo ver las capitulaciones porqu9 se sabe que los 

pretendientes no manejan más que las dos alternativas ya 

conocidas. aunque por otra parte y dada la regulación de 

la institución. se actúa prácticamente procurando la 

mayor protección para los 

o los cónyuges. 

terceros que negocian con él 
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Es por esto que consideramos necesario un 

asesoramiento profesional para los pretendientes. que les 

muestre que tienen otras alternativas por las que pueden 

optar y que a veces re~ul tan más convenientes que esos 

lisos y llanos pactos preestablecidos en los machotes que 

les proporcionan en al Registro Civil. 

6.3 ASPECTOS REGISTRALES 

Las capitulaciones 1natrimoniales. en base a la 

trascendencia que tienen dentro de la vida en común de 

los cónyuges. establecie11do la forn1a de administración de 

su patrimonio. lo cual ~s de suroa importancia en sus 

relaciones con su en torno econótnico y social. requieren 

de la publicidad a fin de que quien entre en relación 

con los cónyuges esté en posibilidad de juzgar la 

conveniencia o no de eostablecer o continuar con aquellos 

o con alguno de el los una relación de carácter 

patrimonial. 

La necesidad que existe de acuerdo a la Ley en el 

sentido de que ante el Juez del Registro Civil se debe 

acompafiar a la solicitud del ntatrimonio el convenio de 

capitulaciones que hubieren celebrado los consortes. no 

cumple las espactativas de publicidad que la 
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trascendencia del acto requiere toda vez que el acceso al 

público para tener conocimiento de lo anterior no es lo 

fácil que debiera ser, además de que no está prevista la 

forma ni establecida la obligación de dar publicidad por 

este sistema a las modificaciones que se pudieran llevar 

a cabo con posterioridad a la celebración del matrimonio. 

Todos conocemos las coplas cert i f !cadas que expide 

el Registro Civil en relación con los actos del 

matrimonio qua forzosamente se deben celebrar con le.e 

solemnidades de ley. ante los funcionarios de tal 

institución: y por lo tanto sabemos que en tales copias 

certificadas. lo único que aparece y de lo que se puede 

enterar el tercero que dicho acto revisa, se refiere a la 

forma que adoptaron las capitulaciones matrimoniales 

entre los dos tipos previstos por- la Ley. separación de 

bienes o sociedad cónyugal; pero de ah! no se infiere 

cuales son los términos en que se pactaron esas 

capitulaciones. los bienes que comprenden y demás 

caracteristicas que los consortes hubieren tenido a bien 

establecer en el pacto correspondiente. 

De lo anterior se infiere que no es el método idóneo 

de publicidad para las capitulaciones al que se. establece 
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en la ley y que involucra al Registro Civil en los 

términos que han quedado explicados. 

Si con anterioridad hemos propuesto que la 

formalidad de las capttulaciones matrimoniales involucre 

al notario pllblico dada la importancia de las mismas es 

congruente con nuestro pensamiento considerar necesario 

que la publicidad que dichos pactos requieran~ corra a 

cargo del Registro Público de la Propiedad. 

La intervención del Notario Público en su 

elaboración facilita la tarea de la inscripción que 

quedaria a cargo de dicho profesionista en los términos 

que al efecto la ley establ~ciera. 

Bien sabemos que en el Código Civil ya existe un 

principio de procedimiento de lnscrip1::ión en el Registro 

Público de la Propiedad respecto de ciertas 

capitulaciones o más bien dicho: respecto de ciertos 

pactos contenidos en algunas capitulaciones, asl el 

articulo 185 establece que la sociedad Conyugal constará 

en escritura póblica cuando se pacte hacerse coparticipe 

o transferirse la pt"opiedad de bienes que ameriten tal 

requisito para que la traslación sea yálida. y 

complementando la idea expresada en tal precepto el 
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articulo lB6 establece que en tal caso# cualquier 

alteración que se haga a las capitulaciones matrimoniales 

deberá también otorgarse en escritura pdblica debiendo 

hacerse también la respectiva anotación en el protocolo 

donde se hubieren otoi;gado aquellas y en la inscripción 

en el Registro Público de la Propiedad. so pena de que 

sin tales requisitos. las alteraciones no producirán 

efectos respecto de terceros. 

De la transcripción de ambos preceptos legales es 

fácil deducir que al legislador mexicano no le interesó 

que las capitulaciones matrimoniales en si mismas 

debierán ser motivo de inscripción y únicamente considera 

que en el caso de la sociedad conyugal y solamente cuando 

con motivo de este pacto se transmitan bienes o derechos 

que para tal efecto la lay requiera del instrumento 

notarial y de su i11scripción registra!: es cuando exige 

la foormalidad y la publicidad ha que 

referencia. 

hemos hecho 

Curiosamente el legislador mercantil sustenta un 

criterio diferente y en base al mismo confiere a las 

capitulaciones matrimoniales la importancia necesaria 

para establecer el registro obligatorio en la. hoja del 

comerciante respecto de las capitulaciones matrimoniales 
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y cualquier otro documento con el que se acredite 

alguna modificación a las mismas en los términos del 

articulo 21, fracción X del Código de Comercio. 

Es necesario notar que para efectos de comercio el 

legislador mercantil exige 

capitulaciones matrimoniales 

la inscripción de 

cualquiera que sea 

las 

el 

régimen adoptado. con lo cual confirmamos el criterio 

anteriormente sustentado en el sentido de que las 

capitulaciones matrimoniales por si mismas revisten la 

necesaria importancia para 

especifica que incluya la 

tener 

formalidad 

una 

del 

regulación 

documento 

ptlblico y la inscripción en el registro para efectos de 

publicidad respecto de terceros. 

La reglamentaci1.:>n que se hace mercantilmente 

respecto a las capitulaciones matrimoniales toma en 

cuenta la importancia de la publicidad con relación a 

terceros que se debe de dar a todo acto que de alguna 

manera afecte el patri1nonio del comerciante. 

Es interesante el comentario que tales disposiciones 

mercantiles. le suscitan al tratadista Mart1nez Arrieta. 
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En efecto dicho autor comenta que si el cónyuge esta 

casado bajo 

considerarán 

el 

como 

régimen 

bienes 

de sociedad 

propios de él 

conyugal 

todos 

se 

los 

inmuebles que aparezcan inscritos a su nombre as! como 

los bienes muebles que posea y por ende. sus acreedores 

podrán trabar embargo sobre los mismos. Pero si a los 

acreedores les fuese más conveniente alegar la existencia 

de la sociedad conyugal. al hacer tal cosa están en 

posibilidad de incluir en el patrimonio del comerciante 

los derechos que tenga sobre los bienes de la sociedad y 

sobre estos trabar embargo. ( 4) 

Lo anterior sirve de muestra para acreditar la 

importancia que tiene la publicidad en r-elación con las 

capitulaciones matrimoniales a fin de que cualquier 

persona que tenga trato patrimonial con alguno o con 

ambos cónyuges tenga a su alcance el instrumento adecuado 

que le permita conocer- la situación concreta de los 

bienes dentro del esquema juridico que representan loa 

pactos patrimoniales en el matrimonio de su contraparte. 

Considerarnos que la legislación civil adolece de 

ligereza en su reglamentación ya que no le da la 

4 CARRERAS MALDONADO MARIA. OP. CIT. P. 57 
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importancia debida a la' institución y dnicamente exige la 

formalidad pdblico y la publicidad 
. ' -. .~' ~ -

registra! 
·- :'· ,· 
con.· --motivo del pacto o de su 

modi f icaci"ón :::·s.;'.~"i'n·.;;.·6·{U:·;;ra'n b:i.e11eS o derechos que para 
• :·::·/,:,: •.· .. · •.. -.>;'.'· 

transmisión r~q''üiar~r::'ci~. tal e formalidad y publicidad. 

su 

', -,_ ~ -

Por otra parte si· bi~~ la legislación mercantil les 

concede a 

-.-1 .. :" ·. 

tales p-a~toS ~~~~{mofi~ales la suficiente 

importancia para exigir la publi'cidad registra! no toma 

en cuenta la formalidad que· tal acto requiere por la 

transcendencia que implica su ·celebración. 

Pensamos que la lnsti tución en estudio tiene tanta 

importancia en sl miRma qua independientemente de los 

bienes que los pactos involucren e independientemente de 

que las partes sean o e.o comerciantes su celebración 

requiere la escritura pública como formalidad y la 

inscripción en el Regis tro Público en una sección 

especial para efectos de publicidad en relación a 

terceros. 

Seglln opina el maestro Mart!nez Arrieta la 

necesidad de la publicación de las capitulaciones 

matrimoniales se ve justificada por el interés que los 

terceros tienen en conocer su contenido. la publicación 
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de las capitulaciones esclarece dudas dentro del juicio 

sucesorio de ·alguno de los consortes especialmente en la 

etapa de liquidación". ( 5) 

As! mismo: seflala .el autor que podria pensarse en la 

posibilidad de un registro parcial de las capitulaciones 

matrimoniales: y que en este caso los consortes 

determinarian cual de sus pactos desean hacer pdblicos y 

que en todo caso las consecuencias de la omisión serán a 

cargo de los cónyuges. 

No estamos de acueordo con lo antes expuesto ya que 

caeriamos en la misma situación de desconocimiento en que 

actualmente nos e11contramos, por lo cual pensamos que lo 

mejor será lo primero que el maestro propone o sea. la 

publicación de las capitulaciones matrimoniales en su 

totalidad. 

5 MARTINEZ Arrieta Tomás. OP. CIT. P. 49 
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DEP!ll'l\lff EN'lll DEL DISTRITO FEDERAL HEGISTRO Cl\'IL 

SOLICITUD DE MATRIMONIO 

(LWneM d• 8CU.,do -con In ln1lruc:donu •notadn •f uk•) 

0 .JI.U DEL REGISTRO CIVIL: 

............................................... "iNOiñbii'iiii'ilifiiiiG;¡·~¡f'j""''''"'""'""""'''º'''''''""'''"'"'' orl1ln•rlo de 

""'""'""''""""'""''''"""'""'"""'"'""'"'"''""''' con domicilio tn '""'''''''''"'"'"'""''''"'''""'"''"'''''" 

.......................................... , d• ,,,.,,,,,,., •nos de ed1d, '''"'"""""''"'''(tü'OCiiPiélOA)'" .. '"''"''"''''''''' 

................................ , hilo del 1•nor , .............................................................................................. , 

d• ............. 1nos de ed•d,lvgar de nacimiento ............... .:..· ......... ~ ... ---~ .................... ~ ................ , 

~~:.1.'.'.'.'.~ r do 11 .~~~;~·:::::::::::::::::::::::::::::::.:::::~:J.?E::::J/.~:~.t;;X;t::~;::'.:::::: ::::;'..~~:.:::.'.:~:'.·:::::: 

:~:'.::::~::::: .. :~~:.~~~~~~::~:::z:;'.:::'.;T~rn;~tt~1~i~i1tt~;;1:::::::::::::;~~:~~~i.~'.~:::::: 
......................................... ; ........... · .. ; .. ; ........ : .. :: .. ~·;·::: ... ~~~;:.·~~:-~·~:~:~'..~:·;'.~;;; ............. ;· .................................. .. 

- . - . ...................................................................................................................................................... 
................. '"'(Nüiñ'ti;t ·d;·¡;·¡;;f ¡ -~~·;} .~ ....... :~:. · · ~ ... :·:·~, : .. '.-~'.-~ .. :;·.:~~~::.;; :·.:.:~ ... ~ ............. • ........... • • ar 111 n1tl• d • 

..................................................................... : .... co·n domlclllo en ............................................. , .... , 

.......................................... , de ........ , ... anos de 1d1d ........................ ('~ü'ótü'Pi'C/Oiif'"'""""''~"''"'' 

........................................ , hlJ• del senor ..................................................................................... , 

de ............ anos de edad, fugar de nacimiento ............................................................................... . 

oomlclllo ............................................................................................. '"''(~VOC:Vf.;'C:Oiij""• 

............ ,y de I• senora ............................................................................................................... . 

de ............ anos de tdad,•lugar da nacimiento .............................................................................. .. 

domlclllo ............................................................................................. ""'(~ü'óC:üPiCi&i;j'"''' 

Con lodo respeto venimos a manlleslar • Ud. 0 qu1 u nuestra voluntad unirnos In m1lrlmt?nlo l" que 

p1r1 ello no tenemos lmpedlmenlo, por lo c:ual solic:llamos llenlamenle, que H 1lrv1 Ud. Hft•l•r 

dfay hor.11 para que se c:elebre el acto previa la ratlllcaclón c:orrespondlente • 

........................................ , O, F., ............ de ........................................ d1 19 .... .. 
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C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL. 
FRESENTE, 

DEPARTAHEHO DEI, DISTRITO FEDERAL 
REGISTRO CIVIL 

Los suscrltos, con las generales expresadas en Ja sollcllud de mntrlmonlo1 

que oportunamente presentamos, ante u&led respeluo&nmente exponemoa: 

Que de conformidad con lo preven.Ido por Ja Cracclón V del articulo 98 del 

Cód.Jgo Civil vigente, venimos a presentar el siguiente convenio, que alni'le a ble· 

nea futuros por no tenerlos presenles, bajo las siguientes bases: 

1.- El mntrlmonJo se contrae bajo el régimen de sociedad con· 
yugnl. 

ll,- Ln. soclednd conyugal comprenden\ lodos los bienes mue-

~~s du1r0a~~e~~esvrd~u:n~~~1~~~~1~J~~0~y~~'d~0~1lesp;odd'h~1t~ 
del trabajo. 

111.- En los bienes y productos de In clñusula nnterlor, cada 
cansarle tendré. la parUclpación del cincuenta por ciento. 

JV,- Administrar A In sociedad el marido, teniendo todas leJ fa· 
cultndes Jnherentes n su cargo, según el Código Civil vi· 
cente. 

V.- Las bases paro. Uquldar Ja sociedad serán las establecidas 
por eJ mlsmo Código en sus articulas relativos. 

CON LAS PROTESTAS DE RIGOR. 

D. F ................ de .............................................. de 19 ...... .. 

EIConlr1~nlt, 

T111l10, 

r.dn1dllrontn)'rn1e,, 



CONVENIO DE SEPAHACION DE BlENES 

C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL. 
Presente. 

LIDBO l. 

JPOLIO 

Los suscritos, con las generales expresadas en Ja BollcJtud 

de mnlrlmo11.lo que oporlu11n111enle prc.scnlamoa, nute usled atenta

mente exponemos: 

Que de conformidad con Jo prevenido por la fracción V, del 

articulo 98 del CódJgo Civil, venimos n presenlnr el siguiente con

venio, que nln11e a bienes futuros por no tenerlos presentes, bajo 

Jas siguientes bases: 

J.- El matrimonio se contrae bajo el régimen de sepnraclón 
de bienes. 

JJ.- No se ncompnl1n lnvenlnrlo de bienes, ni espcdflcnclón 
de deudas de los conlroyenles, en vlrlud de que ambos declaran 
carecer de unas y otras. 

111.- Coda cónyu5e conscrvnril In ndml11lslrncJón de los 

~l~~e;rci~fcJ~dl,J~~l~~o~ j~~:l~~ees 13~j~~1~1~e~~~?n de su exclu· 
IV.- Los hlcncs que los ct\11y11r,cs ndqulcrnu por titulo gra

tuito, serán administrndos por el esposo, por si y como mandata· 
rlo de su cónyuge, enlrctanto se hace la partición. 

CON LAS PROTESTAS DE RIGOR. 

b!EXICO D. F., n .......... de ...................... de 19 .... .. 

t:1Contnt•n1t. 

'ltUlf01 

l'ldrudtl•tonlr•YTnlt', 

.................................................... 

..................................................... 



e o.Ne L u s I o NE s 

PRIMERA. - En el derecho romano el matrimonio implicaba 

el absoluto sometimiento de la mujer hacia el marido a no 

ser que dicho matrimonio no se celebrase por las formas 

tradicionales sino que fuese corolario de la convivencia, 

(usus) en cuyo caso este matrimonio denominado sine manus 

no acarreaba la consecuencia de que la mujer entrase bajo 

el poder ni por tanto en la familia del marido. 

SEGUNDA. - Una consecuencia de que la mujer pasase a 

formar parte de la agnatio del marido que por tal razón se 

constituía en su pater familias. era que sus bienes pasaban 

a formar parte del patrimonio del marido. 

TERCERA. - A través del estudio de las diversas formas 

que en el derecho romano se utilizaron para contraer 

matrimonio encontramos que la separación de bienes fué la 

consecuencia necesaria del matrimonio. 

CUARTA. - En el derecho rontano la institución de la 

dote fué evolucionando hasta el punto de que los bienes 

dotales llegaron a constituir un patrimonio aparte que se 

utilizaba únicamente para subvenir a las necesidades del 

matrimonio y en caso de disolución del vinculo matrimonial. 

la mujer recuperaba los bienes que constituian la dote. 



QUINTA. - En los C6dlgos Civiles de 1670 y 1664, se 

establecen dos regímenes matrimoniales por los cuales 

podían optar los cónyuges a saber. sociedad voluntaria y 

separación de bienes. pero en realidad ambos códigos 

establecen tres reglmenes porque regulan una sociedad legal 

que entraria en vigencia en caso de omisión, y que en la 

práctica fué casi el único régimen que se utilizó. 

SEXTA. - No obstante la implantación en los códigos 

anteriores del régimen de separación de bienes, en ambos se 

discriminó fehacienten1ente a la mujer ya que aunque 

conservara su patrimonio. tenia prohibición de enajenar 

bienes y derechos r-eales sin consentimiento del marido, o 

en caso de oposición de éste. sin autorización judicial. 

SEPTIMA. No obstante que en las anteriores 

legislaciones se les daba a las capitulaciones 

matrimoniales la importancia que merecen exigiendo mayores 

requisitos de forma. en la práctica no ten1an ningón efecto 

porque no se exigia la celebrac:ión de capitulaciones y 

siempre entraba en vigencia el régimen supletorio 

establecido por la ley. 

OCTAVA. - La Ley de Relaciones Familiares. establece 

corno único régimen la separación de bienes. en realidad 
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permite la implantación de otro régimen, ya que si bien 

ambos cónyuges deberán conservar la propiedad de sus 

bienes. no se objeta que pacten repartirse los productos de 

los mismos, e incluso los productos de sus salarios. 

Estableciendo de esa manera una auténtica sociedad de 

gananciales. 

NOVENA. - El Código Civil de 1928 establece nuevamente 

como ~nicos regímenes en cuanto a bienes que pueden 

convenir los consortes la separación de bienes y la 

sociedad conyugal. pero al reglamentarlas establece una 

diferencia fundamental con sus antecesores en relación con 

la formalidad ya que no exige la escritura p~blica para su 

celebración y consideramos una formalidad absolutamente 

necesaria en un acto tan importante como es la celebración 

de las capitulaciones porque implica la observancia del 

principio de seguridad jurídica que es fundamental en 

nuestro derecho. 

DECIMA. A través de nuestras legislaciones de 

carácter civil los reglmenes patrimoniales del matrimonio 

han sufrido en su regulación cambios a veces insensibles 

pero en ocasiones tan drásticos como el propiciado por la 

Ley de Relaciones Familiares al establecer un régimen 

obligatorio o el del actual Código Civil al minimisar la 

formalidad. 
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No obstante, en cada caso la intención del legislador 

lleva implícito el propósito de regular de la mejor mejor 

manera esa institución tan importante. 

DECIMA PRIMERA. -.De la lectura de los capítulos IV. V 

y VI del actual Código Civil debemos concluir que en 

nuestro sistema jurídico tlnicamente existen dos regímenes 

que regulan las relaciones da los cónyuges respecto a sus 

bienes a saber: sociedad coyugal y separación de bienes ya 

que lo que parte de la doctrina ha denominado un tercer 

sistema de carácter mixto no es sino la coexistencia de los 

dos sistemas en una misma relación matrimonial. 

DECIMA SEGUNDA. - En relación con la naturaleza de las 

capitulaciones matrimoniales si nos atenemos a la ley se 

trata de pactos sin que se especifique cual es la 

caracteristica escancia! de tales pactos en relación con la 

doctrina. para unos son actos. para otros son convenios y 

hay quien dice que dependiendo del régimen escogido serán 

contratos o convenlos. 

Desde nuestro particular punto de vista la sociedad 

conyugal siempre estará contenida en un contrato. pero 

respecto a la separación de bienes dependerá del. momento en 
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que esta se haya pactado determinar si su naturaleza es la 

del contrato o la del convenio en estricto sentido. 

DECIMA TERCERA. En nuestro contexto juridico. la 

fuente de las capitulaciones matrimoniales es la ley ya que 

esta las regula y establece los requisitos para 

constituirlas. la forma que deben adoptar como pueden 

modificarse y en que casos se extinguirán. 

DECIMA CUARTA. Independientemente de las diversas 

opiniones doctrinarias en relación con la naturaleza 

juridica de la sociedad conyugal que como hemos visto la 

encuadran ya como una sociedad. ya como una copropiedad. 

mancomunidad. y otras f !guras creadas para regular 

determinados fenómenos de carácter jurldico concluimos que 

la sociedad conyugal es una institución sui generis creada 

también para regular una determinada figura jur1dica la 

cual tiene sus propios elementos que la hacen independiente 

y distinta de las otras figuras juridicas. a las cuales en 

un momento dado se les trata de asimilar. 

DECIMA QUINTA. - A diferencia de la Sociedad Conyugal 

que siempre tomará la forma de un contrato atendiendo a su 

finalidad, la separación de bienes por la misma razón, 

algunas veces participará de la naturaleza del contrato y 

en otras ocasiones será un convenio strictu-sensu. 
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DECIMA SEXTA. - El Código Civil en su articulo 178 

establece que el matrimonio debe celebrarse bajo el régimen 

de sociedad conyugal o el de separación de bienes. no 

obstante, hay tratadistas que consideran que en realidad el 

Código Civil establece tres regímenes matrimoniales porque 

permite que co9xistan simultáneamente los dos antes 

mencionados, pero pensan1os que ese tercer régimen que 

denominan sistema mixto. no es en realidad sino una mezcla 

de ambos sin caracter1sticas propias. 

DECIMA SEPTIMA. - Al no distinguir el actual Código 

Civil respecto de los diversos tipos de bienes que pueden 

constituir un patrimonio. sobre si algunos de estos en 

particular puedan o no formar parte de las capitulaciones 

matrimoniales; es de concluirse que todos los bienes podrán 

formar parte de la sociedad conyugal. independientemente de 

la naturaleza de su adquisición atendiendo desde luego a lo 

establecido en el conve11lo de capitulaciones matrimoniales. 

DECIMA OCTAVA. La manera como la ley regula la 

formalidad de las capitulaciones matrimoniales nos hace 

concluir pensando que más que la formalidad de las mismas, 

lo que al legislador le interesa es atender a la formalidad 

que en su caso requiet"a la transntisión de los bienes 
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involucrados al momento de la celebración de las 

capitulaciones. 

DECIMA NOVENA. - Atendiendo a lo anterior consideramos 

necesario la reforma legislativa a fin de que las 

capitulaciones se otorguen ante notario pllbl ice y queden 

de la debidamente 

Propiedad 

efecto. 

en 

VIGESIMA. 

inscritas 

un área 

en el Registro Pllblico 

especialmente habilitada para tal 

La importancia de la publicidad a las 

capitulaciones matrimoniales. es consecuencia de los tratos 

que ambos cónyuges o alguno de ellos lleven a efecto con 

terceros que en un momento determinado. pueden desconocer 

situaciones que en caso de conocerlas hubiesen condic!onado 

su comportamiento en otro sentido. 
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